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.7.fra'ese pUesto, 
COMO el Prim,J. 

f_ido el nombrami 
Poy la, hwu_ioan Antiqua.-lam 

ciy 1,1usetifil uf har-ard Univerei di 
ese empeño Para el .nombraMiecnto de 
o Cn41 en Y, at5,h, confirma y cxr 

GOISk asas .ociedades en los zi;st 
:s y expnca tar:bie la existencia de numerosó 
,7)s de 'arte orl.gende Chi-chen Itzá en los TE. 

particularmente en el iuseo Peabody 
j,(5 obrado nOr lo tanto el señor -Thompson en re,
como se 07,4);:usa en el prólogo de,-la obra, como 
vestigc.. cr -e-:.:perientado en la península", como 
té, en -ea ida , Je ,liseos e Instituciones Amer 
para sUb-t.aer ilesalmente objetos pertenecient 
xico." •••• 

Par,a que pueda juzgar e de la importancia y valor de --
los objetos que el señ r W hard con,ei consentimiento-
del señor Thompson cónf a,que fueron extraídos del --
Gran Cenote c15 Chi-chen Itza, envío a usted como anexos 

6, 7 y g, traducciones del Capítulo y11 de la obra de - 
Willard,ntitulado "El Pozo Sagrado", del Capítulo VIII, 
titulado'Aj,esenta Piás Bajo el Agua", y la "Lista de --

los objeu)S A.s importantes de oro y jade encontrados - 
en el Cenote Sagrado", lista que figura como apándice 
de la obra citada, y que fueron substraídos de la 14a-,..-

.ción en contra de leyes existentes y que conocía Perfec 
tamente el señor Thompson, para ser enviados por °ami.= 
nos y procedimientos que se ignoran, a coleccionistas - 
particulares americanos e instituciones de investiga—

ción arqueológica y muscos de aquel país. 

La importancia científica de esos artículos extraídos - 

puede juzgarse por la consideraci(711 de que muchos de --

(JFIC,0 
RZ:F. Y EXP, 



Pr'd 

arando india 
no queden impuI 

ara que la comisí 
a de convicción 11K 
3 y e«ipuestos en u.,. aara impresa q .
-'mito hacer a usted la consignación 
-,lariores comunicándole que esta,Seaa la 
aión tiene conocimie,seo de que el b Thon, 
ntinúa siendo 'propietario de la planaaa n a, 
de Chi-chen Itzá, en la que se hallabI ubica. 

!ote, y tiene Por lo tanto alguna propiedad eL 
s siquiera que pueda ser materia da resuonsab, 
civil, siendo particularmente ur atel el estu 

ese caso porque el señor Thompson Intenta tran 
• Su 7ropiedad por comora-venta a la.—naGitucilaa 
niegie con la 9ue el Liobierno MexIcaro tiene uh - 
,. rato concesion para exrloraciones aeológicas-
aquella zona." 

El C. Agente 3/0. Auxiliar adscripto a esta Procura-

duría, a quien designé para el estudio del caso, con fe--

cha 10 de los corrientes, consultó al suscrito el dictá--

men cale, en seguida, se copia: 

"C. Procurador General de la República.-El Sr. Secre 
tario de Educación Pública y Bellas Artes', en oficiU 
núm. 999 fechado el día 7 del mes en curso, manifies 
ta que hace poco se publicó el libro denominado "Th7-
City Of The Sacred Well", en los Estados Unidos de - 
America del que es autor el Sr. A. Willard, y en el-
que se relatan las expediencias (aventuras) de Ed---
ward Herbert Thompson, quien fuá Cónsul le Estados - 
Unidos en Yucatán, por más de 25 afios quien explo-
ró el Gran Cenote 'de Chi-chen Itzá, logrando apode--, 
rarse de un gran número de objetos de oro y jade, --
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cuya lista acompaña el Sr. i'linistro a su citade 

que .el mismo Thompson, valiéndose,. e:..elas facilia 
que le prestaba se cargo consular ea¡Sortó los vea 
jatos arqueológicos de que se apour6 ilegalmente, 
el Cenote Sagrado, a lo 7 E.E. U.r.J. '1a inteligenci 
que el cargo consular de Thompson fu.5,gestionado pos 
American Artiquariam Society y por el Poabody Museur. 
Harvard University.   - 

También remite 9 Sr. Ministro, copia de la traducción-
del capitulo 7/o. d la obra mencionada, y solicita que. 

se haga un estudio 5el asunto que se contiene en su ofi 
cao, para que forma a opinión legal se ejerciten las a-c-
°iones penales y 09 1105 que procedan. - - 

El OenoteSagrado deiChi-chen. Itzá es un monumento arqueo 

lógico y como tal pertenece en propiedad inalienable a--

la lacion, porque „lbs monumentos arqueológico desde --
1575, por disposición expresa de Felipe II, Rey de spa 

ña, quedaron fuera 4)(31 comercio y pertenecientes a la 7.-• 
corona, habiéndose•trasmitido esos derechos a la liación 
Mexicana, cuando obtivo su independencia la que en uso-

de ese derecho de Propiedad desde 1g27, prohibió la ex-

portación de las antieSaadades meaicanas, como Puede ver 
se en el artículo,41 del Arancel de Aduanas Is,ritimas y= 

Fronterizas'; en 1017, se prohibió la enajenación de te-
rrenos baldaos en que hubiera ruinas Monumentales, en - 

1 96, el Congreso dé la Unión facultó al Ejecutivo Fede 

ral para conceder iprmiso a particulares para hacer ex= 

ploraciones areueolgicasl'en 11 de mayo de 17;97 se ex-

pida() la Ley, que de lara propiedad de la Nación todas-

esas construcciones xtendi as en Territorio., Mexicano y 

que nadie podía explo arlas reeoverlas ni restaurarlas 

sin autorización del S . Pr5sidente. 

La Ley de lg de diciembre de 1902, al hacer la división 

de los inmuebles de la federación, señaló entre los de-

dominio pábilo() o de uso común, los monumentos o ruinas 
arqueológicas o históricas, en su fracción 14 del ar—

tículo 4/o. Esa misma Ley en su artículo 3/0. define a-
los bienes de dominio píiblico, como las partes de nues-

tro territorio sujetas a los poderes de la Unión y que-

están destinados al uso públiap común, porque no son --

susceptibles de constituir propiedad particular. En el-
artículo 10/o. de la propia Ley se declara que los bie-

nes de dominio público son inalienables.---------------

Pudiera alegares que loe objetos substraidos por el Sr. 

Thompson son bienes muebles y- que Por lo mismo las die 

posiciones mencionadas no rigen con ellos; pero a ese

respecto debo decir que esos objetos .son artísticos, y-

AL CONTESTAR ESTE OFICIO 

CITESE SLI NUMERO REF. Y EXP, 



sontraban unidos al monumento que constituye-
note Sagrado y por lo mismo deben considerar-

domo bienes inmuebles, de acuerdo con lo que --
tsponen las rraccione's III y V del artículo 64 - 

.101 Código Civil. De esta suerte, el Sr. Thompsion-
además de haber destruido aquel monumento arqueoló 
gico, separando los objetos artísticos que se men= 
cionan en el anexo del oficio del Sr. Ministro, co 
metió el delito de destrucción a sue se refiere el 
articulo 3/o. de la Ley de 11 de mayo de 1 97, y el 
substraerlos al dominio de lá Nación y apoderarse-
de elles sin derecho y sin consentimiento ,de ésta, 
ejecutó un delito de robo. 

El mismo Thompson reconoció el derecho de propie—
dad de la Nación sobre el Cenote Sagrado, cuando - 
ocurrió en diversas ocaciones al Ejecutivo de la - 
Unión, por conducto del Ministro de .Jducación, so-
licitando permiso para explorar aquel monumento, y 
suponiendo que los objetos de que se apoderó no --
constituyeran parte. del monumento, sino que se en-
contraran ahí casualmente, como ellos son intere—
santes para las ciencias y para las artes, perte--, 
necerían también a la Nación3- la que se los aplicl? 
ría por su justo precio, segun lo dispone el artí= 
culo 761 del Código Civil. Pero como ya se dijo, - 
el mismo Thompson reconoció el derecho de la Na---
Ción sobre el Cenote; la Nación le neb el Permisó 
para explorarlo y no obstante eso aquel sin consen 
timiento del dueño lo exploró encontrando los obj-5-
tos que se mencionan, los que pertenecen por ese 
concepto, ta-bién a la Nación conforme al artículo 
764 del Código Civil. Indudablemente que con la ex 
ploración llevada a cabo, la que según se afirma 
fué desesperada, el Cenote sufrió serios desperfec 
tos, que ocasionan graves perjuicios y dificulta-
des para las investigaciones científicas, siendo - 
aquellos de tal naturaleza, que su valor es incal-
culable, para los efectos del artículo 765 del Có-
digo Civil. 

El Sr. Thompson ejecutó dos actos, consistentes, el 
Primero en haber deteriorado el monumento que cons 
tituye el Cenote Sagrado; y el segundo en apoderaF 
se de los. objetos que, encontró en aquel lugar, pa= 
ra disponer da ellos sin permiso y sin consenti---
iento de sIrdueño. il Primer acto fué preparato—

rio del segundo y por esta razón debe decirse que-
Thompson cometió el delito de robo de aquellos ob-
jetos, que define el artículo 36g del Código Penal 
y castigan los demás ralativos. Pudiera existir en 
el caso, la prescripción de la acción penal, pero-
no hay datos suficientes para detenninarla, tanto-
más que el delincuente se halla Cuera de la Repú-- 
blica y que el delito que cometio rue continuo.-Ar-



También deberá ejer itarse la accieSn Civil, por él Mi 

nisterio Público FeJleral l contra el Sr. Thompson y --
loe actuales poseeddres quienes pueden resultar encu-

bridores del delito de robo. La rasponsabilidálegivil 
proveniente del delito ,de robo, que  ejercitar-

el MInIsterio Públido, debe reducirse a la restitu---

Ción de los objetoslro'eados o a la inderenizaci6n, en-

su deltzg p. SuPoniendó Iue la acci6n ul so hubiera 
exttfigárdó, el -k:inieterio Públido debe seguir el ejer 

éáta-nb-ha Prescrito ni --= 
presEY.Ibe;-"én Virtud de que las acciones que lá Na---

ción -ejerp,ita, en edte caso,- son imprescriptibles, co. 
mo don los derecn,oseque reclama, segun se ha visto -= 

el—d:ftlj-Júlb- Citado dela Ley de 1902 y según lo - 

dispone el articulo 27 constitucional. 
, 

mientos Penales, los j uicios 
vil que se siguen ante los T 

, 
se encuentra ubicado el u 
niente que el Linisterio P 

rán sumarios. Como el Sr. Se 
nifiesta en el oficio 

ASUNTO:- 

'-4— 

$ECCION 

REF  

NUM, 

Exp,  

----------- 

tículos 268, 269, 270 y 275 del código Penal. 

Por esto opino que el Ministerib Público Federal, en-
ejercicio de su representación y con fundamento en -- 
los artículos 21 y 102 constitucionales, debe ejerci-
tar la accin penal que nace del delito de robo apun-
tado, contra el citado Thompson, siendo Juez competen 
te para conocer de esta acción el de Distrito de YuCI_ 

-tán porque se trata del cumplimiento y aplicación de=
Leyes Federales. Artículos 104 constitucional, frac—
ción I y 26 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la 2 ación en relación con el 29 de la 
propia Ley.  

00nforne al articulo \-573 de Código Federal de Procedi 
sobre responsabilidad Ci 
ibunales Federales,.se-= 
retarlo de Educación, ma 

sue se itó al principio de es 
te escrito, que el Sr. 

= 
'hompsen pretende enajenar la-

fliica que posee en el Es ado .8 Yucatán y en la que - 
no e Sagrado, creo conve—
neo promueva un embargo-

precautorio sobre esa finca, a reserva de ampliarlo - 
convenientemente y para asegurar, las resultas del 

juicio de res-eonsabilidad civil.-----

El Sr. Secretario de :Educaci.5n, no remite documentos-
auténticos con su oficio; por lo que es muy convenien 
te que se le .pida que remita, a la mayor brevedad, có 

pias certificadas de los documentos que menciona en.".= 

su oficio y que remitió en copia simple.-Asi misrao, - 

que proporcione, si lo sabe, el nombre de la finca --

que posee el Sr. Thompson. 

Por todo lo expuesto me permito someter a la conside-

--

7.C?.!TF.7TAR OFICIO 

u RO REF. Y EXP, 



ración de Ud. las siguientes proposioiones:-------

Primera.-Diríjase atento oficio al O. Secretario - 

de i'J:ducación Pnblica y Bellas Artes, encareciéndo«. 

le que remita a la mayor brevedad, en copia.certi-

ficada, un tanto de los anexos que envió con su --

atenta oficio 999, fecha el 7 del mes en ourso, pa 
ra que esta oficina proceda a ejercitar las acolo= 

nos que se derivan de los hechos que se denuncian-

en el citado oficio: 

Segunda.-Gírense las instrucciones pertinentes al-

/1, ente del inisterio 'Pública adscripto al Juzgado 

en turno de Yucatán, Para que en ejercicio de su 

representación acuse al Sr. Edward H. Thompson,  

como responsable del delito de robo de Des objetos 

que se mencionan y que fueron substraidos del Ceno 

te Sagrado de Ohi-dhen Itzá y para que simultánea= 

mente ejercite las acciones correspondientes a la-
responsabilidad civil, proveniente de ese delito,-

eAgiendo la restitución o la'indemnización subsi-

diaria. 

Tercara.-A1 mismo Agente del i.:inisterio Público Fe 

deral gírense las instrucciones pertinentes, para= 

que a la mayor brevedad, solicite del Juzgado de - 

su adscripción, un embargo precautorio de la finca 

que el Sr. Thomyson posee en Yucatán, y de los de-

más bienes que este tenga, para asegurar las resul 

tas del juicio respectivo." 

He tenido a bien aprobar el preinserto dictámen, y 

en esa virtud, recomiendo a usted que de acuerdo con --

los puntos segundo y tercero resolutivos, formule inme-

diata acusación contra el Sr. Edward Herbert Thompson 

como responsable del delito de robo; simultáneamente, 

ejerza la acción civil, exigiendo la restitución o la 

indemnización subsidiaria, y sin demora, a fin de asegu 

rar los intereses de la Nación, gestione el embargo pre 

cautorio de las fincas "Chi-chen Itzá" y "Esperanza", - 

(ésta última también de la propiedad del Sr. 
Thompson,-

según oficio de usted número 411, de fecha 15 de julio-

del año próximo anterior), y de los demás bienes 
que ás 

1.• 

•111, 
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REF .......... ...... 

NUM  

XP.  

te tenga. 

Para esos efectos, acompaño al presente 
oficio los 

documentos respectiVp.

Reitero a usted mi atenta consideraci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D.F., a 26 de julio de 1926 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
RI2UBLICA. 

rtega. 

••• 111.11. 

c.c. para el C. Secretario de Educaci6n Pública, en res--
puesta a su atenta nota 999, de fecha 7 del actual. 
Present e. 
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1 



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

• -1.1" 

• p 
'• 

Subinsr)ector d 
Yucatn, into 

•tr- las 7,rovidenc 
za ar J oijica CP cue se 
xico, de -1-lovie re de .19C)5 

7Y:enera.7.. Jnentss 

7 , , , - . , 
SeceTnrie., .y.E1.• se ordeno 

nu...úentos Árqueol(Suicos en el. 
I'Lles cesde lueo sobre el ':Ilicrflo asun 
2 ree.,..7aTias paza a..seurar In

- -.,a.-. 7,ibE:rtaj. y Corstitliaicln.
J. 7irra.- P.-I:erica-- C. Tns-

is conic. fdel sacc Je .97.22.0ri inal en la. ciudad 'de 

at-7717ne 

.0" 

258 I e i1 ucvecientos 
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en The archivos de la 
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vigit€J,n ]J':s 
usted balo mi nrusn --,e7sonal dichJs • 

fl,1 o .-:Jjez7, e h Ir n-.7.trizacicm exl.presa ce jr e_ 
P72. C.7,1. 9 Re -it: a usted que ni=-Jue los 

. hoodorse de ciencia en-7cncr i no creen en 
levrnas, nor ni norte e7r, ,..3es doy toda creencia, 

los estudios clue hice J.,T Ie 7:..;•,.ce ya alunas 
olae vienn a fortalecerme en esa creencia; ,oero los a7.7a-
rot:c que use en esa é'poOa fueron 2eque7los y 
djbiles-para moyer las .7randes rocas q'lie yacen en aquel' 
Cenote, y'dando nor r'..7',..1-1tod.n que .se (-1. 11xn-on saj a el 
enorriie r;eso. dé las oiezas que se intentaron levantar.-
Si fuere concej:..ida iuJ •r-:::-1,-! Lr un 
aparato i s rrlInde-Y resistente, y ten¿o la seur:7.Jad de 
que saldrécOn éxito en Mí próyepto. ,Por lo tanto, con-
siderando que.propon¿c 1-£Lcer esto exclusívamente or mi 

cpia Quenta.sin contar con el auxilio de a uns. insti-
uucion o individuo y que todos los objetos hollados no 

.saldrán de. la Tlepáblica, espero de. su bondad tena a 'cian
concederte el :permiso ,que soJic Ito. 1.4transcr o a. 
used ..a fin de que. informe sobre el. .-Jartioular a esta 

Libertad...y. -'Constitucin. 71éxico: 6de ,t 
1911.— Por-oren eel Secretario -Fl Sul7,sec ro.-„ 



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

_ 

: 

1 7 

' 



• 



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

22 1-Y:1 
o 

ea ET_ 2 

1 •I'r C 

_ 
- 1.. 4.2 ec etr 

ti 1 

t n1", - n 

copia fiel abad . 

C :7c e 

" 

`," 



S 



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLIC1A 

PROLOGO .

Este libro intenta principalmente relatar las 
muchas e impresionantelf_sxperiencias de Edward Herbert 
Thompson durante toda su ' ida de investigación sobre 
tesoros arqueollgicos en la vieja y abandonada ciudad 
de Chi-chen Itza, sepultada por siglos ha bajo las Bel-
vas de Yucatán. 

An niño, Mr. hompson (o don Eduardo, como 
era cariñosamente llamado por los nativos de la Ciudad 
Sagrada) solfa sentarse e su cómoda casa de Nueva In-
glaterra a leer las avent ras de Stephens en Yucatán, 
las descripciones de la ieja civilización Maya y las 
leyendas referentes al P zo Sagrado de Chi-chen Itzt. 
Desde entonces se formó e propósito de dedicar au vida 
al descubrimiento de los iejos secretos de la antigua 
ciudad. 

Siendo muy jóv n fu l nombrado por el Presidente, 
primer Cónsul de los Estaa • s Unidos en Yucatán, y su nom-
bramiento tuvo como orfge la petición urgente en este 
sentido, de la Sociedad Americana de Antiguedades y del 
Museo Peabody, de la Universidad dke Harvard, institucio-
nes que estaban deseosas de\tener n investigador expe 
rimentado en la peninsula. 

Mr. Thompson empr dió e tusiastamente su doble 
misidn. Por más de veinticinc año permanecid en su pues—
to como Cónsul, y durante ese l"argó periodo llevó a cabo 
expediciones y descubrió ciudades en ruinas hasta enton-
ces desconocidas para el resto del mundo. Encabezó al - 
gunas veces estas expediciones, otras, las hizo bajo los 
auspicios de instituciones americanas de arqueologiax y 
otras seguido por leales nativos, llevando a cabo asfmis-

mo investigaciones completas sobre todo lo ya descubierto 

con anterioridad. 

Finalmente, Mr. Thompson, renuncid el Consulado 
a fin de emprender diferentes empresas cientificas que re-
clamaban toda su energia. Entre estas la principal fu l la 
busca de reliquias que por cientos de años yacian sepul-
tadas en lodo en el fondo del Pozo Sagrado. 

## 
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Muchas, muchtsimas noches, bajo los plateados ra—
yos de la luna de Yucatán, o al lado de alguna agradable 
chimenea en los Estados unidos, hechizado, he otdo al co—
rrer de las horas, las ver/dicas narraciones que don Eduar—
do hace de sus experiencias o de las costum es y de las 
tradiciones del pats. 

Conozco tntim ente a este amable y sohador a—
venturero de ojos azules, de seis pies de estatura y el 
pelo cano que aun tiene el corazh de un niño. Quiza lo 
conozca mejor que otro hombre; por lo que, si no escribo 
las cosas que él me ha contado, astas nunca serán escri 
tas, porque Don Eduardo no lo hará. En consecuencia, he 
pedido y recibido su permiso para escribir este libro con 
lo que he conservado en la memoria de sus narraciones, 
con lo que he tomado de sus notas y algo mfo, libro que 
él ha lerdo y corregido. 

Esta es una fii re1ac16n de los muchos y valio—
sos descubrimientos arque' 16gicos que él ha hecho; pero, 
-áunque está escrita como i Don Eduardo en persona estu—
viera hablando, le faltan inevitablemente color y emoci$n 
que imprimiaranle las fra es de sus propios labios. Con—
tiene además tales descrip iones de la cultura Maya y 
de su historia, que puede yudar al lector a comprender 
esta antigua civilizaci(5n. El que escribe espera que su 
obra merezca la aprobaciln el lector ávido de viajes y 
aventuras, y tabbian abriga la tímida esperanza de que pue—
da ser de algún valor educat vo para el lector serio y cul—
to, hasta el grado de que 1st sié ta que no ha perdido el 
tiempo en una °andaluzada°. 

. A. Willard. 

gra. 
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Willardo-

THE CITY OF THE SACRED WELL 

(La Ciudad del Cenote Sagrado) 

CAPITULO VII 

EL POZO SAGRADO. 

La peninsula de Yucatán tiene una estructura 

geológica muy peculiar. SU terreno vegetal es general-

mente muy delgado y bajo este se hallan formaciones 

de roca caliza muy porosa. Debido a la capa tan delga-

da de este terreno, la vegetación es muy pequeña y 

los grandes arboles solamente crecen cuando la roca 

madre bajo estos se halla rota, facilitando en esa for-

ma que las raíces se extiendan hacia abajo. 

La formación caliza está constituida por peque-

hisimas conchas marinas, puesto que originalmente este 

territorio era un mar y por esa c usa las rocas poro-

sas están sujetas a una fácil eros 611., constituyendo 

por lo tanto en su interior ápa se le de ríos subterrá-

neos, canales y cuevas, en tent ue esparcidos en dis-

tintos puntos se encuentran grandes pozos naturales o 

cenotes. Algunos de estos, como los dos grandes cenotes 

de Chichen Itzá, son muy anchos y profundos; en cambio 

otros son más pequeños. En ninguna parte la elevación sobre 

el nivel del mar es muy grande y muchos de estos pozos 

naturales, debido a ese hecho, se alimentan por filtra - 
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ojones marinas, en tanto que otros por drenajes superficiales, 

resultando en consecuencia un inagotable abastecimiento de 

agua, al grado de que, en mi opini6n, no habría bomba capaz 

de secar el gran cenote de Chichen Itzá. 

En la mayoría áílos pozos, exceptuando aquellos 

contiguos al mar, el agua no contiene sal o cualquier mine-
., 

ral perceptible, pues la piedra caliza es un filtro excelen-

te, pero como se debe suponer, el agua, encontrándose en regio-

nes tropicales, está repleta ,de animalucos . Sin embargo, al 

poco tiempo de beber esa agu queda, uno tan acostumbrado que 

se puede tomar sin disgusto. 

Durante la estaci4 de secas solamente estos po-

zos proporcionan agua, dado 4e no existen lagos ni ríos 

superficiales y debido a la porosidld de las rocas la hume-

dad se absorve muy rápidamente,\ por 1 que a los pocos mi-

nutos después de un fuerte aguacero el suelo está nuevamente 

seco. Tato en la antiguedad como hoy d'a todos los seres 

vivientes se agrupaban alrededor d est s cenotes y por eso 

se explica la situaci6n de Chichen Itzá en el lugar que PC11.-

pa. Casi todas las haciendas se hallan cercanas 

y otro tanto ocurre con los pueblos, Aunque es 

los cenotes no son muy raros, no son tampoco lo 

a un cenote 

cierto que 

bastante nu-

merosos para poder abastecer a la poblaci6n de agua 
abundante. 

As/ por ejemplo, en Mérida todos los 
habitantes 
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ricos tienen cenotes en sus propiedades para proporcionarse 

agradables barios. Además, alrededor de estos pozos se han 

cavado cuevas artificiales en donde la gente encuentra agra-

dable frescor a la temperatura tan cálida. También estos 

cenotes se encuentran en4--/s bosques, por lo que son luga-

res ideales para la cacería, ocurriendo que cuando las 'pa-

redes no son muy inclinadas, todas las fieras de la maleza 

van allí a tomar su agua. Finalmente, algunos cenotes con - 

tienen algunas variedades de peces. 

Todavía existe en la actualidad una combinación 

artificial usada desde tiem s anteriores consistente en una 

.4especie de tanque o cistern \ 1 amada chultun, con objeto de \ 

aumentar la cantidad de agu en1 os cenotes durante las llu-

vias, pero en tiempo de seca son erdaderas cuevas despro-

vistas de este líquido. Estas, ciste as son de todos tamaños 

y formas. Existen muy pocas ciudades tiguas en donde no 

se halle algún cenote y el único medio de obtener agua es 

por los chultunes, cosa que ocurre, por ejemplo, en Uxmal. 

Los inagotables pozos na ales fueron original-

mente utilizados por los hacendados españoles, quienes para 

irrigar sus campos empleaban la noria, exactamente como se 

usa hoy día en Yucatán, en España y en el Levante. 

En Chichen Itzl existen tres cenotes principales 

y algunos más pequehos. El Cenote Sagrado se le llamaba 

# 
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"Chen Ku" Chen" significa pozo) y nunca se le 11am6 

"dzonot" o cenote, lo que da la impresi6n de que el pozo 

pudo haber sido hecho artificialmente o en último caso agran 

dado. Sin embargo, la creencia de que se hubieran emplea-

do medios artificiales en la construcción de este pozo 

debe haber Surgido por '. hecho de que tiene forma circu-

lar y lados perpendiculares, cosas que puede ser completa-

mente 16gica si hubiera 0.do obra de la naturaleza sola o 

de la naturaleza ayudadalpor el hombre. De Sander, refi-

riéndose a este pozo, af rma que fu é en parte hecho por 

el hombre, y yo personal ente creo que esta teoría es po-

sible pero seguramente la mayor parte es obra de la natu-

raleza. 

"Tol-oc , que e el siguiente cenote más gran-

de en la ciudad sagrada coristitula la principal fuente 

de agua pótable, y en la antigueda existía una escalina-

ta de Piedra que bajaba hasta la s perficie del agua. 

En la actualidad, los escalones eriores han desapare-

cido, pero todavía se puede ver como unos tres escalones 

muy bien tallados abajo de la superficie y en seguida de 

estos se halla otra linea de escalones. Don Eduardo cree 

que la escalinata originalmente constituía una ancha ram-

pYa que se extendía desde la superficie del pozo hacia 

el nivel del agua y que en su base se encontraba una plata-
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forma de piedra. Es imposible en estos momentos determi-

nar de qué ancho era la escalinata lo mismo que afirmar 

acerca de la existencia de la plataforma. Sin embargo, 

se pudo comprobar lo anterior cuando el agua en el pozo 

estuvo muy baja. El hecha de que el alza y baja del ni-

vel del agua en el cenote tenga muy poca, o ninguna rela-

ci6n con las lluvias locales ncs inclinó a creer que su 

principal origen está Muy distante y viene a través de 

alguna roca permeable hasta que llegando a una falla 

forma el pozo Tol-oc. Encima de este pozo hay árboles 

muy grandes y orquídeas cuyo delicado aroma desciende al 

pozo, encontrándose algunas tan primorosas que podrían 

hacer la fortuna de algún florista de New York. 

A primera vista, el agua aprece sucia y cubier-

ta de polvo, pero este polva superficial no es más que el 

polen de las orquídeas y lirios situados en las orillas 

del pozo. En consecuencia es 'un lugar limpio, bonito e 

intensamente poético y más aba,),o el agua es cristalina 

y fria como la de cualquier manan lal en la Nueva Ingla-

terra. 

El ancho cenote de "X Katum° también en los 

alrededores de la ciudad, es muy famoso entre los nativos 

actuales, por la pureza de sus aguas. Este cenote no tie-

ne historia propiamente, pero las muchas huellas dejadas 
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en las piedras de sus bordes, producidas por las numerosas 

cuerdas que por all se deslizaron para sacar el agua, son 

un testimonio elocuente de los muchos años y personas que 

a él se acercaron. 

Todos los otros cenotes en los alrededores de 

la ciudad contienen agua muy pura y son inagotables en 

apariencia. Alrededor de ellos todavía se conservan res-

tos de piedras de antiguos edificios importantes. Por ejem-

plo, cerca del cenote de tula, que se encuentra a seis mi-

llas del centro de la antigua ciudad, dón Eduardo encontrl 

un ancho tablero de piedlta conteniendo en uno de sus la 

dos unos geroglificos muy bien tallados. 

La Vía Sacra - tes era un camino muy recto y 

bien pavimentado que conduc/a al Cenote Sagrado- está 

en la actualidad en muy malas condiciones. Unos grandes 

árboles se hallan a los lados del camino y sus ramas entre-

lazadas forman verdaderos arcos, e tanto que sus ralees 

han producido la ruptura del amino quitándole toda apa-

riencia de tal y otros Arboles m' pequeños han crecido 

sobre el mismo camino. 

El Cenote Sagrado es un gran pozo con sus bordes 

formados por piedras muy poco irregulares, su forma elíp-

tica es casi circular. En el lado más cercano a la Gran Pi-

rámide se halla un pequeño santuario en ruinas, en cuyo lu-
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gar se efectuaban las últimas ceremonias antes de que las 

doncellas fueran arrojadas al cenote para convertirse en 

la prometida del Dios de la Lluvia. Todos los alrededores 

cercanos a ese santuario estaban pavimentados con piedras. 

El Cenote Sagrado, en cuyas profundidades recidía Yum Chac, 

el Dios de la Lluvia, midé-14s de 160 pies de ancho y 

cuando uno mira hacia su fondo la profundidad del agua 

es muy grande, cosa cierta, pues mide 70 pies de fondo. 

Las paredes del cenote están muy bien laminadas 

y se dividen en 2,000 bandas o capas de piedra caliza, 

variando en espesor, pues si alguna de estas bandas no pa-

recen ser mas gruesas que una\hoja de papel, otras tienen , 

el alto de una casa y cada apáNestá separada de la otra 

por un relleno de cal pulver zada. La apariencia estratifi-

cada es muy curiosa, pues laa capas son todas negras excep-

tuando los lugares en donde las viñas, árboles y orquídeas 

o cualquiera otra planta parásita se dhieren y dan un 

j

co-

lorido a la superficie. Por otr part , la cal en polvo que 

forma la separación de las capas 1. as es blanca o de un 

color crema, y este polvo tiene una consistencia dura, pero 

los elementos naturales como el sol, el viento y la lluvia 

tienden a desintegrar esta formación, por lo que resulta 

que las plantas y la superficie del agua estén siempre cu-

biertas con una peouetla capa de polvo. En la parte superior 

## 



• 



--
SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

del cenote se halla una hilera de árboles y una gran vege-

tación gracias a que han podido extender sus ralees entre 

las capas calizas. 

La tranquila agua del pozo es de un color verdo-

so debido en parte a la gran profundidad y en parte también, 

as lo creo, a ciertas sales que se encuentran en el agua, 

Thompson-

aunque de esto último no puedo asegurar nada por no haber 

analizado dicha agua. En muchas ocasiones he tratado de ob-

tener una buena. fotografía del Cenote Sagrado, habiendo 

llegado a la conclusión de que solo con una cAmara de cine 

o con una vista desde un aereoplano se podría obtener, pues 

la fotografía ordinaria, tomada desde el borde, muestra un 

gran trecho de pared y muy poca agua, o lo contrario. Por 

esta razón la fotografía que aparece en la página 116 no 

representa todo el pozo. 

En cierta ocasión, es ando don Eduardo y yo sen-

tados en los bordes del cenote m relató su famosa empresa, 

llevada a cabo con'todo éxito, a que consisti6 en extraer 

los antiguos tesoros desde el fondo del cenote sagrado. 

"Por muchos años estuve proyectando explorar el 

fondo del Cenote Sagrado; así lo pensaba durante el 

lo soñaba durante la noche, al grado de convertirse 

idea en una verdadera manía de no dejarme descansar 

día y 

esta 

y con - 
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quistarme la reputación de un hombre extravagante. Por in-

finidad de veces estuve tlatatill de encontrar el mejor me - 

dio de llevar a cabo este proyecto: por desague, por medio 

de una draga o recurrido al trabajo de un buzo. Alguno de 

estos tres sistemas tendría que emplear. Muy pronto me 

convencí de que probablemente el pozo no podría ser desaguar-

do, sobre todo con los cortos recursos de que disponía, 

llegando a la conclusión de que podría ser dragado con 

un equipo relativamente,- sencillo, consistente en una pe-

que-lía draga de manivela °vista de una larga cadena en 

cuyo extremo estaba un cuch 1.61.1 o cubo. 

• "Aunque a primera vista este proyecto parecía 

muy sencillo fu l acosado por m chas dificultades. Una 

vez adquirido el aparato en los Estados Unidos fu l remitido 

hasta desembarcarlo en Progreso allí empezaron las pri-

meras dificultades, pues ten'a e ser trasladado desde 

cinco millas fuera de la costa y descargado en el puerto. 

Además se tuvo que cargar en plataformas hasta la estaci6n 

de Dzitas, a 16 millas de Chichen, cosa que constituía otra 

dificultad. Con solo la ayuda de los indios, sin camiones 

ni ningún otro vehículo, tuve que emplear meses en este 

penoso transporte, hasta que finalmente fuá instalado al 

lado del Cenote Sagrado. 

"La obra de montar la maquinaria ful menos larga, 

pero no por eso menos pesada, y hubiera dado en esos momentos 
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algunos arios de mi vida por los servicios, aunque fuera 

de unas horas, de un aparejador yanqui. 

"Al fin todo estuvo listo y todos los indios a 

mi disposición en ndmei?o de 30, tenían su tarea asignada. 

A los más hábiles les confié el manejo de la manivela y 

de girar el botalón de cuyo extremo colgaba el cubo, hasta 

que logramos extenderlo sobre el pozo. Df la serial y el 

cubo descendió hasta el fondo del agua descansando sobre 

el lodo. Poco a poco izamos el bote pareciéndonos intermi-

nable el cable que lentamen e se iba enrollando en el ro-

dillo. Al fín salió del agua despuls de mucha espera pa-

s6 a la altura de nuestras cab zas y arrojado sobre un lu-

gar que habla elegido comj muy airopiado para examinar con 
1 

cuidado todos los contenidOs, pue ningún tesoro se nos ha-

bría de escapar ni ninguno e ello se habría de mutilar. 

Además teníamos toda clase de,eleme tos y preservativos para 

componer todos aquellos objetos hoe de un material de l'A-

cil destrucción. Mis manos temblaban no obstante los esfuer-

zos que hacia para controlarme, pues conforme el cubo vacia-

ba su contenido se iba a decidir si yo era "el individuo 

tan hábil que habla recuperado los tesoros del Cenote Sagra-

do de Yucatán" o bien el mayor idiota en todo el hemisferio 

occidental. 
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"Me acerqué al cargamento registrando y examinan-

do todas sus partículas y no encontré nada, ni el resto más 

insignificante. Esto era lo mismo que si hubiera sacado lo-

do de una zanja cualquiera. 

"Nuevamente giró la manivela y el cubo con sus 

grandes fauces hambrientas se precipitó en el agua y el 

pozo sagrado reflejó una gran nube negra que pasaba en el 

cielo como dando a entender que estaba dispuesto a no re-

velar sus secretos. 

"Esto fu l lo que aconteció por días y días, la 

manivela enrolló y desenolló el cable de acero cientos 

de veces. Por muchos días \o encontré nada, con excepción 

de hojas podridas y algunas iedras que no se habían sumer-

gido en el fango por quedarse atoradas entre las hojas. 

Algunas otras veces, arboles enteros fueron izados haciendo 

que nuestro cable de acero sonara., como las cuerdas de un 

violín conforme esta enorme masa ba siendo extraída a la 

superficie para volver a caer inm diatamente en el agua 

produciendo el consabido chapot o del agua. 

"En otras ocasiones la draga, encontrándose co-

gida entre dos árboles, nos produjo grandes penalidades para 

libertarla .y cuando toda la masa pudo ser sacada a la super-

ficie, muchos indios ágiles con hachas y machetes se preci-

pitaban subiéndose al cable y al cubo para desalojarla de 

estos obstáculos. Algunas veces nos cost6 horas de trabajo 
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librarnos de estos obsticulos y de nuevo echábamos el 

cubo para no extraer más que fango. 

°En otras ocasiones extrajimos los esqueletos 

de venados y una vez los esqueletos enredados de un jaguar srs\ 
y una vaca, muestra evidente de una tragedia del pasado: 

La vaca encontrándose, probablemente tomando su alimen-

to en la noche, cuando aparece de repente el jaguar ham-

briento; en seguida la huida del espantado animal perse-

guido por la bestia, después el salto terrible al abismo, 

en donde ambos indudablemente se mataron al chocar contra 

el agua. 

°Despues, ni sigui ra esta clase de hallazgos 

aparecieron. Nada absolutamente más que lodo y hojas y al-

guna que otra piedra. Mis espera zas comenzaron a desva-

necerse, pues el trabajo era inte minable y sin prove 

cho. Sin embargo, con toda energía continúe mi tarea dis-

puesto a no detenerme hasta que hub era topado con la 

roca que formaba el fondo del den . Emplee todos los me-

dios para no dejar ver mi desaliento a los indios, cosa 
que 

no logré y ya me imagino lo que pensarían cada da al 
ver 

a este extranjero extravagante persistiendo en la 
locura 

de pagar altos salarios por solo extraer de un pozo 
aban-

donado un lodo que ni aún siquiera serviría para 
abono. 

°Sin embargo, la suerte nos tenla preparada una 

ame 

## 



.1 

,)5
r'-



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

-13-

agradable sorpresa porque un día en tlue todo parecía más 

sombrío - un lluvioso día en que todo parecía rodeado de 

tristeza y humedad- la draga apareció trayendo una espe-

cie de huevos de avestruz, afectando un color crema en 

comparaci6n con el lodo a que estaban adheridos. Estos 

objetos resultaron ser bolas de incienso de copal, las que 

hicieron renacer mis esperanzas. Ya con anterioridad ha-

blamos sustraído fragmentos de cerámica que tenían toda 

la semejanza de antiguedad, pero en esos momentos no po-

día ilusionarme, y ademáS, restos semejantes son muy 

frecuentes en la superfi'ie de la ciudad antigua. Pudiera 

haber ocurrido que un mu hacho. algún muchacho 

este año hace diez añ s. hace 100 años o cien 

siglos pudiera haber roto una vasija y sus fragmen-

tos haberlos arrojado al pozo. La mentalidad del niño no 

ha cambiado a trav4s de los siglos y seguramente que nin-

gdn muchacho teniendo en su p der un cgntaro Dudo haber 

resistido a la tentaci6n de arre ant al profundo cenote, 

asi es que los fragmentos que recogíamos pudieran ser muy 

bien antiguos, pero no haber estado enterrados desde una 

remota antiguedad. 

"Pero por otra parte, las bolas de copal o recina 

aromItica no dejaban lugar a duda. Con toda seguridad fue-

ron arrojadas al cenote como ofrecimiento al Dios de las 

Lluvias, en epoca remota, cuando Chichen Itzá era una grande 
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y sagrada ciudad, la Meca de los Mayas! Con esta prueba 

llegué a convencerme que este largo sitio habla terminado 

y solo era cuestién de poco tiempo para que otros teso - 

ros más importantes pudieran salir a luz. A mi gran sa 

tisfaccién pude comprobar que este cenote habla tenido un 

significado religioso en los antiguos tiempos y en conse-

cuencia las leyendas referentes eran ciertas. 

"Desde estos momentos, casi todos los cargamen-

tos de la draga sacaban algo: bolas de copal o cestos que 

hablan sido llenados de este incienso plástico. 

que los cestos hablan desaparecido, pero hablan 

sus huellas en las masas de copal y de incienso 

Es cierto 

dejado 

de goma; 

fragmentos de madera de varias formas, de uso desconocido 

pero indicando toda la habilidad 

Entre estos objetos de madera habla 

forma de antiguas podaderas, aunque 

los antiguos obreros. 

alpinos hechos en la 

os indios decían que 

se trataba de machetes de madera, y todo ésto mi corazén 
\ 

saltaba de gozo. Ninguna espada de acero de Damasco ni 

ninguna hoja de Toledo puede compararse en valor histéri-

co a estos implementos de madera, pues representaban en su 

forma 

y sus 

habla 

primitiva las 

razas vecinas 

visto sino en 

extrañas armas de los antiguos mayas 

ante el ojo del siglo XX que nunca las 

representaciones histéricas. 

'Estas armas de madera eran lanzaderas el "hul-

i4 
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che" de los mayas o el 4atlatl" de los nahuas. Estos se ha-

llan representados en las paredes de los antiguos templos, 

en donde aparecen los guerreros en varias actitudes arro 

jando el hul-ché. 

"El hul-che o lanzadera de los mayas es en su 

forma primitiva 

flecha, an más 

lanzar piedras. 

una arma más elemental que el arco y la 

elemental que el nyun-tun" u honda para 

Las primeras que se recuperaron del Cenote 

se semejaban a la flecha para cazar pAjaros pues habian 

sido cortadas de las ramas; del árbol sin ninzdn arreglo 

posterior. Sin duda alglIn hombre salvaje del pasado fal-

tIndole su mazo y necesitando una arma tiró de un retoño ad-

.herido a una rama secunda la. 'orno le diera a este retoho 

un movimiento hacia abajo la rama se desprendió derecha 

como una flecha resultando con este el probable invento 

del mhul-che". 

"No dejaS de ser interesan e el hecho de que el 

uhul-che", tan universalmente us do or los mayas y sus 

vecinos, halle su paralelo en la lanzadera del hueso o mar-

fil de los esquimales, en tanto que no hay absolutamente res 

tos de su uso entre los aztecas o las tribus del Norte de 

México. En esas épocas remotas, cuando la humanidad era tan 

joven, aquellas épocas tan vagas para nosotros en substan-

cia y realidad como las nubes que flotan en el cielo, el 
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"hul-che° y no el arco era el arma más común para la guerra 

y la cacería. Entonces ocurrió, así podemos suponerlo, al-

gún gran cataclismo que se tragó a toda la, humanidad de 

regiones enteras dejando una ruptura étnica entre los dos 

extremos. Gradualmente esta ruptura fu l llenada por razas 

intrusivas que no tenían ninguna noticia de las artes y 

armas de los que antes allí vivieran, quedando solamente 

los extremos, el ártico y el trópico, con sus descendientes 

humanos y sus artes. 

"Más tarde se me proporcionó el placer de en-

contrar algunos ejemplares' votivos y ceremoniales del "hul-

che° representando su más alto desarrollo artístico. Pro-

bablemente son los que sirvieron 

sentación de los sacerdotes y o as figuras que se en - 

cuentran en las paredes y en las olumnas cuadradas de pie-

dra de mi Ciudad Sagrada. 

"Si. por una, parte, los m as nunca parece que usa 

ran el arco y la flecha, sus vecinos del Norte sí lo hi 
- 

cieron. Posiblemente los mayas ptefi leron esta arma más 

de modelo para la repre-

primitiva y tambiln quizá más poderosa 

taban muy acostumbrados, coglendola en 

ción en forma de gancho hacia abajo, y 

a cuyo uso ya es-

la mano con la por-

sobre sate descan - 

sando la parte del dardo que lleva plumas. El cuerpo del 

dardo descansa entre los dedos que sostienen el 
"hul-ched 

con la flecha en la misma posición que el pullo. Por 
medio 
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de un movimiento poderoso del brazo salía el dardo por 

los aires con tal fuerza, aseguran algunas leyendas, 

que este dardo, cuando arrojado por un hombre fuerte, 

podría atravesar el cuerpo de un venado. 

"Cuando estas armas de madera se extrajeron 

dél Cenote Sagrado estaban en tan buen estado como el 

día en que fueron arrojadas al agua, pero al ser expues-

tas al aire empezaron a descomponerse inmediatamente, 

consiguiendo, gracias a los preservativos de que dis - 

ponían, poderlas conserva 

"Mezclado con bo as de copal, con los cestos y 

los objetos de madera recuperamos grandes cantidades de 

incienso de goma y objetas de ese material. Los primeros 

pobladores legendarios que se establecieron en Yucatán 

eran denominados hulmecas,'que lit ralmente quiere decir 

"gente de goma", derivándose este n mbre del uso tan gran-

de que hacían de la goma en sus rit s religiosos y pábli-

cos, en la misma forma que los ecas o gente de °zapo-

te" son llamados hasta nuestros días, debido al uso que 

hacen del árbol del zapote y de sus frutos. Así lo asegura 

el historiador Torquemada razonando como otros escritores, 

Dues afirma que el nombre de la tribu llamada olmeca fuá 

derivado del hombre genárico de su señor o gran jefe. 
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°Cualesquiera que sea la respuesta a estas 

cuestiones de etimología, es un hecho evidente, tomando en 

cuenta los hallazgos del Cenote Sagrado, que los mayas usa-

ron la goma en varias formas ingeniosas. Muchas masas de 

copal extraídas del pozo traían pegados en su superficie 

nucleos de pequeños cilindros de goma y en algunos casos 

astillas de madera todavía adheridas a la goma. Sin du-

da, tanto las astillas como la goma fueron usadas como me-

chas para el copal y eso queda comprobado por la afirma-

ci3n de Torquemada: "enc dian por medio de goma los fue-

gos de las vasijas que con ardan copal, usado en las ce-

remonias de sacrificio. 

"Sobre varias bolas de copal encontradas en sus 

cestos originales o en los vaso o sin ningllin recipiente, 

aparecieron pequeñas figuras de gama colocadas alrededor de 

unas astillas de madera y en una psici3n vertical. 
Algu-

nas veces las piernas de estas pequ has figuritas 
de goma 

estaban medio enterradas en el copa , comprobando una 
vez 

mas que eran formas elaboradas d mechas o encendedores. 

"En cierto día que la draga apareci6 con su 
car-

gamento de hojas podridas y lodo y que uno de los 
indios 

había alargado el brazo dentro de esta masa lodosa, 
salt6 

dando gritos de terror. Todos nos acercamos para 
averiguar 

su miedo. Silenciosamente sehal3 hacia la cabeza de una 

serpiente de color oscuro con une banda blanca en el cuello, 

## 
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la. Que nos miraba en forma amenazadora. Esta era precisamente 

de la forma y tamaño de una pequeña víbora ponzoñosa de Yu-

catán. Se pasaron algunos segundos antes de convencernos de 

que solo se trataba de una vibora de goma. No bbstante haber 

sido hecha probablemente antes de J. C. tenia toda la elas-

ticidad de la goma vulcanizada, una, substancia vuelta a in-

ventar por Goodyear en los tiempo modernos. Después de tantos 

siglos de invenci6n se hubiera deshecho al estar expuesta al 

aire, as es que sin dilaci6n la arrojé dentro de un liqui-

do preparado para preservarla goma» 

"Se encontraron al unas muñecas hechas de madera 

adornadas con copal plástico y •oma. Están perfectamente 

formadas y su color y decoraci6n hechos con mucho arte, te-

niendo algunas piernas y brazos gi atoras por medio de 

uniones hechas de goma. 

"Ahora habla una prueba e idente de que la natu-

raleza humana no ha cambiado y que si mpre han existido tram-

posos y charlatanes, pues alguna de as bolas de copal en 

lugar de ser claras, pesadas y puras, como era la. gran ma-

yoria, tenian una apariencia exterior muy perfecta, pero su 

interior estaba formado por hojas, palos y desechos. Induda-

blemente algún antiguo falsificador se enriqueció con estas 

falsificaciones. 

"Teniendo en cuenta el peso, yo creo que acumula-

## 
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mos diez veces más vasijas de barro que todos los otros ejem 

piares de otro material reunido. En algunas ocasiones una 

gran cantidad del barro sacado por la draga estaba formado 

por granos de barro, indicando la, gran cantidad de vasijas 

de barro que fueron arrojadas al pozo. Probablemente por 

muchos siglos prevaleci6 la costumbre de arrojar al pozo 

estas vasijas llenas de copal o incienso ardiendo. Muy po-

sible es que algunas vasijas calentadas, cuando tocaron el 

agua fría se deshicieran y que también otras, no pudiendo 

resistir el tiempo, se convirtieran en polvo. Así es que el 

número de vasijas y jarras presentadas por este lodo ro-

jizo y esta tierra quamadade e ser considerable. Feliz - 

mente no todas fueron destruida., muchas que no se pudie-

ron reparar y una buena cantidad que fu l recuperada, con - 

tándose algunas muy curiosas e dnt rasantes. 

°La variedad de dibujos calidad de las vasijas 

es muy amplia. Las grandes vasijas • fragmentos de ellas 

-urnas cinerarias b zahumadores- eran generalmente de un ma-

terial áspero y viscoso, pero bien modelado aunque quema 

do irregularmente. Sin embargo, son capaces de resistir una 

alta temperatura de calor. Entre esta clase y una varia 

dad dura y de apariencia de pizarra tan delgada y fina como 

la porcelana, hay numerosas e interesantes formas tales 

como cabezas humanas muy bien modeladas, muñecos, animales, 

reptiles -especialmente cocodrilos-, figuras de atlantes y 
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vasijas con soportes usadas en las ceremonias de sacri - 

ficiosYdestinadas a contener ofrecimientos votivos o man - 

jares. 

"No siempre tuvimos tan buena fortuna en nues-

tro dragado, pues en algunas ocasiones las capas superio 

res de lodo suave se precipitaban dentro de los hoyos que 

hablamos excavado, as es que tentamos que emplear va --

rias semanas extrayendo este lodo antes de llegar al ni - 

vel de los tesoros. 

"Un buen dla ¡la draga extrajo 

to, blanqueado y pulido el que sujeto a 

un cráneo perfec-

un exámen result 

ser de un joven, más tare s lieron otros y despuls otros 

cientos. La mayoría de los es letos eran de jSvenes don - 

cellas, pero de pronto aparecla algunos cuyo ancho de hom-

bros, cráneo espeso y constituci n fuerte acusaban ser de 

un hombre - sin duda algán podero o guerrero sacrificado 

en la flor de su juventud y enviad a la corte del Dios de 

la Lluvia. 

"Todavla recuerdo, como si se tratara de ayer, 

el hallazgo, entre el lodo de la draga, de un par de peque-

Ras sandalias que indudablemente pertenecieron a alguna 

graciosa doncella. Estos objetos, más elocuentes que los 

cráneos y los huesos y más que cualquier otro hallazgo, me 

representaron el dolor y la trageaia de esos antiguos y 

crueles aunque bien intencionados sacrificios. 

## 
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Frecuentemente se recuperaron restos de tela de algodln muy 

bien conservados, pero carbonizados. Mi propia teoría, con 

respecto a ésto, consiste en que el incienso de copal, cs.-

yendo sobre el vestido de la víctima y mezclado con la subs-

tancia que se untaba en el cuerpo del sacrificado, produ 

Cía un aceite que penetraba dentro de la tela y que al mis-

mo tiempo que la carbonizaba permitfa se conservaran estos 

ejemplares de tela, conteniendo algunos bonitos dibujos. 

Son las dnicas reliquias que se conservan hoy día. 

"Se descubrieron hasta unos noventa esqueletos 

y ante su vista mi corazóln se conmovi3 de piedad, por ser 

esas Ovenes criaturas cuya vida había sido arrancada cuan-

do esta era tan dulce. Nuest\ros hallazgos probaron conclu-

yentemente, que las afirmaciones hephas a Landa en 1565 

eran ciertas: que tanto las doncella CD1110 los guerreros 

eran Sacrificados al Dios del Cenote. 

"Los esqueletos femeninos ertenecían a muchachas 

cuya edad fláctuaba entre los quince y los veinte años. El 

primero que recuperamos y juntamos tenla un cráneo de pare-

des muy delgadas y casi separadas. Este cráneo era de for-

mas muy delicadas con pequeños dientes perfectos. La ima - 

ginaci/n complaciente puede sin ningdn esfuerzo revestir 

el esqueleto desnudo con carne y substancia, de manera de 

representarse instantaneamente la graciosa y bonita donce-

# # 
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ha en el último acto solemne en que el pobre cuerpo juvenil, 

arropado con finas telas era arrojado al fondo de este te - 

rrible pozo. 

"Gracias a comparaciones de estos cráneos feme 

ninos con los de los mayas modernos obtenidos en los cemen-

terios de los pueblos, llegué a la conclusi6n de que no ha-

bla variaciln con diferencia apreciable, y tanto es así que' 

estos cráneos, datando de hace muchos siglos, pueden pasar 

como cráneos típicos de una india maya moderna de pura 

raza. 

°Los esqueletos masculinos forman un contrate 

con el de las mujeres, pues algunos son relativamente anchos, 

de paredes gruesas, superficies protuberantes, frentes in-

clinadas y mandíbulas prohatas. Evidentemente sus poseedo-

res eran muy primitivos y feroces no eran de la misma ra-

za a que pertenecían las prometidas del Dios de la Lluvia. 

Nuevamente las leyendas de que los g erreros sacrificados 

eran cautivos guerreros de alto eno bre, a quienes después 

de haber emborrachado con el bah-che (sagrado licor de los 

mayas)eran arrojados al cenote como ofrenda ala deidad. 

"Algunos ahos antes de la época a que me estoy 

refiriendo tuve la buena fortuna de descubrir en una tum-

ba, sellada por una pared de piedra, el famoso cráneo Sabua. 

Tuve que trabajar durante tres d/as con un atomizador y agua 

# # 
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de goma porque el cráneo, aunque perfecto en forma, te - 

n/a la consistencia de polvo y se desbarataba al más li-

gero contacto. Gracias a este procedimiento lo pude sal-

var y actualmente es un valioso ejemplar de museo que se 

guarda bajo cristales. En vista de lo anterior parecta 

extraño, casi inverosímil, ver estos cráneos y huesos per-

fectos saliendo del agua y tan bien conservados que no ne-

cesitaban otro tratamiento que limpieza y una frotaciln 

con una débil soluciln de formolina para que estuvieran 

listos para empacarse y expedirse. En el Cenote Sagrado, 

tan tenebroso y grande como es, no se hallan reptiles, ni 

saureos, ni ninb otro pez que pudiera destruir o roer los 

huesos. Yo sé que esto es cierto a pesar de las tradicio - 

nes locales que hablan de serpientes gigantescas y anima-

les extraordinarios que se encuentran en los alrededores 

del pozo, al grado de que seria uno muy loco si rondara por 

sus alrededores a media noche. Yo h sido ese loco muchas 

veces y nunca me ha pasado nada, antes al contrario, duran-

te las magníficas noches de luna en Yucatán este gran ceno-

te tiene mucho mayor atractivo que a la luz del sol. 

°Conforme las excavaciones iban avan1ando en pro-

fundidad, pronto' pasamos de la capa delodo a una de cal en 

polvo, la cual se hacia más compacta al llegar a una forma-

cien tan dura como el mármol y sobre la cual el bote de la 

draga no hacía ningún efecto. 

# # 
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"En consecuencia, llegamos a la conclusi&I de que 

si todavía no habíamos acabado de dragar el pozo, si ha --

biamos llegado al extremo en que el cable de la draga no 

podía alcanzar el fondo del cenote y no sernos de utili --

dad. Sin embargo, estaba convencido de que continuando nues—

tro trabajo llegaríamos á\ encontrar más objetos, aunque me 

suponía que éstos no serian de un tipo muy distinto al de 

los que ya habíamos encontrado. 

"En realidad no podía, estar disgustado con mi 

buena suerte, considerándome como bien retribuido aún en el 

caso de no encontrar nada más, por todos mis esfuerzos, gas—

tos y penalidades y haber justificado ampliamente mi aven — 

tura especulativa. Ya haba terminado la reconstrucci6n de 

la historia del Cenote Sa ado, pero, gracias a los traba—

jos de la draga y otros so 1deos echos en diferentes lu — 

gares, llegamos a comprender que e fondo del pozo no era 

muy regular sino que estaba Cubiert de eminencia, una espe—

cie de sierra de montañas en m niat ra. En consecuencia ¿no 

era posible que hubiera entre esas grietas algunos tesoros 

más valiosos?, objetos más pesados y más pequeños que los 

que habíamos descubierto, objetos que por su peso tenían que 

haberse enterrado más en el fango hasta alcanzar el verda — 

dero fondo del cenote? 

"Nunca me hubiera sido posible alejarme de ese 

lugar ni antes haber recurrido á algún otro medio para des—

cubrir ese secreto." 
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exo # 

THE CITY OF THE SACRED WELL 

(La ciudad del Cenote Sagrado) 
por T. A. Willard. 

CAPITULO VIII 

A SESENTA PIES BAJO EL AGUA. 

"Habíamos llegado a una etapa en que el tra - 

bajo para la draga era lento y dificil, puesto que apenas 

si sacaba un poco de arcilla lodosa. Pero como aún podía-

mos obtener algunos tesoros valiosos no quise dejar de 

usar esta draga. 

"A fin de facilitar el trabajo puse en prác 

tica un proyecto que ya libía pensado. Construíamos una es 

pecie de lanchón primitivb on fondo plano y capaz de 

soportar diez vaciados de la eraga. Este lanchón lo cons-

truimos con troncos de árboles otra clase de materiales 

que pudimos encontrar en las cer anias del Cenote y el cual 

bajamos por medio de la grua hasta hacerlo descansar sobre 

la superficie del agua. 

Imagino que si el 'viejo los de la Lluvia, Nob-

och Yum Chac, el Indra de los Mayas se había enfurecido 

cuando la draga empez6 a robarle sus preciados tesoros, 

cómo debe haber estado al ver que descendíamos una barcaza 

hasta tocar el agua. Sin embargo, nosotros continuamos sin 

preocuparnos de la furia del dios, dispuestos a arrancarle 

todos sus secretos. En seguida amarramos la balsa con una 

larga cuerda, del muro del pozo, de manera de situarnos exac-

tamente en la zona en que antes trabajaba la draga. Nuestros 
## 
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trabajos consistían en echar el bote y arrojar lo que sacare 

sobre el 1anch6n hasta llegar a la cantidad de diez botes 

de lodo. Una vez llenado el lanchón lo acercamos a una espe-

cie de playa formada a un lado del pozo o cenote y nos pu-

simos a examinar el contenido, tardándonos en el acarreo de 

diez botes lo que la draga empleaba en una sola vez, pero 

con bastante provecho. 

"Durante este trabajo acumulamos una buena can 

tidad de cerámica, copal y nucleos de goma. Cada vez que 

el 1anch6n lleno hacía su 1>iaje hacia la pequeña playa, los 

numerosos sapos se retiraban a las cavidades del pozo y las 

miradas de ojos que generalmente son visibles, en este pe-

numbra se volvían invisibles'. Solamente las iguanas y las 

lagartijas apostadas sobre las rama de los arboles bajo cu-

ya sombra está la playa, permanecían en el mayor sosiego, 

en tanto que las tortugas, repo\eando obre los troncos a 

medio sumergirse, se llegaron a ába umbrar a esta maniobra, 

pues se contentaban con observarnos sin el menor temor. 

°Conforme continuaba el trabajo-los desechos ex-

traídos se acumularon de tal manera que nuestra pequeña pla-

ya se convirti6 en una verdadera península con lo cual 

nuestro trabajo se faci1it6 más puestouque nos ofrecía un 

pi l seguro y mayor espacio. 

"Largas horas permanecí observando el continuo 
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acarreo del bote y la draga y mientras esto hacia me puse 

a soñar sobre el pasado del hasta entonces mundo descono - 

cido, un mundo con sus tragedias, sus cosas grotescas y 

sorpresas, un mundo en que los mortales no tomaron parte 

y que no había sido contemplado por ojo humano. Deslizán-

dose dentro del espeso liquido habia curiosas criaturas 

sin forma aparente y pequeños insectos de agua, algunos mo-

viéndose lentamente en tanto que otros lo hacían con la ra-

pidez de una flecha. Más adelante se hallaba una plétora 

de formas vivientes que gira an y se retorcían afanados por 

la conservación de la vida,1 eè amarga broma de la Natu-

raleza que a todos nos infunde, tanto al grande como al pe-

queho, la innata creencia dé, que nuestra propia existencia 

individual es de una gran importancia. 

"Flotando sobre el agua se encontraban muchos 

gusanos rojos no mayores que u alfil -r y quizá como un 

cuarto de pulgada de largo. Como uno le éstos flotara pe-

rezosamente, una pequeha araña que cayó probablemente del 

exterior tropezó en el agua e instantaneamente fu é atacada 

por un gusano. La lucha fu l titánica pero breve y el gu-

sano que era más ligero que su víctima se tragó a la.ara-

ha. Conforme ésta iba siendo engilida pude observar este 

proceso en el cuerpo casi transparente del gusano hasta 

que desapareció de mi vista. 
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"Cerca de de la pared del cenote se encontraba una 

escuela de pequeños pececillos. Apenas se habían pasado de 

la etapa de un huevo y estaban cuidadosamente alimenta --

dos por el pescado madre. La inclinación de este pez era 

de movimientos acompasados y tranquilos, pero los movimien—

tos rápidos y ágiles de su numerosa prole la, obligaban a 

estar sobre el quién vive a fin de impedirles salieran al 

mundo desconocido. Para colmo de sus angustias todo este 

grupo estaba rodeado de negros renacuajos aun más ágiles 

que los pececillos, los qu no se preocupaban de los cui—

dados maternos del pescado y como traviesos muchachos de 

la calle se divertían en m lestar y alejar a los peces más 

chicos. De repente trataban de tragarse algún pececillo 

pero muy pronto llegaba la Aadre y los hacia desistir de 

su intento. 

"Fu é durante este lempo, que yo denomino etapa 

intermedia de nuestro trabajo, uand las piezas de menor 

peso se obtuvieron. Entre estas se ncuentran ejempla —'

res de calabazas, fragmentos de copal, restos de objetos 

de maderay huesos todos perfectamente conservados en este 

silo, puesto que el Cenote Sagrado es en muchos respectos 

como un silo. Algunos de los objetos 

de madera estaban recubiertos de una 

casi tan dura como el marfil y sobre 

de cerámica y otros 

gruesa pintura blanca 

esta superficie los 

# é 
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artistas habían ejecutado figuras y jeroglíficos semejan - 

tes a los de los códices. Algunas de las piezas más perfec-

tas fueron recuperadas en esta ocasión. Gracias a la exca-

vación que habíamos hecho y al lodo que habíamos extraído, 

algunos de estos objetos fueron sacados fácilmente y sin 

quedar estropeados por la draga. Estos objetos cuidadosa-

mente conservados son los únicos ejemplares auténticos de 

esta naturaleza conocidos por la ciencia arqueológica y yo 

los considero como unos de los más importantes de mis teso-

ros procedentes del cenote, 

°También se exasirajeron cuerdas, tanto. de cor-

teza como de fibra y curiosas masas nudosas de copal; imá - 

genes talladas en madera y cubiertas de goma y copal y 

siempre más y más huesos de doncellas y guerreros. 

"Finalmente la draga tocó la roca y aunque por 

varias veces tratamos de continua nuestro camino hacia el 

interior no lo conseguimos pues ya la draga no sacaba nada. 

"Si la primera etap principio de nuestro 

trabajo cuando los botes de acero primeramente se sumergie-

ron en las tranquilas aguas del pozo- era emocionante, aho-

ra me encontraba delante de una emoción mucho mayor, pues 

había llegado el momento que había previsto hacía mucho, 

en que la draga sin la ayuda humana no podría obtener nada. 

Teníamos que trabajar en el fondo del pozo y ex-

plorar cada pulgada del fondo rocoso; del dragado de bote 
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teníamos que pasar a un verdadero buceo marino con todos 

los aparatos concernientes como escafandras y bombas de 

aire. 

%qué cosa más interesante, más romántica que 

descender a 60 pies bajo el agua hasta el verdadero 

fondo de este pozo siniestro, de tocar los corredores y mo-

rada sagrada del Dios de la Lluvia? Es posible que me hu-

biera quedado en el fondo del cenote representando un mo-

derno sacrificado a esta antigua deidad, pero estaba deci-

dido a arriesgarme puesto que nada puede ahora quitarle al 

mundo los tesoros ya desclabiertos en el pozo, y si yo pe-

rezco en la empresa de fu lros descubrimientos, mi esfuerzo 
en 

no será completamente/van . ra casi lo mismo que romper 

el velo que separa al hombre a tual del mundo pasado.¿Quiln 

puede negar que los antigkks di eron la verdad cuando afir-

maban que la entrada a las nbabit iones del Dios de la Llu-

via estaba guardada por gig- teso s serpientes y que na-

die podia pasar sino aquellos'expr samente mandados por el 

Dios para ejecutar sus mandatos ¿O pudiera ser que en 

las profundidades del lodo vivieran monstruos de la época 

antidiluviana para quienes el paso de los siglos no fuera 

más que horas? Este no es el momento para entrar en espe-

culaciones, pues yo no trato de saber del brontosaurio sino 

de conocer el fondo de este cenote. 

Muchas horas y muchos días debemos de estar en la 
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roca bajo una alta presi6n de agua y completa, obscuri-

dad con una temperatura casi de cero. Mis manos deben 

de explorar las grietas y espinas en donde la draga no 

pudo penetrar y cada. hallazgo debe de ser llevado al cu-

bo y colocado cuidadosamente para izarlo después. 

Me puse a Je.xaminar detenidamente este proyec-

to, pues no solamente mi vida corría, peligro sino que tenia 

que responder de la de otros muchos. Un obstáculo impre-

visto, una caída repentina o cualquiera otro acontecimien-

to podría causarnos la muerte. Con respecto a esta parte 

del trabajo yo ya estaba preparado por haber sido un expe-

rimentado buzo en los EsItados Unidos, pero allá lo hacía 

bajo un cielo brillante, 

hasta cierta profundidad 

que no es lo mismo que d 

en espacios abiertos y alumbrados 

por los reflejos solares, cosa 

scender dentro de una agua espe-

sa, verde y casi opaca, 4nfinad por altas rocas cubier-

tas de grandes árboles fes'toneados con gigantescas viñas 

entrelazadas como enormes se pient s. Yo sabía que era algo 

muy diferente y más peligroso que bucear a los lados de 

10s 'bien alineados cuerpos de los cruceros americanos y 

de los faros. 

"Muy temprano, durante una clara mañana, mi tri-

pu1aci6n, la que había trabajado 

se hallaba agrupada alrededor de 

por tanto tiempo halda producido 

en el dragado anterior, 

la grua. La manivela que 

ese ruido mon6tono en su 
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continua tarea estaba silenciosa y sin movimiento, pero 

este silencio, como el de los hombres agrupados en el 

rededor, era más bien una especie de espera vigilante 

que la inercia propia de un da de fiesta. Las ruedas 

de la máquina se hallaban enganchadas, pero las fauces 

del cubo se encontraban biertas semjalndose a un esco-

lar ávido de interés y admiración. En el espacio corn 

prendido entre la draga y la plataforma de soporte se ha-

llaban alineados unos extraños trajes en forma de arma-

duras, fabricados con tejidos de cáñamo y recubiertos 

de metal, montones de cuerdas y mangueras de hule, unas 

escalas marinas, una pequeña pero poderosa bomba de aire 

y diversos otros objetos. Asimismo se encontraban los bu-

zos, entre ellos figurando 91 qUe iba a ser mi ayudante, 

un individuo contratado en 19s Es ados Unidos y cuya pro-

fesión era la de recoger aspo en la costa de la Flori-

da, acompañado a su vez de un ayudante y todo el equipo ne-

cesario. Ambos eran jóvenes, de nacionalidad griega y her-

mosos como dos Apolos. Ese da lo empleamos integro en el 

examen y revisión de nuestros aparatos a fin de dejarlos 

listos para el da siguiente. Tan pronto como los aparatos 

quedaron listos los colocamos en la barcaza que antes ha-

blamos construido, la que ahora perfectamente limpia llena-

ba muy bien su papel de barco para buzos. Antes de la calda 

de la tarde ya tenlamos firmemente 
asegurada la bomba de 
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aire sobre el lanchón, igualmente que los tubos de aire 

y los cables de seguridad fueron colocados en su sitio y 

la misma escala fu é arrojada dentro de la verdosa agua 

del cenote. 

"La mañana del da siguiente amaneció llena de 

espesos nubarrones que pronto se desataron en un verdadero 

diluvio. Fu é un Norte que duró) por espacio de tres dfas y 

que nos obligó a guarecernos exceptuando una salida dia ~ 

ria en que acompañado pe 1611\ dos griegos me asomaba a la 

orilla del cenote para asegurarme de que nuestro lanchón 

con todos los aparatos que sostenfa habla soportado la 

tormenta. Afortunadamente estos aparatos tengan una 

constituciSn de anfibio y en conse uencia la tormenta no les 

habfa causado el menor daho 1 

"El amanecer del d a cuarto fu l risueEo y bri 

llante, no pareciendo sino que" las 11 vias pasadas no ha-

bran hecho más que limpiar el ci o, los árboles y el pas-

to. Despuls de un desayuno apresurado todos 
descendi 

mos por medio de un cable hasta el lanchón 
completamente 

empapado por los prolongados aguaceros. Extrajimos el 
agua 

que alli se encontraba y examinamos las 
escafandras para 

asegurarnos de que no tontenlan ninguna perforación y 
asf 

impidieran les saliera el aire que nos habla de dar la 
vi-

da. Nos enjabonamos los pulíos para facilitar el 
paso de las 
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mangas de la escafandra, nos colocamos las bandas del cue-

llo y nos colocamos los cascos de cobre con sus respecti - 

vos anteojos asegurándolos selidamente. En seguida nos pu-

simos un collar de láminas de plomo y unas pesadas botas 

con suela de metal. 

°Un ensayo de la bomba de aire y de las válvulas 

de nuestros cascos y ya estábamos listos para hacerle una 

visita a Noh-och Yum Chac al fondo del Pozo Sagrado. Des-

pués de una rápida inspeccien visual y enmedio de la admiral--

cien de los indios, de cendi por la escala marina con la 

misma gracia que lo hiciera una tortuga al desprenderse de 

un tronco de árbol. 
en 

"Debo confesa sinceramente que/el momento de 

desprenderme del último e calen de la escala y ya en el 

rj 

fondo de este obscuro pozo mi c raz6n lati6 más fuerte-

mente que'lo que en realidad e . iera latir por la fuerte 

presien del agua, y mi imaginacien, semejante a la de un 

ahogado, revise con la rapidez del rayo todas las faltas 

y errores cometidos durante mi vida pasada. Pez J auto - 

máticamente, como un experto buzo, revisé si los tubos de 

aire y de vida estaban libres de obstáculos. Casi al mo - 

mento la débil claridad verdosa se convirtiJ en completa 

obscuridad. En una odos ocasiones durante mi descenso los 

tubos del aparato tropezaron con algunas rafces y ramas 
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de árbol y. tuve que poner toda mi atención pues 

estos casos son de verdadero peligro, aunque feliz-

mente, como estaban muy/ podridas, se rompían a Mi 

paso. 

"Mientras tanto y conforme iba, descendiendo cada 

diez pies, sentía fuertes dolores en los oídos, teniendo la 

sensación de que miles de objetos agudos hicieran presión en 

mis oídos, pero ajustando las válvulas de aire y abriendo amplia 

mente la boca, 1ogr4 

dos, no sin dejar de 

de motocicleta, pero 

del cenote tenla que 

equilibrar la presión del aire en los 01 - 

prod cir un sonido semejante al de un motor 

alivi mi sufrimiento. Una vez en el fondo 

ajustar las válvulas del casco, pues con 

esta operación se logra que el aire puro sea renovado, y arroja 

do.el viciado. 
"Ya había 11, gado al fondo pero antes de esto tu-

ve la sensaoi6n de que mi1 cOmpañero griego se encontraba a mi 

lado. Se había retardado tnos' minutos sobre la superficie del 

agua a fin de darse cuent cabal de que nuestro ayudante sabía 

funcionar bien las bombas e aire. La obscuridad era completa, 

así es que tuve que tocar a mi compañero con objeto de saber 

nuestros respectivos puestos y no i a enredar nuestras líneas 

de aire y vida. 

"Descansando mis pies sobre la. superficie de 

/a roca tuve la sensación de que ningún pi humano había ho-

llado estas profundidades y mi emoción debe de haber sido 

semejante a la experimentada por Peary y Shackleton en sus 

respectivos viajes a las regiones árticas. 

"Ya había previsto la necesidad de una luz y para 

el caso me habla provisto de reflectores elktricos submari-
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nos. Pero ¿ qué luz puede romper la. obscuridad en una agua 

color chocolate? Como nuestras luces de nada. sirvieron 

nos tuvimos que contentar con el solo uso de nuestro tacto, 

cosa que nos sirvió en extremo pues poco a poco 
logramos 

obtener una mejor pericia con la punta de nuestros dedos. 

El sentido del tacto se nos desarrolló en tal forma 
que lo-

gramos distinguir fácilmente la textura de los objetos que 

tocábamos y aún de poder adivinar los colores de los mis-

mos aunque en algunos casos hicimos adivinanzas 
equívocas. 

"Otro invento.\ moderno que pudimos poner en prác-

tica fu l el teléfono submarino, el que logramos 
usar prác-

ticamente pero sin una verd dera utilidad pues 
solo nos bas-

taba dar el nímero de las cuerdas que deseamos 
mover para 

ejecutar la operación. Por otra parte, tanto el 
griego como 

con 

yo logramos poder conversa con solo tocar/las manos los 

cascos de cobre. Es cierto 'que las voces eran 
muy opacas, 

pero con una poca de prIctica, y at nción 
logramos entender-

nos. Hasta recuerdo haber oído 
castañeteo de los dientes 

de mi compañero helénico. El agua era 
muy fia y cada vez 

que subíamos a la superficie, después de 
permanecer dos 

horas diarias bajo el agua, nuestros 
labios estaban mora - 

dos y nuestros cuerpos temblando de frío. 
Nuestro alimento 

principal a la salida consistía en un café 
muy fuerte y cam-

liente. 

"La presión del agua a una profundidad 
de cesen-
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ta pies es muy fuerte. Tanto a los tubos de aire como a las 

lineas de vida les pusimos unas botellas vacías bien tapa — 

das que sirvieran de boyas, pero a nuestra salida las bo — 

tallas inferiores salían con agua hasta la mitad no obstan—

te lo bien tapadas que estaban, lo que dará una ilustración 

de la fuerte presión del agua. 

"Esta presión del agua ayudada por otra semejan—

te de aire, ejercida dentro de la escafandra, afecta en 

forma especial los movimientos del buzo, pues a pesar de mi 

collar de plomo y mis sue as de metal parecía que no pesaba 

nada. Cualquier tropiezo en la roca me habla subir a una 

altura de diez pies y volvía a bajar muy lentamente hasta 

recuperar apenas unas dos yardas del espacio perdido. Se 

necesitaba una precisión perfecta para tocar el punto que 

uno deseara y me encontraba bajo la sensación de que cual — 

guiar movimiento contrario haría qu subiese de un golpe 

hasta la superficie del agua y 1.11.n bjasta fuera del borde 

del cenote. 

"En una ocasión me encontraba tan absorto en la 

contemplación de unos objetos que acababa de encontrar que 

olvidé desalojar el aire viciado, lo que produjo, sin dar—

me cuenta casi, ser lanzado hacia la superficie, pero con 

tan mala suerte que tropece con la base del lanchón produ 

ciéndose un ligero pánico entre los indígenas que nos ser — 

## 



_ 

Y>

. 

_ 

• 

ik. 



SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

vlan de peones. Presuroso logré coger la escala y salir sobre 

la superficie para presenciar que mi ayudante, pálido de 

angustia, trataba de bombear fuertemente la bomba de aire, 

mientras que yo desde lejos y ya fuera del agua impedí que 

me inflaran como un verdadéro globo. Cuando por fin apare—

cí a su vista y sobre la barcaza, mi fiel criado, Juan Mis, 

viéndome a través de los cristales de la escafandra pro — 

=limpió en un grito: "Dios bendito, se está riendo", y con 

ésto la tranquilidad les volviá mientras que yo caí pesada,-

mente sobre el lanch3n pa desalojarme de mi estorboso tra—

je. 

"Nuestra primera labor consistió en estudiar la 

clase de piedras que tan a Menudo se atoraban en las cadenas 
le 

de la draga, la que ¡impedía funcionar costándonos mucho tiara 

Po para arreglar. Debido al iiecho e que el cubo de la draga 

no pudo sacar a la superficie'mucha de estas piedras me hi—

zo suponer que se trataba de pi.dras con gerogltficos pues—

to que las piedras comunes y ordi ias nunca son tan lisas 

para que no puedan ser recogidas por la cuchara de la dra 

ga. 

" Ya en el fondo del cenote logré tocar varias 

de estas piedras y cerciorarme de mis suposiciones y con 

ayuda de cadenas las atamos fuertemente e izamos por medio 

de la grua. Una por una las fuimos sacando, las que des — 

pués de atravesar sesenta pies de agua ccntinuaban su ea,-
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mino por otros espacios de setenta pies hasta las orillas 

del cenote. Una de estas esculturas representaba una dei-

dad sentada que me recordó "El Pensador" de Rodin. 

"Al día siguiente bajamos al pozo, pero ya no 

con intenci6n de sacar los objetos grandes sino los más 

pequeños, los que estarían sepultados en el fango y en las 

quebraduras de la roca. 

"Muy bien recuerdo la sensación experimentada 

al tocar los objetos pe ueños como una especie de monedas, 

pequeñas nueces y anillo Apenas pude contener mi curio—

sidad y mis ansias por sub3:r a la superficie y examinarlos 

a la luz del día. Cuando habl\I recogido unos veinte obje-

tos dl la señal y ascendí. Ante de haber sido despojado de 

mi vestido saqué estos objetos d mis amplias bolsas, pu-

diendo admirar hermosas campanas e cobre y algunas de oro 

y anillos con realces. Entre estos objetos habla campanas 

y medallones de oro repujado con d bujos exquisitos y un 

acabado perfecto. También habla cuentas esculpiduls de jade 

y otros objetos del mismo material. Mi emoción fu compara-

ble a la de un minero que ha tropezado con una veta de oro, 

pero en este caso se trataba de un oro mucho más valioso 

que las primitivas pepitas del preciado metal, pues por 

insignificante que hubiera sido, su valor intrínseco, cada 

uno de estos objetos tenla un valor estimativo incalculable. 
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"Esto no fu é más que el principio. Ahora, teníamos 

a nuestra disposición ,dos medios para apoderarnos de este 

tesoro, pues como las grandes piedras ya hablan sido desalo-

jadas ahora podíamos usar la draga con éxito o quitarnos 

nuestras escafandras, y en muchos casos el griego y yo di-

rigimos las maniobras déiáS lo profundo del pozo. Los obje-

tos de oro recuperados, si hubieran sido simplemente echa-

dos dentro de la cacerola de un joyero hubieran arrojado 

un peso neto de cientos de miles de dólares en barras, di-

videndo bastante para justificar, aún para los más obsecw-

dos, mi inversión en tiempo, esfuerzoa y dinero en esta 

empresa. 

"Durante un día particularmente lluvioso, la 

draga, había funcionado toda la mañana sin haber sacado na-

da de valor y a la hora de almorzar ya había decidido man-

dar la gente a descansar por el res o del día, cuando uno 

de los hombres más cercanos ala cuc ara de la draga lanzó 

una exclamación, y acercándonoS pres rosos durante algu - 

nos minutos estuvimos intensamente o upados recogiendo mu-

chísimas campanillea de cobre de entre el fango del pozo, 

al grado de olvidársenos la lluvia. Entonces ordenamos 

nos trajeran el almuerzo y lanzamos de nuevo la draga, la 

que izamos otra vez llena de campanillas de cobre. Toda la 

tarde estuvimos recogiendo campanillas de diversos tamaños 

y formas, ninguna mayor que una campana de trineo, pero 

tan semejantes a éstas que no pude desechar la idea de que 
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fueran campanas modernas usadas para traficar y transar 
› 

as como las campanas de pregonero usadas en España. Al 

terminar el día ya habíamos amontonado más_de doscientos 

de estos interesantes ejemplares de la habilidad artís 

tica maya y examinándolos más detenidamente no dudamos 

que eran auténticos. 

"Llevamos las campanas a la casa de 

da enmedio de la admiración de los criados que 

de ver "los cascabeles de los antiguos". Desde 

.19 

la hacen--

no dejaban 

este día 

casi no se pas6 uno solo sip que obtuviéramos una nueva 

adición de dascabeles de cobre a nuestra colección. Estos 

cascabeles son generalmente en orma de cápsula o esfé - 

ricos y algunos aim n contienen un \ ucleo de carbón, mos-

trando claramente el método que se seguía para fabricarlos. 

Muy raras veces tenían badajo, lo q e demuestra que los 

antiguos mayas creían que todos los bjetos tenían vida 

y alma, pues al quitarles los badajos la campana quedaba 

°muerta° y en consecuencia sus almas así libradas, se 

iban al reino de Ah Puch, el dios de la Muerte. En algunas 

ocasiones las representaciones de este dios aparece con 

campanas en los tobillos. 

"Algunas de las campanas mayores tienen dibujos 

en forma de cuerdas, en tanto que otras tienen la forma de 

animales y pájaros o en forma de una especie de gato. Algu-

nas tienen la forma de cabezas de zorra con su puntiagudo 
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hocico. 

"Entremezcladas con las campanas aparecieron ar-

gollas de cobre semejantes a los anillos de dedo y unos cu-

riosos regatones planos de cobre de uno a tres cuartos de 

pulgada de espesor y cer.ja de una pulgada de largo. 

"Una mañana logramos recoger un mont6n de masca-

ras como de una pulgada de largo por media de ancho, hechas 

de una lámina muy delgada de cobre, justamente el mismo da 

en que se celebra el Martes de Carnaval y todo el mundo 

lleva una máscara. Los indios a mi servicio vieron en este 

hallazgo algo muy sensacional y se preguntaban si no era 

posible que el dios Yum Chao se las hubiera mandado en re-

membranza de este solemne da; Y\ahora cabe decir que se 

di la coincidencia de que solame te en ese da se hubieran 

encontrado las máscaras, cosa que n habia ocurrido antes 

ni sucedicl después. 

"Varios espeolmenes de ci celes de cobre bien 

fabricados fueron encontrados en as ocasiones. Algunos 

son pequeños, otros del tamaño ordinario, pero todos con 

sus extremos muy gastados acusando un uso prolongado. Todos 

los cinceles, anillos y mgscaras, tienen el color rojizo 

propio del cobre puro, pero Muchas campanas, especialmente 

las ms chicas en forma de campana de trineo, tienen un colo-

rido indicando cobre ligado con plata o estaño. Algunas otras 

## 



JL 

> 

- 

, 

r 

, 

s 

f 

< 

If 

4 



SECRETARIA 

DE 

EDUCAC1ON PUBLICA 

—19—

campanas contienen considerable porcentaje de oro, lo que 

puede ser una mezcla natural del oro en su estado nativo o 

bien una mezcla hecha por los artistas mayas. 

"Uno de los más valiosos tesoros fut. sacado a la 

luz del día durante la visít del sehor y señora. James, de 

MIrida, y del Dr. Martston Tozzer, actualmente profesor de 

arqueología americana en la Universidad de Harvard, quien ha _ 

vivido y conoce íntimamente la vida de los mayas. Nos en — 

contrhamos al borde del Gran POZO cuando apareciel la pesa—

da draga con su Consabido cargamento. Conforme iba. ascen 

diendo todos pudimos observar 

ma aonTente, el que uno de llos 

un objeto color gris, sin for—

presentes, en tono festivo, 

dijo ser una chancleta viejad Dios de la Lluvia. Todos 

nos reimos ante esta humorada, p o pronto recobramos nues—

tra seriedad ante la vista de- b eto, el que consistía en 

un ancho disco de cobre cubierto d figuras en repujado y 

representando cl Dios del Sol.\Cont ve mi respiracián teme—

roso de que este objeto se desli ar y fuera a caer nueva — 

mente al cenote e impedir que mis manos se apoderaran de 

ésto que nos esperaba desde hacía. sillos. Es un objeto 
tan 

artísticamente acabado que lo considero como el más bonito 

de nuestra coleccián y lo que pierde por no ser de oro queda 

compensado, por su exquisita orramentaci6n. 

"Del cobre al oro, según me afirmá John Hays 
Ham — 
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mond, no hay más que un paso que fácilmente se puede dar, 

como me ocurrió en el caso del Cenote Sagrado. 

"Un hermoso día descubrí entre varias campani-

llas sacadas por la draga, una pequeha campana redonda 

de puro oro, tan brillante como si fuera nueva. Desde este 

da continuaron los hallazg de oro consistentes en cas-

cabeles de oro de todas formas y tamaños, desde el tamaño 

de un guisante hasta un tamaño Mayor. Todas estas campanas 

estaban mas o menos aplanadas como si hubieran sido golpea-

das por un martillo o por un mazo, y algunas de ellas tan 

aplanadas que la forma del badajo se notaba en el otro lado 

de la campana. Los badajos, cbo las campanas, eran de puro 

oro, pero muchas estaban desprov atas de ellos, haciéndolas 

"muertas". 

"También se encontraron IUChOS discos de cobre 

todos cubiertos de figuras en repuja o, en tanto que sus 

extremos exteriores están llenos de si fbolos y algunas ve-

ces de geroglíficos. Algunos de estos d'scos son planos en 

tanto que otros semi-curvos semejando 1 minas pectorales; 

otros están desprovistos de decorac1ó111- pero la gran mayo-

ría la tienen. Un disco en forma de máscara representa una 

cara humana, dos tercios del tamaño natural, con los ojos 

cerrados y sobre los párpados se halla un símbolo de signi-

ficado desconocido. Otro disco de oro puro tiene once 
pul-

gadas de diámetro y pesa casi una libra; no tiene 
ninguna 
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decoraci6n y yo creo debe ser algún vaso destinado a usos 

del templo. 

"Entre los objetos de oro se hallan dos hermo-

sas tiaras representando dos serpientes emplumadas entre-

lazadas y fabricadas parte en repujado y parte en filigra-

na. Igualmente se hallan ciertas figuras emblemáticas, ra-

nas danzantds y monos y algunos otros curiosos objetos en 

forma de broches, de una a tres pulgadas de alto y muy 

gruesas. También hay otros objetos en forma de sandalias y 

candeleros. Algunos de los últimos son de cobre recubier-

tos de una lámina de oro. Por último, también encontré la-

minas de oro tan puras como las de la actualidad. 

"Entre los objetos de oro también encóntramos 

unos semejándose a puños de bast6n y me inclino a creer 

son los puhos de los cetros o emblemas de autoridad de los 

oficiales, es decir, el "caluac" tantaç veces representado 

en las paredes de los templos. 

"No encontré objetos de plata o de algún otro me-

tal, exceptuando algunas piritas de le o. Esta substan-

cia reforzada con arcilla era usada para la fabricac13n de 

espejos, y como prueba de esto encontré varios espejos frag-

mentados con sus superficies hechas de piritas aún muy bri-

llantes. Se encontró' un objeto como de tres pulgadas de diá-

metro de un color blanco, como plata sin corroerse, tan du-

ro y refractario como el aliaje de estaño o acero macizo. Aun 
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no sé qué clase de metal pueda ser, pero en cuanto tenga la 

oportunidad lo haré reconocer por metalurgistas. ¿qué no 

pudiera ser ese metal tan raro e indestructible llamado pla—

tino? 

"Con todos estos objetos preciosos que he toma—

do por la fuerza del dominio del Dios de la Lluvia, estoy 

seguro que aún no he llegado a obtener ni siquiera la décima 

parte de sus tesoros tan celosamente guardados. Allí toda — 

vía yacen sepultados infinidad de otros objetos escondidos 

en las cavidades de la roca y muchas otras cosas, aún más 

preciadas para el arqueólogo. 

"Todo ésto lo d'jo para algún ingeniero del fu—

turo, y digo ingeniero porq e sera una obra, de ingeniera 

el arrancar todos los tesorels del Cenote. En primer lugar 

habrá que dragar perfectamente toda el area del Cenote, pero 

no con los aparatos tan primitivos que yo empleé sino con 

instrumentos más perfectos y modernos. En seguida habrá que 

usarse una campana de sumersi6n muy bin iluminada para 

que varios hombres puedan trabajar remente. 

"Entre los tesoros que recuperamos se hallan 

tres cuchillos de sacrificios; uno de ellos está en magni'—

fioas condiciones, en tanto que los otros dos se hallan 

mutilados, y yo me inclino a creer que estos dos fueron 

intencionalmente rotos o "matados" antes de arrojarlos al 

Cenote, y que el primero no fu é intencionalmente arrojado 
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sino que cayó accidentalmente. Estos cuchillos contienen ela—

boradas decoraciones y puños de oro, especialmente el que 

no está destruldo y en el que se halla ejecutado un trabajo 

digno de Cellini. 

"Hallamos un reipiente de nueve pulgadas de diá—

metro, así como algunos más pequeños como de tres pulgadas 

y éstos, en mi opinión, fueron usados por los sacerdotes del 

templo. Los diversos discos de oro del Dios del Sol varían 

de siete a once pulgadas de diámetro, y recuperamos otros 

cuarenta recipientes planos de oro de una a cuatro pulga,-

das de diámetro y cada una con una perforación en el centro. 

Con respecto al uso probable a que podrían servir, es aven—

turado decirlo, pudiéndose sOlo afirmar que se les sujetaba 

a los vestidos de los sacerdotes o a las víctimas del sacri—

ficio. 

"En cuanto a los broches, omo queda indicado por 

los dibujos, servían de adornos person les. Los anillos son 

interesantes en el sentido de que tie en un lado agrandado 

en forma de sello, pero la parte alargada coincide a un lado 

del dedo y casi siempre contiene una cara. 

"También figuran muchos objetos de oro represen — 

tando anirLales e insectos, siendo los más interesantes unas 

ranas con los pies exageradamente planos y semejantes a los 

que se encuentran en las sepulturas de Puerto Rico. Entre 

la gran cantidad de otros artículos demasiado numerosos 
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para describirlos aquí, se hallan doce discos de oro entera-

mente lisos y destruidos, segán me parece, para que en ellos 

ejecutara el artista alglIn ornamento, pero por razones des-

conocidas fueron arrojados al cenote sin haberse terminado. 

"Casi ninguno -d os objetos grandes de oro fue-

ron"matados" y los de menor iamaDo fueron aplastados antes 

de ser ofrecidos al Dios de la Lluvia y en cuanto a éstos 

han casi recuperado su forma original de aquellos tiempos. 

"En cuanto a los objetos de cerámica, muy pocos 

se recobraron intactos y como he dicho antes, algunos ser-

vían de recipiente para copal e incienso, en tanto que otros 

servían para guardar el antiguo brevaje "bc1l-che", el cual 

era arrojado junto con los 

Este líquido fermentado se 

silvestre y la corteza del 

guerreros cautivos sacrificados. 

hacía con agua de lluvia, miel 

arbol "yax" y de acuerdo con la 

tradición era usado por los hombres solamente, pues a las mu-

jeres les estaba vedado probarlo o asis ir a las ceremonias 

en que este líquido era ofrecido a1QsJioses. Las vasijas 

de cuello angosto en que se guardaba se llamaban "pool" y 

tenían un tapón plano de barro amarrado al cuello por medio 

. de cuerdas de corteza. Nosotros extrajimos varios de estos 

cuellos con los tapones todavía amarrados con las cuerdas. 

"Algunas de las vasijas abiertas y con pies esta-
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ban recubiertas de un bruñido rojo en su interior y exte 

nor; otras tienen una linea azul y algunas eran rojas en 

su superficie exterior, dejándoles su interior con el color 

natural del barro. Los pies son redondos y huecos cante — 

riendo cascabeles o bien eran delgados y macizos. Muy a me—

nudo adaptaban la forma de cabezas de cocodrilo o figuras 

humanas grotescas. Se encontraron igualmente muchas vasi—

jas anchas y planas y algunos platos circulares de unas 

nueve pulgadas de diámetro, en todo semejantes a las que 

descubrí en Labná y otras antiguas ciudades mayas.. 

Los antiguos creyentes no parecen haber tenido 

especial predilección hacia ciertos vasos cilíndricos de 

seis pulgadas de diámetro por nueve de alto. Estos muy a 

menudo comprendían paredes muy delgadas y tenían en su su—

perficie bosquejos de figuras de alguna deidad rodeada de 
\ 

los símbolos convencionales de sus iltributos. 

Una ancha vasija ciroulárjde siete pulgadas de 

diámetro y con una asa larga y gruesa la que muy a menudo 

terminaba en una cabeza esculpida, era usada comunmente como 

incensario. Esta última vasija no estaba hecha con el mejor 

barro y evidentemente solo servía para un corto uso. En 

contramos muchos utensilios fragmentados de este estilo, 

pero solo un ejemplar perfecto, el que es excepcional por 

estar hecho con un mejor material y de un acabado artístico. 

# # 
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Su forma graciosa está adornada por medio de espacios 

libres necesarios para quemar el copal en su fondo. Casi 

todos los incensarios de esta clase tienen pies huecos en-

cerrando bolitas de barro quemado, las que servían indu-

dablemente para producir el ruido de un cascabel durante 

los bailes religiosos y lbs' ritos. 

°Las urnas mortuorias comprendenanchas vasijas 

adornadas con figuras humanas rodeadas de un dibujo con - 

vencional. Esta figura generalmente lleva en su espalda 

un receptáculo en forma de vaso, el que indudablemente 

estaba destinado para recibir y guardar las cenizas de los 

difuntos, pero no puedo afirmar si estas vasijas ya esta-

ban vacías al ser arrojadas al Cenote o si aún contenían 

cenizas humanas, cosa que espero será solucionada al hacer-

se un análisis químico. 

El hallazgo del copal en re1aci6n íntima con las 

vasijas no deja lugar a duda con res ecto al uso y objeto 

de ambos. El empleo de recina de cop .:l como medicamento y 

como ofrenda sagrada ocurri6 casi simultaneamente a la apa-

ricih del hombre en la península yucateca. En las esculturas 

primitivas talladas en la roca de la famosa Cueva de Loltum 

aparecen representaciones de ofrecimientos de copal como 

rito religioso, en tanto que las vasijas de barro encontra-

das en la cueva contienen residuos ennegrecidos de copal 

quemado, residuo que a pesar de su antiguedad aún dá el ca-
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racteristico olor de esta recina cuandb se le quema y que no 

es confundible con cualquiera otra. El árbol de copal anti-

guamente conocido como "psom". Todavía crece en casi todas 

partes de Yucatán y en tiempos antiguos era cuidadosamente 

cultivado y su recolecta se efectuaba como si se tratara de 

una ceremonia religiosa. Uno de los antiguos cronistas espa-

ñoles dice a este respecto: 

"Psom es el nombre de un árbol del cual los na - 

tivos sacan una especie de incienso de recino el que queman 

delante de sus ídolos y en sus casas. Nosotros los españo-

les aprovechamos esta recina para curar muchas enfermedades 

y lo llamamos copal, que es una palabra mexicana.° 

"La primera pieza de 'opal que encontramos era 

casi redonda y da un tamaño semeja te al de una pelota de 

base ball. Cuando está fresca la re ina es muy ligera de 

peso y casi transparente, pero con tiempo y por la pre-

sión del agua ejercida sobre el fondo del cenote, hicieron 

que los ejemplares del copal aparé ron con una pátina se-

mejante a la de los objetos encontrados en los depósitos la-

custrinos de Suiza. Muchos cientos de estos ejemplares de 

copal aparecieron en forma redonda u ovalada y muchos de 

ellos tenían todavía la marca de los cestos en que hablan 

sido guardados. Uno de estos ejemplares, que pesaba varias 

libras, todavía contenía porciones del cesto adherido a su 
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exterior, lo que demuestra que el copal estaba todavia 

en un estado plástico cuando fuá colocado en la canas-

ta. Alguno de los núcleos de copal hablan sido envuel-

tos en hojas pues la impresión de la textura de las ho-

jas en su superficie es tan clara que le seria factible 

a un botanista identificar la clase de árbol a que per-

tenecieron. 

"Se encontraron algunas cantidades de corte-

za de árbol conteniendo en su superficie interior.pelo-

tillas de copal colocadas en tal forma que representa - 

ban símbolos convencionales u oraciones para la lluvia. 

Algunas de las masas de copal están modeladas en forma de 

figuras o caras humanas, a unas de ellas fantásticas o gro-

tascas, otras en la forma de ranas conteniendo algunas de 

estas últimas pequehas bolitas de goma en sus bocas. 

°Tambign se encontraron ollas de todas'clases 

figurando entre ellas tres pequeña que se rompieron al 

más ligero contacto y que a duras p nas se pudieron con-

servar; "leks° o grandes ollas, alg nas de un pi de 

diámetro y con capacidad para d alones; ollas frag-

mentadas y remendadas con lazos de corteza en la misma 

forma como en la actualidad las reparan los mayas moder-

nos; ollas recubiertas con el mismo marfil blanco que se 

usaba en las vasijas de barro y pintadas con geroglIficos. 

Estas ollas seguramente que no eran solo usadas para guar-
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dar liquido sino también para la conservaci6n de maíz y 

frijol como todavía se usa entre los mayas actuales. Nin-

guna de estas ollas fu é encontrada con tapa pero si se.en-

contraron por separado algunas de estas cubiertas. Algu-

nas todavía conservan restos de un tallo que se empleaba 

P 
como asa y tambien servia de cubierta o tspon, lo que 

hace suponer que probablemente algunas de estas ollas ya 

llenas eran selladas antes de arrojarlas al Cenote. 

"Entre los objetos de madera, el más interesan-

te de todos es el °hul-che" que ya he descrito con ante - 

rioridad, y gracias a los •escubrimientos efectuados en 

el Cenote heMos podido repre entarnos la historia comple-

ta de esta arma desde su forma más primitiva hasta cons - 

tituir un objeto de ceremonia y dorno. 

"Las etapas más elevad s de desarrollo del "hul-

che° están representadas por dos e emplares del Cenote. Uno 

de ellos representa una serpiente e roscada cuyos col-

millos forman el gancho del arma y e espacio ocupado por 

los ojos, actualmente hueco, en át-estado original, pro - 

bablemente estaba relleno de jade. El cuerpo del segundo 

está formado por figuras humanas y su parte delantera re - 

cubierta de un fino mosaico o de una mascara de oro bruhi-

do. Esta arma es tan perfecta y su tallado tan fino como el 

mejor ejemplar japonés. Igualmente encontramos los dar-
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dos de piedra que se usaban con el Ilhul-che". Claramente 

se hallan representadas en las paredes de los templos, 

pero hasta la fecha no se había encontrado ninguno y cual-

quiera los puede examinar en el Museo de Peabody de la Uni-

versidad de Harvard, auáqúe desprovistas de su extremidad 

de piedra pero todavía mostrando la perforación en el cuerpo 

de la madera en donde esta piedra se ajustaba. También exis-

ten algunos dardos hechos de piedra ordinaria y pedernal; 

otros están fabricados con calcedonia transparente, jaspe, y 

aún de jade. Estos ejemplares representan el más alto desa-

rrollo de estos antiguos dardos del continente americano y 

probablemente del mundo enter ,. 

'Igualmente se encontraron pedazos de lanza y 

puntas de las mismas. Algunas de stas, como los bonitos 

dardos, todavía conservan rastros el bettln negro -proba 

blemente copal endurecido- que orig nalmente ajustaban la 

punta de piedra al cuerpo de madera. 

"Se encontraron unos tos de madera en forma 

de incisivos de jaguar, teniendo fragmentos de un hermoso 

mosaico incrustado, lo que parece representar restos de una 

mascara de jaguar y otros objetos semejantes recubiertos 

de una lámina de oro, parecen tambiln representar porciones 

de mascara de jaguar en oro. Ademas se encontraron unos 

armazones de madera que indudablemente son restos de escu-

dos. La madera propia de Yucatán es el cedro, muy ligero y 
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y fácil de trabajar, y al mismo tiempo resistente a la tem-

peratura y a los insectos, así es que todos los objetos de 

madera necesitaban una rápida y hábil ap11caci6n de preser-

vativos, pues si por una parte tenían la consistencia de la 

yesca húmeda, cuando se sacaban del agua y eran expuestas 

al aire era suficiente para que se deshicieran en polvo. 

Afortunadamente yo ya estaba. preparado para esta contingen 

cia y gracias a éso ninguno de los objetos de madera se per-

diá o qued6 maltratado por falta de un tratamiento apropia-

do. 

"En seguida del "hul-che", el "caluac" es uno de 

los tesoros de madera más preciados, el cual representa un 

cetro o basth simbnico de los grandes sacerdotes o de los 

nobles. En muchos casos se halla representado este objeto 

en las paredes de los templos, llev do por altas personali-

dades, como acontece con un rey NI. vando su cetro o un 

obispo su cayado. Es muy significativo el hecho de que nin-

guna figura representada con el dcaluac" lleve el "hul-che", 

lo que quiere decir que quizá el uno sea substituto del 

otro como arma simbnica. Cualquiera que sea su uso, tenemos 

varios ejemplares, algunos en casi perfecto estado y de di-

versos tamaños El más común de todos mide media pulgada 

de espesor por tres pulgadas de ancho y veinticuatro 
de lar-

go. 0 
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"Además de las muhecas de madera y otras figuras 

que ya indiqué anteriormente, obtuve un curioso cascabel ri—

tual recubierto de mosaicos y algunas espátulas parecidas 

a los palillos japoneses destinados a la oración. Estas es—

pátulas son delgadas y de tres pulgadas de ancho por siete 

de largo; en ambos lados conservan restos del mismo esmal—

te blanco que se encontró en las ollas y vasijas de barro. 

Los caracteres o dibujos que aparecen en las espátulas de 

madera son tan semejantes a los del Códice Dresden que pu—

dilramos creer fueron obra del mismo artista. 

"Los ritos fálicos fueron practicados en algunos, 

si no es que en todas las regiones de la península, y aquí 

lo encontramos representado por un falo de madera bien ta—

llada procedente del pozo. Como fu l extraído de las capas in 

feriores del Cenote descarta toda duda de que haya sido 

arrojado en épocas recientes. A 1guna distancia al Sur del 

Castillo se encuentra una línea d anchos falos de pie — 

dra los que indudablemente fueron ornados de alguna parte 

de la ciudad en ruinas por los p eros colonizadores espaho 

les y luego abandonados en la carretera. Además, la casa del 

"Falo" en el viejo Chichen Itzá afirma la existencia de este 

culto, como acontece otro tanto en las antiguas ruinas de 

Uxmal. 

"Muchos de los adornos del labio o mejilla de ma—

dera están fabricados "circicote" o ébano. La parte fron—

tal de estos implementos está sumida y sobre ella se tallaba 

generalmente la figura de un guerrero emplumado. El tallado 
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en la maybría de los casos es tan fino como un camafeo y sus 

rasgos se hallan acentuados por un pigmento rojo aunque tam-

bin se encuentran restos de uno verde. Este trabajo se eje-

cutaba siguiendo los mismos principios como en las esculturas 

de las paredes de los,fteTplos en donde los colores verde y 

amarillo servían para indicar respectivamente objetos u 

ornamentos de jade y oro. Es verdaderamente admirable el he-

cho de que estos collares hayan resistido siglos bajo el a-

gua y dudo mucho que algunos de nuestros colores modernos 

tengan estas cualidades de duraci6n. 

"Ahora voy a hablar del ltimo y quiz más impor-

tante hallazgo de todos los objetos de jade. De la parte más 

baja del pozo extrajimos siete placas de jade ya fragmenta-

das pero que después pudimos reponer sin que les faltara casi 

ninguna parte. Aproximadamente miden 3 x 4 pulgadas y tienen 

esculpidas varias deidades mayas. Además se encontraron otras 

nueve placas, de dibujo y longitud 

res, pero de solo dos pulgadas de a 

"Con respecto a los\b'zn. 

emejante a las anterio-

cho. 

entos personales de jade 

recuperamos 160 cuentas anchas y bien talladas y unos pen - 

dientes de diversos tamaños, casi todos en perfecto estado, 

se encontraron 70 aletee de jade, adornos de nariz de 2 pul-

gadas de diámetro hasta de una pulgada y todos están muy 

bien cortados y pulidos. Entre los ejemplares más bonitos se 

encuentran 14 globos o bolas de jade de una pulgada y media 
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de diámetro. Todos están muy bien pulidos y algunos tienen 

figuras humanas talladas, igualmente que otros dibujos. 

"El objeto de jade más valioso es una figurita 

de 4 pulgadas de ancho por otras tantas de altura. Repre-

senta una figura sentada, de tipo pal no ?on un tocado 

muy elaborado y es probablemente la figura más bonita que se 

ha encontrado en toda la regi6n maya. Está hecha con un ja-

de liso, perfectamente tallada y pulida y se halla muy bien 

conservada a pesar de su larga permanencia en el fondo del 

pozo. Este solo ejemplar recompensa mil veces los muchos 

años de mi vida ocupados en resolver los misterios del Ce-

note, de donde proviene. 

"Con todo propjsito he dejado al final la des - 

cripció*n de los objetos de jade pues constituyen el triun-

fo mayor de nuestro descubriniient , y son tesoros que en 

lugar de rasgar. el velo de nuestra ignorancia, solo sirven 

para añadir una nueva duda y otro e igma misterioso. 

"Estas placas y ornamento verdes, grises o 

amarillos son de jade auténtico, per el jade no es nati-

vo de América. A pesar de todas las pesquizas y de todas 

las investigaciones, ninguna vena de jade se ha encon - 

trado en el continente americano, ni siquiera la más pe-

queña partícula o cristal. La nefrita y serpentina suave 

son muy comunes en el Norte de Sud América, pero el jade 

procedente de las antiguas ciudades mayas es auténtico y 

tan fácil de distinguirlo de la nefrita .como el verdadero 
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diamante se distingue del vidrio ordinario. Por otra parte, 

nunca he encontrado ni tampoco he visto ningiln ,objeto seme-

jante procedente de alguna ciudad maya, que sea de nefrita 

aunque los indios actuales particularmente en el Norte de 

México nos venden objetos de serpentina haciéndolos pasar 

como de "chalchiuitl". 

La palabra nahua "chalchiuitl", que original - 

mente significaba nefrita o jade americano, desde antes de 

la llegada de los españoles esta palabra se había corrompi-

do y se aplicaba a cualquiera piedra verde. 

"Para los antiguos mayas el jade era muy aprecia-

do, más aun que el oro (metal solar) del que tenían gran a-

bundancia, como ocurre an en China hoy día en que se pagan 

Miles de &llares por un sartal de cuentas de jade. 

"La siguiente narracieln auténtica concerniente a 

Cortés y Moctezuma ilustra este punto y la historia fu l re- • 

cogida por uno de los ayudantes de pctezuma y en consecuen-

cia presenta visos de verdad. 

"Aunque Moctezuma era casi el prisionero de Cor-

tés no ful por mucho tiempo considerado como tal, sino más 

bien como un huesped de honor. Cortés y Moctezuma acostum 

braban jugar todos los días un juego nativo que en mucho 

se parece al ajedrez, interesándose mucho en éste, tenien-

do por costumbre, al finalizar el juego de cada día, hacer-

se muchos regalos. 
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"Al terminar uno de estos juegos el monarca az-

teca regaló a Cortés varios anchos discos de plata y oro 

primorosamente terminados a lo que Cortés quedó muy admi-

rado y agradecido. Moctezuma sonriendo dijo: el 
regalo de 

mañana será de tal valor en compración con este 
como una 

piedra comparada con todo un camino. 

"Como debemos suponer, dpoderoso Cortés 
paso una 

noche de insomnio en la espectativa de ese 
regalo. Al fin 

vino la mañana y el juego se llevó a cabo. El 
regalo de Cor-

tés a Moctezuma no nos importa mucho. En 
cambio el tesorero 

retal de Moctezuma trajo en una bandeja de 
oro el regalo real 

,consistente en cuatro pequeñas cuentas 
de jade. La desilu-

siÓn de Cortés 1'1).1 tan grande que no la pudo ocultar, 
pero 

Moctezuma había obrado de buena fé pues el jade tenia entre 

lcs aztecas un valor 
intrínseco much mayor que el oro y la 

plata. 

"por lo que he podido compr bar hasta 
ahora, los 

mayas le asignaban muy poco valor a la 
lata y estimaban el 

oro más bien por su adaptabilidad y 
maleabilidad y su supues 

to origen sagrado más que por su 
valor monetario. El oro 

constituía un objeto de trueque solo por 
el hecho de ser útil 

como adorno y como un metal para el 
templo y probablemente 

el cobre tendría casi el mismo valor 
para estos antiguos ha-

bitantes* 

"De todos los objetos de jade 
recuperados, sola - 
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mente la quinta parte está intacta y los .que están fragmenta 

dos fueron rotos intencionalmente Y por una mano hábil. Las 

fracturas no son el resultado de un golpe casual o accidental 

sino que fueron debidas al golpe de un instrumento agudo y 

por una mano diestra, pues el jade qued6 roto y no pulveri-
sr-

zado. Como la gran mayoría de las reliquias procedentes del 

pozo fueron %atadas° en la misma forma que las vasijas de 

barro, fueron perforadas en sus bases, y las armas fueron 

rotas a fin de que almas de quienes morían pudieran ser 

acompahadas de las de los objetos materiales que tinto ha-

bían querido o usado durante su vida terrestre, así que 

cuando estas almas completaran su largo viaje y se proster-

naran ante el todopoderoso Hunal Ku, el supremo Dios de los 

cielos, cada uno llevara sus almas y sus joyas terrestres 

y tuviera a. mano las almas de sus implementos. 

"Aunque casi todos los antiguos ritos y creencias 

les son desconocidos a. los mayas mo rnos, esta sola creen-

cia ha persistido en una forma esotl ca. Hace muchos arios 

asistí al funeral de una joven may5L1yo marido le habla sido 

muy devoto. Su atavío funeral era de los más costosos que 

pudo proporcionar la familia, el "huipile" y plc hermosamen-

te bordados de xoc bui chui (bordado de los hilos corita - 

dos), y sus chinelas de seda rosa también estaban muy bien 

bordadas. Grandes tablas habían sido cortadas tanto en el 

"pie" como en el uhuipile° de manera que no se podían ob 
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servar y las suelas de las chinelas tenían cada una tres hen 

diduras longitudinales. 

"Cuando pregunté al abuelo de la joven por que 

había hecho ésto me aseguró no saberlo y que sólo era la cos 

tumbre entre sus gentes; pero cuando pregunté al viejo glismen" 

de Ebtum lo que habla visto y mi convicción acerca de ésto, 

admitió que estaba en lo cierto y que la antigua creencia y 

costumbre habla venido de generación en generación, pero por 

supuesto que este asunto nunba lo discuten con el clero ca—

tólico. 

"Siempre desde aquella época, y cuando encontré 

los objetos de jade en el gran Cenote, pienso de estas her—

mosas piedras como si fueran "almas de joyas° aunque de a—

cuerdo con la, creencia maya, sus al as las han abandonado. 

"Desgraciadamente algunos de estos objetos han 

sido robados, no sé qué cantidad, pert tampoco creo que sean 

muchos. Como estos objetos son de much valor es causa por 

la que muchos de ellos no llegan lugar seguro para 

exhibirse. Uno de los nativos extrajo alzo de oro de nues—

tros hallazgos y ya lo había convertido en una cadena antes 

de lacte lo hubiéramos descubierto. Ms tarde descubrí que 

uno de mis capataces había sido sobornado por otro arqueólo—

go para que por cualquier precio le consiguiera todos los 

hallazgos que pudiera. Si por una parte nunca sabrl el to—

## 
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SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA 

tal de estas pérdidas, sf puedo asegurar que no debe ser 

muy grande, pues ningár liallazgo fu é extraído que no viera 
y cada uno fue catalogado. 





SECRETARIA 

DE 

EDUCACION PUBLICA EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA DE EXUCACION 

PUBLICA, CERTIFICA: que los anexos números cinco, seis 

y siete de la nota número novecientos noventa y nueve 

girada con fecha siete del presente por el C. Secreta-

rio de Educación al Procurador General de la República, 

consignando la substra ción ilegal de objetos arqueol-

gicos por el sellor Edward Herbert Thompson, del mes en 

curso, son traducción oficial y fiel del prólogo y los 

capítulos séptimo y octavo del libro del selor - T. A. 

Willard, intitulado "THE CITY OF THE SACRED WELL" edi-
- 

tado por la Casa 'fine flentury Company' de Nueva York v 

Londres. La traducción fe hecha por el se:flor Eduardo 

Noguera, Perito Traductor del DepartaMentp de Antropolo-

gía de la Secretaria de Educ=ción Pública. 

Móxico, D. Fe, a lo -quince días del mes de 

julio de mil novecientos veinti eis. 

Alfredo E. UTU 
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LISTA DE LOS OBJETOS MAS IMPORTANTES DE ORO Y JADE 

ENCONTRADOS EN EL CENOTE SAGRADO. 

Una vasija de oro puro, de doce pulgadas de diámetro, de 
fondo redondo y de una libra de peso.------ e 150.00 

Cuatro vasijas, copas o tasas, de tama10 más pequeño, sin 
labrar, pero de un material s611do y acabado 
artístico. Ninguna de las vasijas anteriores 
fu é aplastada o deteriorada á 1100.00 c/u.--" 

Siete discos de oro, Irabados 13 , realce y de diez pulga-
das de diametro á 1u0.00 c/u. te

Ocho discos de oro, grabados en realce, de ocho pulgadas 
de diámetro, á 1100.00.c/u. 

Diecisiete discos de croJ Irabados en realce, de seis --
pulgadas de diametro, S100.00 c/u. 

Diez discos de oro, grabados en realce, tamaño pequefio 
150.0G c/u. 

Un hermoso penacho, banda frontalp o tiara, de ocho pul-
gadas de largo por cuato de ancho de un bo-
nito trabajo comprendiendo serpientes entre-
lazadas con tocados de pl mas. 
Este magnífico objeto de o'o es el mejor que 
se ha encontrado en la regi'n maya.---------" 1.000.00 

11 

400.00 

700.00 

500.00 

1.700.00 

-500.00 

Once figuras de animales y reptiles,' pro ablemente bro--
ches o adornos de semejantes, todos de oro - 
maciso y bien acabados. Ranas, figuras en --
forma de'murcillagos y objetos en forma de - 
monos, casi todos fundidos ma izas y de oro 
puro, á 130.00 c/u. 

Catorce objetos pequeños en forma de candeleros, de oro 
purp a 130.00 c/u. 

Diez figuras de oro en forma humana o de mono, á e3Q,00 
c/u. 

Veinte argollas de oro, casi todas muy delgadas, pero de 
oro puro. á 110.00 c/u. 

Sesenta objetos 
oro 

de uso desconocido, pero de material de 
á ,10.00 c/u. 

330.00 

420.00 

300.00 

200.00 

600.00 

A la hoja Núm. 7.100.00 
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De la hoja Núm. 1. 

Cien cascabeles/ de varios tamaños,, todos los ejemplares 
de oro igualmente que los badajos. á $20.00 c/u.....” 

Cuarenta objetos sin clasificaci6n, de oro puro, o de - 
oro mezclado con bronce; sandalias, discos, obje--
tos en forma de regaten, piezas completas y frag—
mentos formando parte de los escudos y otros ador-
nos á .20.00 c/u.____ ------ o --------

Cuatro platillos o bandejas, de pulgada y media de diá-
metro, con perforaciones en el centro, á $20.00 c/u. 

Una máscara de oro macizo c de siete pulgadas de diámetro 
con los ojos cerrados, i4resentando una persona - 
dormida o muerta y teniendp sobre el párpado dere-
cho de la misma figura en ruz semejante la llama-
da trompa de elefante. 

Un "Hul-che" de oro (lanzadera o atl-atl) en forma de - 
serpientes entrelazadas. 

Siete placas o tabletas de jade, rotas y,reparadas des. 
pues, de tres por cuatro pulgadas, a $25.00 c/u.--" 

nueve placas de jade, de dos eulg 
1/4 de grueso. in duda estas 
intencionalmente antes de ser 
á $15.00 c/u. 

das por cuatro por - 
lacas fueron rotas 
a rojadas al cenote-

Ciento sesenta grandes cuentas de jade iuy bien talla--
das y pendientes de gran tamaño, ca 4 todos en per 
fecto estado á $100.00 c/u. 

'I 

Setenta objetos de jade representando aret e, adornos de 
nariz y de labio, desde dos pulgadas e diámetro - 
hasta media pulgada y todos muy bier artados y pu 
lidos á $20.00 c/u. 

Catorce esferas de jade, de una pulgada y media de diá-
metro, todos muy bien pulidos y algunos de ellos - 
muy bien esculpidos con figuras y otros dibujos a 
$30.00 c/u. 

Una figurita pequeña de jade muy bien esculpida de cua-
tro pulgadas de ancho por cuatro de alto, represen 
tando una figura sentada del tipo palencano y con 
un bonito tocado. Es un ejemplar perfecto ,y se le 
puede considerar como el mejor de la region maya.-" 

1euchos cientos de pequeñas cuentas de jade, de todos ta 
mañas y formas, y todas pulidas, especialmente al-
gunas, cuyo tallado es perfecto á $100.00 ciento," 

A la hoja Núm. 3. 

7.100.00 

2.000.00 

1100.00 

3.000.00 

1.000.00 

175.00 

135.00 

16.000.00 

1.400.00 

420.00 

500.00 

700.00 

e 33.310.00 



I 



-3-

De la hoja Núm. 2 • $ 33.310.00 

Un cuchillo para sacrificios con su hoja de pedernal 
y su pufio de oro representando serpientes entrela-
zadas. Este es el único ejemplar perfecto sacado - 
del Cenote Sagrado y probablemente el único cuchi-
llo auténtico y perfecto que se encuentra en cual-
quier museo americano. Por lo menos este es el úni 
co ejemplar existentes en el Museo Peabody.------7" 2.000.00 

Varias partes de otros cuchillos como puños, hojas de 
_pedernal etc.  100.00 

Muchos bonitos dardos de \pedernal valiendo muchas ve 
ces su peso en oro, talladas con tal finura hasta 
asemejarse a un dardo de hierro y con extremidades 
tal agudas como las de una navaja de rasurar, y sin. 
duda, las mejores que se han encontrado en el mun-
do.  1.000.00 

Otros miles de artículos de gran valor para la arqueo 
logia. Valor .calculado en 5.000 objetos á 1200.00 - 
C/u.   $1.000.000.00 

SUMA TOTAL: 

116xico; a 19 de julio e 1926. 

11.036.410.00 





73ctor de este 

n t e. 

pliéndo con el acuerde de Ud., de esta fecha 

relativo a que este Departamento valorice los objetos de 

oro robados a la 1.1a016n por el Sr. Edward H Thompson 
del 

Cenote Sagrado de Chich n-Itzá Yucatán y los que 
deswra-

damente se hacen aparee n como propiedad de diver • • 3 

SOOS de Estados Unidos en la obra 
recientemente pdblicada 

( 1926 ) por T. A. 171.11Lrd en Londres y 
Nueva York,tenge 

a honra aconipanar a Ud. el avalúo respectivo, en 
el con-

cepto de que sella tomad por base el precio corriente en 

-",laza de objetos silAlr vendidos a este .i.useo, precio 

que sie rs s bajo» Ello o obstante, el importe tétal 

1 
de lo robado .ciende uLia de Z1; IKIIIrEINT Y - 

SEIS MIL CUATROCIWNS I-Z '0 'EXICANOS, 

la vista la Lista de lo \objet más importantes (1., 

recen en el Apéndice de lapgi. .a 2g5 de la 
mencionada - 

37.)ra de T.A. Willard La Viuda del Pozo Sagrado ". 

Debo dcír a Ud. que valor arqueológico de 

1,:) ejemplares puede subir al décuplo. 

Reitero a Ud. las seguridades dermi 
atenta.con,

-UFLIWIO EITCTIVY No R):5:1,.::cc:r),,.\;. 

a 20 de julio de 1926. 
El Profesor, • 





C. Juez mumerario de Distrito en este Estado:-

Lic. Jose A. castilla, Agente del Ministerio elblIco Feder 

adscripto al xuzgado del digno cargo de Ud., comparezco y atenta 

y respetuosamente manifiesto;-

Co! BO ochenta fojas útiles tengo el honor de acompañar el - 

*oficio número :26687e de fecha 26 veinte y seis de julio del pre-

sente afloe girado por la .erocuraduría ueneral de, la aepública a' 

esta representación a mi cargo, y los anexos numerados del 1 uno 

al 8 ocho ,a que se refie . ,De dicha documentación y de las prde 

bas que ofrecere más, adelante, aparece destacarse con claridad 

meridiana la responsabilidad dal ciudadano americano 

como autordel delito de robo definido y penado por 

los artículos 368 trescientos sesenta y ocho y 376 trescientos 

. setenta y seis fracción. rV cuarta del (iodí eenal Federal para 

el Distrito y Territorios Federales y en toda la Mpública sobre 

delitos contra. la Federación y vengó a formular contra el tIcu--

sación pordicho.delitoe con 1,a personalidad que me confieren --

los artículob 21 veinte •y uno 7\102 ciento dos de la Constitu-

ción .rolltica de la Xophlica y primero, 22 segundo y 182 dé-

cimo octavo fracciones I primera . II segunda de la Ley Orgánica 

de]. Ministerio Público Federal y rglamentacin de sus funciones. 

Del anexo número 1 uno, const que el -arqueólogo señor Teo-

berto Mailer, con fecha 6 seis de octubre de 1909 mil novecien-

tos nueve denunció ante la secretaria de Instrucción rública el 

hecho de que u Thompson, (pagado por Bowditch y eutnan (reabody 

Museum) ha seguido todo el tiempo, dragando desesperadamente el 

cenote (dzonoot) de Chichen, rompiendo con su draga innumerables 

"perlas", "eilindrOs" y -figuritas" de piedras pulidas y de co--

lor verdosas y azuladas para encontrar una y otra cosita intactc 

por la- funoát&A 

zre y de oro han sal_ 

anf;,

Soble torio se r3ba. 

dIrAlo se rlega). de haberse eyv Ittr o mn cob:s2: 

(acaso de '2o cm, de díametro) llene w rigur 

I I 
1 • 1 e * • • • 

cronnlAr,teez, 

Fdwai': 



diendo permiso para dragar el fondo del cenote -mencionado reco—

noclendó expresamente los derechos de la Nación en él y compro--

metiéndose tambiendexpresamente, Y bajo protesta personal, a que 

los objetos que extrajera no saldrían de su poder sin autoriza—

ción expresa del Ministerio de Instrucción ijúblical ni mucho me-

nos saldrían de la nepública. nabiéndose transcrito dicha soli—

citud al inspector General de Monumentos Arqueológicos de la Re-

pública con fecha 6 seis del mismo mes de abril del año de 1911 

mil novecientos once, para su dictamen. 

En el anexo número 3 tres aparece el dictamen del Inspector 

ueneral y Conservador de monumentos Arqueológicos, oponiéndose 

a la solicitud del seflor Thompson y dando como razón, que éste, 

sin consentimiento del uobierno, había estado extrayendo del ce 

note durante vatios ahos y por medio de una draga, muchos ob 

tos, sin. haber dado nunca cuenta al Ministerio del Ramo y c 

objetos había remitido a algunos de los museos americanos i 

giendo las leyes respectivas que prohiben la exportación de an 

tiguedades pertenecientes a la Nación. 

Del anexo 'número 4 cuatro consta la resolución negativa que 

recayó a la solicitud de Mr. Thompson. 

Los 4 cuatro anexos acabados de relacionar son copia exacta 

de documentos que obran en la Secretaría de Educación Pública. 

De los anexos números 5 cinco, 6 seis y 7 siete constan las 

traducciones del "Prologo" y de los capítulos VII séptimo y VIII 

octavo, titulados "EL iJ-OZO SAGRADO" y "A SESENTA PIES BAJO EL 

AGUA-, de la obra -titulada "The City of the Sacred Well" (La ciu 

dad del Cenote bagrado), por T. A. willard. Dichos anexos estIn 

acompatados de la'certificación del ciudadano Alfredo E. Uruchur 

tu, Oricia2 nayor de la becretaría de•Ilducación Pública, quien 

.d.:,aducr ón oficia' - 

los - jIi séptimo y VII1 

Uillardl d itulado "THE sITY OF TiE sACHED wELL" editado po 

Ir "THE erPITUUY uOMPAP11' de New York y Londres, en el qv,

witoro unas veces con sus propias-palabras-y otras repit 

dalmente narraciones de Edward herbert Thompson, er 

dysas extracciones que este h12 -iagraC 

1•1.411•11 



logo") que se trata de "TESOROb ARQUEOLOtilCOS DE LA VIEJA Y ABAN 

DONADA CIUDAD DE ChIChEN ITZA'. 

El anexo nvImero 8 ocho trae una lista de los objetos más 

importantes de oro y jade encontrados en el Cenote ipagrado y 11.111 

acompatados de um avallio,hecho por el profesor h. mena, que as--

ciende a la suma de 11.0360410.00 un millón treinta y seis mil - 

cuatrocientos diez pesos mexicanos. 

Con los anexos referidos y con las demás pruebas que seta--

lard en este memorial, sin perjuicio de las que ofreceré poste—

riormente, queda plenamente demostrado que Edward herbert Thomp-

son, quien se ausentóedól Estado el aho de 1923 mil novecientos 

veinte y tres, estuvo extrayendo desde el ato de 1894 mil ocho--

cientos noventa y cuatro del Cenote oagrado, enclavado en la ciu 
•••• 

dad arqueológica maya, denominada -Chichen Itzá" y de la que es 

parte integrante, objetos arqueológicos cuyo valor asciende a --

1114s de 11.036.41C.00 un millón,treinta y. seis mil cuatrocientos 

diez pesos mexicanos, los_qu exportó para los. Estados Unidos --

con pleno conocimiento de que pertenecían a la Nación y venditl'n-

dolos a Instituciones americanas entre las que se cuentan al --

"PEABODY MUSEUM OF AmER1CAE ARChEOLO(IY HARDWARD UNIVERbITY domi 

ciliada en Cambridge, Mass., U. S. A. y la "FIELD MUSEUM OF AME-

RICAN ARWIEOLOUY de Chicago, Ill., 

manera el delito continuo de robo d 

tículos 368 trescientos sesenta y-

• b. A., cometiendo de esta 

mido y penado por los ar--

o y 376 trescientos setenta 

y seis fracción IV cuarta y 28 veinte y ocho fracción i primera 

(segunda parte) del Código eenal rederal. 

La propiedad de la Nación sobre los,. monumentos arqueológi—

cos, está claramente definida no solamente por la ley de 11 once 

de mayo de 1897 mil ochocientos noventa y siete que en sus artí-

prime:e° y 2= segundo lo decle- .y:presamente, sino de - 

rdotambien con la Ley 'de Wi Vél_. 7 siete de febrero de 

1575 mil quinientos setenta y cinco en la,que, por disposición - 

de Pelipe-II, fueron declarados de la Corona los monumentos ar--

queol icos, y euyos derechos pasaron a la Nación mexicana 

obtener su independencia. 143 acuerdo con ellos se )hibló desde 

el ate 1827 mil -ochocientos veinte y siete 1 artículo 

cua:v. .Ata y uno del Arancel de Aduanas Marítimas y v.ronterizas la 



exportación de las antiguedades mexicanas, habiendose repetido - 

esta prohibición en todas las Ordenanzas de Aduanas, hasta la --

presente fecha. 

rara probar la preexistencia y falta posterior, de los obje-

tos robados por Thompson, pido.-

Que se examine al-ciudadano americano T. A. Willard, --

autor del libro titulado u'i:he cuyo do-

micilio este en 246-286 E. 131 St., Oleveland, ardo, U. S. A., - 

para que explique donde hubo los datos que aparecen en su momio 

nado libro "El Cenote b.agrado", si ha estado en este lugar y si 

ha visto y tenido a la mano los objetos a que se refiere en los 

capítulos VII y VIII de su mencionada obra, los cuales deben ser 

le leidos para que rectifique su tenor. 

II.- Que se examine a los Directores de "IJEABODY MUSEUM.OF 

AMER1CAN ARuBEOLOUY hARDWARD UNIVERSITI" domiciliado en Caffibr 

ge, Mass.', U. S. A. y del "FinD MUSEUM OF AmEhlUAN ARChEOLOu' 

Cnicago, Ill., U. 5. A., sobre la manera de como adquirieron lo 

objetos extraídos del uenote sagrado, practicándose tambien.en 

dichos museos una inspección ocular de los referidos objetos los 

que deben ser inventariados y debidamente avaluados por dos peri 

tos que se nombren-al efecto, identificándolos debidamente como 

de los extraidos de Chichen itzl. 

Estas diligencias deben practicarse por medio de exhorto di-

. rígido de acuerdo con los artículos 53 cincuenta y tres, 55 cin-

cuenta y cinco y 57 cincuenta y siete del uódigo rederal de Iroe 

cocimientos Penales. 

7T7.- Tomar declaración a Miguel S. Matienzo, domiciliado - 

en Toluca, México, por medio de exhorto dirigido al juez de Dis-

trito de Toluca, para que diga el conocimiento que tenga de este 

asunto, cuerdo con su comunicación,e' la becretaria 

de l'jduct 

1'V.- Examinar a los ciudadanos Juan Martínez hernander, 

zimná), Manuel López, ex-Conserje de, Chichen Itzá (Hacienda Cin-

ta), Juan Olalde (uhichen Itzá) y Juan Leal (Dzitas) respecto 

del conocimiento que tengan de estos asuntos. 

Examinar al selor william James y a su esposa 

James, vecinos de esta ciudad de Mérida, sobre la cit 
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ellos hace T. A. Willard en el capitulo VIII página 133 (fojas 

55 de los anexos que acompaño) y en el que asienta que en presen 

cia-do los referidos James y en la del doctor Martston Tozzers - 

. -actualmente profesor de arqueología americana en la Universidad 

Hardward, el señor Thompson extrajo del Cenote sagrado un od-

;jeto que consistía en un ancho discó de cobre cubierto de figu--

ras en repujado y representando al dios del sol. 

V1.- Tambien pido respetuosamente que el juzgado de su me—

recido cargo se constituy en Uhichen I'tzá a efecto de practicar 

una inspecel6n judicial detallando la situación del Cenote en --

relación con los demás edificios de la ciudad arqueológica y to-

das las circunstancias conducentes a la averíguaci¿n de los he--

chos que motivan esta acusación; practicando, al propio tiempo., 

todas las domas diligenci s que fueren pertinentes y que solici-

taré en el mismo lugar, si uera oportuno. 

De acuerdo con lo expues o y con fundamento en los precep--

tos invocados., 

a Ud. pido; que me tenga por preSentad formulando acusación contra el 

ciudadano americano ETWARD THOmrbOY, cuyo domicilio se - 

ignora y se sirva; abrir la averigiacián correspondiente; ordenar 

la práctica de las diligencias que he solicitado en el cuerpo de 

este memorial y, hecho, mandarme dar vista para que promueva lo 

conducente.- .erotesto lo necesario.- En Mérida, a los 4 cuatro - 

dias del mes de septiembre del año de 1926 mil novecientos vein-

te y seis. 

Presentado a las 10 diez horas de feen 

y déy cuenta al ciudadano Juez. Conste. 

verte 



Mérida, 6 seis de septiembre de 1926 mil novecientos veintiséis. - 

VISTOS: tiénese por presentado al ciudadano Agente del minis-

terio Público rederal de esta adscripción, formulando acusa-

ción contra Edward Herbert Thom6on, como presunto responsable 

del delito de robo de objetos arqueológicos pertenecientes a 

la nación; con fundamento en los artículos 21 veintiuno y 102 

ciento dos de la Constitución General de la República y 107 - 

ciento siete del uódigo federal de procedimientos penales, - 

ábrase la averiguación correspondiente y practíquense las di-

ligencias que solicita el acusador; a este efecto, examínese 

al ciudadano americano T. A. Willard, a los Directores del - 

"Peabody inuseum of American Archeology Hardward University" 

del "wield rauseum of American Archeology" y á Miguel S. Motit 

zo, en los términos que especifica el ministerio P&lico en - 

los puntos I primero, II segundo y III tercero de su escrito, 

librándose los exhortos correspondientes, por la vía diplomá-

tica, debidamente legalizados, a las autoridades compeintes 

de uleveland, Onioí Cambridge, mass., y uhicagp, ..,41ados 

Unidos de norte América, para el examen del mencionado T. A. 

Willard y de los Directores de los expresados museos, respec-

tivamente, así como para la inspección ocular que debe practi-

carse en dichos museos respecto de los objetos a que se contrae 

el acusador, inventario y avalúo de los propios 

formidad con los artículos 55 cincuenta y cinco 

y siete del odigo rederal de procedimientos penales; para e! 

examen de Miguel s. matienzo, líbrese exhorto al C. Juez de - 

Distrito en el Estado de méxico, con las inserciones corres-

poLidientes. uítese en la forma legal que corresponda a Juan 

Martínez Hernández, manuel López, Juan Olalde, Juan Leal y 

William M. James, para que comparezcan ante este 
Juzgado a - 

rendir sus declaraciones en los términos que solicita el mi-

nisterio Público, y co-isiónase al Actuario de este 
Tribunal 

para que se constiluya en el domicilio del expresado 
Jame.. 

efecto de recibir la declaración de la esposa de 
dicho Williar 

M. James. - Decrétase la inspección judicial que solicita 
el 

ministerio Público en el punto VI sexto de su escrito 
de 

objetos, de con 

Y 57 cincuenta 



tivory se gi 

pid 

Const 

para los fines a que se refiere, fijándose todas las circunstan_ 

cias de situación y localidad y aquellas que puedan servir para 

el buen éxito de la antriguaciónOsólieítese por la vía telegrá 

flea de la k. Suprema Corte de Justicia de la nación, la auto-

rización necesaria para que el que provee en unión del secreta-

rio y demás personal necesario de este Tribunal, se constituya 

en idnichón Itzá, lugar en que debe practicarse la inspeccieln, 

sefialándose para la práctica de la diligencias, las 1 ocho ho-

ras del Ola 17 diecisiete del actual. - Regístrese este expedien 
\ 

te, particípese el inicio al Tribunal del noveno Circuito, 

y notifíquese. ulmplase. Lo provee y rima el 1de. Roberto Uas-

tillo Rivas, Juez numerario de Distrito en el Estado. Lo certi-

fico.-

Enseguida y por oficio imero 651 dos mil seiscientos ochenta y 

unolse participo el inilo al H Tribunal del Noveno Circuito y se 

registro este expediente -ajo el número 11 once del Libro respec-

rema Corte de Justicia de la 

que se refiere el auto materiei. 

s y , 
„p ot. 

A-1( „9------A4_,L7 (71, 
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w TELEGRAMA OFICIAL. . 
* *** 

De rida, YUc.,a Móxioo,D.F., cl 6 de septiembre de 1926. 

Al C. Secretario de Acuerdos de la n. Suprema Corte do Justicia 

de la. Nación. 

Eá diligencias promovidas por Agente Mi... 
misterio rdblico Federal en averiguación robo objetor, arqueológicos -. 
propiedad Nación denunciado por Secretaría Educación Pdblical imputado 
a Edward Herbert Thompson, d creté a promoción referido Agente nscal, 
inspección judicial On ruina *Chichón Itzá* este Estado, donde encuón. 
trase *Pozo Sagradow del que e dice fueron entrados objetos robados 
que encutintranse hoy museos n tewnericanos. Punto. Como promovente 
solicitó se constituyera el pe sonal de este Juzgado de Distritcva 
Practicar la inspección y demás diligencias que fueren pertinentes o . 

. surgieren lugar mismo da los hechos, de conformidad fracción XI décima 
primera artículo doce Ley Orgatniel Poder Judicial Federal solicito ... 
atentamente autorización esa R.Suprema Corte para salir de esta ciudad, 
residencia Juzgado,para pueblo Dzitás hasta las ruinas 'Chichón Itzá*, 
distantes aproximadamente ciento sesenta kilómetros or rerrocarril. 
Rigola presentelpasa conocimiento SUperioridad,que día fijado 'para la 
diligencia es diecisiete presente, y que viaje ida y vuelta no demolra. 
ré más de tres días, no habiendo audiencias ni diligencias urgentes 
pendientes para aquellos dlas. Punto. Rudgole transmitirme esta vía 
resolución. 

Da. 

Atentamente .1
EL JUEZ NUMERARIO D1 DISTRITO. 
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Mórida de Yuc., a 7 de septiembr „ 1 71. 

Al O. 

Of.rám. 472.-
7= =7= 

Juez rumorario de Distrito en el Estado. 

ayer, quedS en 

se inici8 en ose 

riguaci6n del deli 

P resente. 

Por el atento oficio de Ud. nilmero 2n81, de fecha de 

do este Tribunal de que en la misma fecho, 

gado a su digno cargo, diligencia en avic 

o de robo de objetos ArqueolSgicos, 

propiedad de la rabión, 

de = 

que se imputa al Sábdito !Torte Ame-

ricano Edward Herbert Thompson, y de que el expediente quedó 

registrado bajo 1 número 11 once del Libro respectivo. 

Le reitero las seguridades de mi atenta consideracl_ln. 

to. 

El Secre ario Interina del Tribunal del 9.Circui--,-
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Forma M. 3. 

asmas ID o 
TELEGR ALES 

TELEGRAMA RECIBIDO EN 

Distrito. 

224 114<cico df set lo sljcqi 21.5ó 
52 15.6o off d 19 

Suprema Uorte Justicia de la Nauión, Juez Numerario del 

Su mensaje de seis del corriente, queda ud autorizado para 

transladarse con el personal del jnzgado a las ruinas de uhichen 

Itz4 a la práetica de la inspección y diligenuias que indica en el con—

de que en su oportunidad deberá end \r la cuenta de gastos correspon 

tes. 71 Zrio de acuerdos 

2 Parada Gay 

Todo telegrama debe llevar el sello de la oficina. 



czl•Traczornz.-,cs 

11—MENSAJES ORDINARIOS —Los mensajes pagados con tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les corresponda, según su 
hora de depósito y sin preferencia de ninguna clase. 

21—MENSAJES URGENTES.—Los mensajes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmiten con preferencia a los ordinarios. 
31—M ENSAJES COLACIONADOS.—Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguiente: el telegrafista que re-

ciba el mensaje lo repetirá al que lo haya transmitido, a fin de que ambos se cercioren de que todas las palebras del mensaje han 
sido transmitidas y recibidas con exactitud. 

41—ENTREGA DE MENSAJES.—Los mensajes serán llevados al domicilio que en ellos se indique, y toda aclaración a este respecto 
se hará a costa del interesado. No se contrae responsabilidad alguna por la no entrega de mensajes que carezcan de domicilio, 
y por lo tanto los mismos se aceptan a riesgo exclusivo del expedidor. 

51—REPETIC ION DE MENSAJES.—Cuando alguna persona reciba un telegrama y dudando de la exactitud de su contenido, soli-
cite que se le repita por la Oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repeticiónkpero en la inteligencia de que el valor de 
los telegramas que se crucen con este mhtivo serán pagados por el interesado en caso de que no resulte ninguna falta en las lí-
neas telegráficas. 

61—No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionadas por escritura incorrecta, ni por las que ocurran en mensajes 
escritos en idiomas extranjeros o en clave. 

71—,No se responde por trastornos en el servicio, causados por fuerza mayor. 
81—No se contrae responsabilrdad alguna respecto al servicio de líneas extrañas a la Red Nacional. 
91—En caso de falta en las líneas telegráficas nacionales, debidamente comprobada, por toda indemnización se ¡embolsará al inte-

resado el importe satisfecho del mensaje. 
loe—El importe de las contestaciones pagadas no es reembolsable, aun cuando no se haya hecho uso de ellas por los interesados. 
11 —En caso de que los empleados del ramo alteren' dolosamente el texto de algún mensaje o cometan cualquier otro delito en el ser-

vicio, quedarán sujetos a las penas correspondientes conforme a la Ley. 
l2 —Toda reclamación deberá hacerse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha del mensaje que la motive. 



J. Juez Numerario dBistrito en este Estado:-

Lic. Joskl A. Castilla, Agente del ll'Pñisterio Publico Fe-

clero", adserttp al Juzgado del digno cargo de Ud., en las dili-

gencias que se practican en averiguación del delito de robo de 

objetos arqueológicos, del que acuso al ciudadano americano ---

Edward Herbert Thompson, respetuosamnte comparezco y expongo:-

Para ejercitar la acc14n civil correspondiente, conviene 

a los derechos de mi representación obtener de ese Juzgado una - 

copia certificada de mi escrito de acusación, de fecha 4 cuatro 

de los corrientes y de auto que le recayó, mandando abrir la - 

averiguación de fecha 6 seis de los mismosty vengo ante Ud.. a - 

pedir de la waflera mÁs atenta que se sirva ordenar mé sea li --

brada la indicada copia. 

tior le expuesto, 

A Ud: pido que me sea librada una copia certificada de mi escrito de acusación 

y del auto que le recayó para los efectos arriba indicados.Pro 

testo lo necesario.-Merid a los sg ocho días del mes de septtem 

bre del aAo de t 26 mil nov ciento- 9591119_ y seis.-

Presentadó 

doy cuenta ni C. uez. vonste. 

merida, g ocho de septiembre de 1926 mil novecientos veintiséis. - 

Vistos: líbrese la certificación a que se reiiere el promovente 

en el memorial de cuenta. Cúmplase. Lo decretó y firmó el Lic. 

Roberto Castillo Rivas, Juez Numerarlo de Distrito en el Esta-

do. Lo certifico. - 

'lamisma.fecha se 

to allterior. 
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En la ciudad de Mérida, siendo las 10 diez horas del día 13 

trece de septiembre de 1926 mil novecientos veintiséis, estando en 

audiencia pública el C. Juez Numerarlo de Distrito, Licenciado Ro-

bertó Castillo Rivas, asistido del infrascrito secretario, compare-

ció previamente citado el ciudadano JUAn MARTINEZ HERNAWDEZ:11;71 

objeto de rendir su declaración e/-Leste asunto. Guardadas 

I :I 

previa ir promesa que hizo de producirse con verdad, dijo 

\., 

ara 
i.-. 

como queda dicho, ser natural y vecino de esta ciudad, con dom 

en la casa número 500 quinientos de la calle 25 veinticinco, 
casa-

do, propietario y de 59 cincuenta y nueve a?los de edad. - 
Examina-

do convenientemente acerca del conocimiento que el compareciente - 

tenga sobre los hechos que motivan esta averiguación, previa la mis-

ma promesa que hizo de producirse con verdad, dijo: - que el día - 

14 catorce de abril del.aAo de 1906 mil novecientos seis, el 
decla-

kránte visitó uhichén- Itzá, en cOmpaínia de don Alfredo Cámwa hd-

lán, habiendo ido a caballo desde el rancho de este dltimo; cine ha-

biendo llegado en la tarde de ese día, -encontraron al senor Eduardo 

H. Thompson, en el cenote de los sacrificios explorando 
diverso - 

objetos sacados de ahí; que en ese lugar se encontraba funcionan-

do una draga, de forma de una naranja partida en secciones y 
esta-

ba situada al lado Sur del cenote, en el lugar en donde hay 
un pe-

iquefío templo, estando sujeta al tronco de un árk01; que en esos 

momentos se encontraban ahí presentes el senor y la s&"lora Reed, 

y el sear y la sefi"ora Young; que la draga a que se refiere es la 

misma que menciona el libro del seriar T. A. Willard, que en parte 

obra traducida en este expediente y tí cual manifiesta conocer 
el 

exponente; que tiene noticias de que la mencionada draga se encue .-

malidades legales, interrogado e/ compareciente por sus 5 

trr actualmente en poder de Juan Olalde, vecino de linicnén; 1 

fué nombrado Inspector de monDmetos Arqueológicos, 



aflo de 1913 mil novecientos trece, y que al renunciar .el cargolen 

agosto de 1915 mil novecientos quince, entregó la inspección a su 

hijo don uduardo Martínez G. Cantón, pilen desempefla el empleo --

hasta hoy; que el primer Inspector fué el selor Santiago Bollo,. 

quien en diversas ocasiones visitó los trabajos de dragado que -. 

hacía el sefior Thompson en el Cenote de los Sacrificios; dicho --

seflor Bollo murio en 1906 mil novecientos seis, viajando en el --

tren de Dzitás a Mérida; que el segundo inspector lo fué don An--

drés Solis Cámara, quien solamente estuvo una vez en "Chichén ---

Itzá" a recibir los monumentos, no volviendo más, y siendo encar-

gado de la finca "Chichón" en esa época, Juan Aguilar Villanueva, 

residente actualmente en "Coin", Valladolid; que luego fué Inspec-

tor el senor Edgardo Medina Ayora; que después fué nombrado el --

compareciente y, por último, su nombrado hijo Eduardo; que en el 

aflo de 1906 mil novecientos seis, poco antes de la llegada a esta 

ciudad del entonces Presidente de la Repdblica, General Porfirio 

Díaz, estuvo a visitar las ruinas de "Chichén Itzá" el ministro - 

de Instrucción Pública, don Justo Sierra, y en esa ocasión se en-

contraba en dichas ruinas la draga del sefflor Thompson de que ha - 

hablado antes; que el compareciente, al hacerse cargo del empleo 

de inspector de las ruinas en 1913 mil novecientos trece, vió el 

primer día que llegó a ellas la mencionada draga, la cual estaba 

colgada en el cenote, ¿iendo retira a después por Thompson; que - 

los trabajos de dragado, para extrae del uenote de los Sacrifi--
, 

cios los diversos objetos, se ejecutaron en 1905 mil novecientos 

1
 cinco, habiendo durado cuatro meses ;a primera temporada; que fué 

capataz de los trabajadores Juan Olalde, y operarios que trabaja-

ron dentro de la balsa, el propio Thompson, Leandro Ramírez, ya - 

f\ fallecido, y Primitivo 
Chulim, que reside actualmente en Xocenpich; 

que trabajaron en la grúa, moviendo la manivela de izar, Torlbio 

Kú, que reside actualmente en iocenpich, Juan Cancio Mi51 resi---

dente en Pisté, Manuel Campos y Juan Marquez, ambos ya fallecidos; 

que en el citado pueblo de Pisté hay testigos oculares de estos - 

hechos, entre los cuales menolona el declarante a Pablo, Yloren--

tino, Cástulo, Anastacio y Bernardino Tun; que los trabajos de --

dragado se hicieron en varias temporadas durante los aflos de 19e5 

mil novecientos cinco a 1906 mAl novecientos seis, suspendiéndose 



cuando se gastaba el dinero y reanudándose tan pronto se enviaba 

de los Estados Unidos de Norte América, proporcionado por Mr.Ch . 

P. Bowditch, Director del Museo Peabody de la Universidad de Bar-

Yard. Que los objetos extraídos del Cenote de los Sacrificios -.-

fueron sacados de Dzitás en el Express de los Ferrocarriles Uni—

dos de Yucatán, en cajas de madera manifestadas como conteniendo 

frutas, principalmente papayas, segdn dijo al compareciente Pablo 

Pantoja, vecino de "Chichón", quien oyó contar el hecho; que tie-

ne noticias el compareciente de que el seBor Félix Baas, relojero 

domiciliado en esta ciudad, recibió de Thompson para su ensaye,.... 

diversas piezas de oro, sacadas del cenote, las cuales clasificó 

dicho relojero, entregándolas después al mismo Thompson; que tam-

bién sabe que Juan Olalde vendió a Tranquilino Pérez, comerciante 

de Dzitás, un trozo de oro macizo, con el cual se hizo un rosar„ 

y que en casa de Carlos Marrufo, en "Chichón", hay una lata de -. 

galletas que contiene objetos de jade; y que en casa del mismo -- 

Olalde hay un baúl conteniendo objetos de jade sacados todos'44_ 

cenote de "Chichón Itzá". Que en el mes de agosto de 1925 mil no-

vecientos veintitrés, estando el declarante en la ciudad de New - 

York, recibió la visita de la seflorita Gertrude Fiske, profesora 

prominente de la Technical High School de Cleveland, Ohio, la que 

le informó de su visita al museo de la Universidad de Harvard, en 

donde vió los numerosos objetos extraídos del Pozo de "Chichón --

Itzá" por el seflor Thompson; que dicha seflorita rlske llevó una - 

recomendación 

nas a quienes 

esa época fué 

de Mr. T. A. Willard, y fué una de las pocas persa= 

se les permitió ver los objetos referidos; que en 

cuando el compareciente tuvo conocimiento cierto de 

la exportación de aquellos objetos, y sobre el particular escri.-

bid al entonces Gobernador del Estado, seflor relipe Carrillo Puer-

to, dándole cuenta. Que 'el compareciente conoce el libro publica-

do por T. A. Willard, titulado "The City of the Sacred Well", en 

el cual, a páginas 254 doscientas cincuenta y cuatro, confiesa --

Thompson que trabajó en compañia de sus fieles servidores Pedro y 

Manuel, cuyos apellidos ignora el declarante, así como de Juan 

Cancio, Matilde Uh, Juan Mis, su criado fiel -página 129 ciento - 

veintinueve_; que en la páglna 227 doscientos veintisiete del ---

"Forgotten Michel Angelos", arece que Mr. Willard estuvo prew 



te alguna vez al hacer Thompson el dragado del cenote; y que el - 

sefior Herbert Spinden, en su obra titulada "A Study of Maya Art", 

1913 mil novecientos trece, publicada por el museo Peabody de la 

Universidad de Harvard, menciona los esqueletos humanos sacados - 

de la tumba del Sumo Sacerdote, los cuales se exhiben en el "Field 

Museum" do uhicago. Que sobre los asuntos de que se ha referido - 

en esta su declaración, publicó un artículo con grabados en el 

"Diario de iucatán" correspondiente al domingo 13 trece de 141444 

del afio en curso, y que proporcionará a este Juzgado un ejemplar 
s/ 

de dicho periódico. Que'hace presente que su hijo hduardo también 

tiene conocimiento de varios de los hechos a que se refiere el --

declarante. A pregunta especial del ciudadano Juez, el declarante 

manifestó que no le comprenden las generales de la ley y que lo - 

declarado lo sabe por el conocimiento personal que tuvo respecto 

de algunos de los hech 

su declaración. Con lo 

11•11,111M,

y por las razones dadas en el curso de - 

se terminó la diligencia, levantándose 

la presente acta que previ lectura, el compareciente se afirmó y 

ratificó en el tenor de la m a, firmándola, para constancia, al 

marwade las dos primeras foja y también al calce en unión de .. 

los ciudadanos Juez de Distrito Secretario que autoriza. 

C. Juez: 

El Agente del nisterio Pdblico que suscribe, pi a usted 

atentamente se sirva tomar declaración al sefior Eduardo Martínez 

G. Cantón, por la cita que le resulta de la anterior~mmrhlr 

de su padre don Juan Martínez, por estimarse la declaración de --

aquél conveniente para los fines de la presente averiguación. Mé-

rida, a 14 catorce de septiembre de 1926 mil novecientos veinti--

seis. 

Mérida, Yuc., a 14 catorce de septie bre de 1926 mil novecientos veintiseis.-- 

i ll- Recíbase la declara ión del ciudadano Eduardo Martínez G. Can--

stón, que solicita el Agente del Ministerio Público. Cdmplase. Lo 



decretó el ciudadano Juez Numerario de Distrito, Licenciado Rober-

to Castillo Rivas. Lo c ifico. 

- En la ciudad de M4ri Capital del Estado de xuc - 

las 12 doce horas del día de hoy 14 catorce de septiembre de 1926 

mil novecientos veintiseis, estando en audiencia pública el ciu--

dadano Juez Numerario de Distrito, Licenciado Roberto Castillo --

Rivas, asistido del infrascrito Secretario que autoriza, compare-

ció el ciudadano EDUARDO MARTfNEZ G. CANT6N, quien previa promesa 

que hizo de producirse con verdad, después de quedar impuesto de 

las penas en que incurren los que declaran falsamente o proporcio-

nan datos inexactos a una autoridad, por sus generales dijo: lla. 

marse como queda escrito, ser natural y vecino de esta ciudad de 

mérida, soltero, empleado federal y de 30 treinta años de edad. 

Interrogado de acuerdo con la cita que le resulta de la declara--

ción del señor Juan kartínez Hernández, la que leyó íntegramente, 

dijo: que el declarante sabe de la existencia de la draga a que - 

se refiere la declaración del sefior su padre, por las referencias 

a que el mismo se contrae en su anterior declaración y por haber 

visto la mencionada draga en la planta de la hacienda de "Chichón 

Itzá" junto a la casa donde vive Juan Olalde, encontrándose dicha 

draga en aquél lugar hasta el día de ayer que la vió el declarante 

antes de salir para esta ciudad, pero que no recuerda haber visto 

funcionar la referida draga, porque aunque frecuentemente acomp--• 

fiaba a su padre en los viajes de éste a las ruinas cuando el mis-

mo su padre fué Inspector de Monumentos Arqueológicos, había he--

cho dicho sefior otros viajes en compafiía de distintas personas; - 

que con respecto a las personas que trabajaron en el dragado del 

cenote y a la venta de trozos de oro y a la existencia de diver—

sos objetos de jade que se encontraban en poder de Juan Olalde y 

de Carlos Marrufo, las sabe por referencias que le han dado divi:r-

sas personas vecinas de Dzitás y de Chichón, aunque no ha podido 

comprobarlo por no tener facultades para catear los lugares donde 

se enCuentran, pues su cargo de Inspector de Arqueología en el --

Estado, dnioamente lo autoriza n vigilar y a cuidar de 1-



vación de los monumentos y objetos que se encontraban en las rui-

nas desde que tomó posesión del referido cargo, pero que cree que 

si el Juzgado ola autoridad competente practican investigaciones 

y cateos en los lugares donde se 

jetos, podrán encontrarse éstos, 

personas que los tienen procedan 

dice que están los referidos ob. 

aunque hay el temor de que las - 

a ocultarlos si tienen noticias 

de las diligencias que se están practicando. A pregunta especial 

del ciudadano Juez, el declarante manifestó que no le comprenden 

las generales de la ley y que lo declarado lo sabe por el conoci-

miento personal que tiene por razón de su 'cargo y por haber acom. 

palado, como antes ha dicho, al señor su padre en TUS visitas de 

inspección a las ruinas, cuando dicho señor desempellaba el mismo 

empleo. Con lo que se terminó la diligencia, levantándose la pre-

sente acta que previa lectura, el compareciente se afirmó y rati-

ficó en su tenor, firmánd0a, para constancia, al margen de la --

primera foja y también al calce en unión de los ciudadanos Juez - 

de Distri y Secretario que autoriza. 

C. Juez: 

El Agente del Ministerio Público que ~cribe, solicita que 

sean examinados los ciudadanos Juan Cancio Mis, Pablo,Florentino,-

Cdstulo, Anastacio y Bernardino Tun, vecinos del pueblo de Pisté,-

Primitivo Chulln y Toribio Kd, vecinos de Kocéhpich; Pablo Pantoja, 

vecino de Chichén Itzá y Tranquilino Pérez, vecino de Dzitás,acer-

ca de lal citas que les resultan en la declaración del señor Juan 

Martinez Hernández, y cuyas diligencias pueden practicarse con mo-

tivo de la visita que el personal del Juzgado hara a la hacienda - 

”Chichén Itzá" y a la ciudad arqueológica del mismo nombre. Mérida, 

a 15 quince de septienib,de-1Ømil -novecientos veintiseis. 



Mérida, Yuc.la 15 quince de septiembre de 1926 mil novecientos veintiseis.--

- VISTOS; como pide el ciudadano Agente del Ministerio Público el 

su antertor promoci6n7censtituldo que sea el personal de este 

I'Juzgado en la finca "Chich4n1t4z4", como está mandado en auto de - 

fecha 6 seis del actual, cítese a los ciudadanos Juan Cancio Mis,-
Pablo, Florentino, Cístulo, Anastacio y Bernardino Tuno vecinos 

de Pisté, Primitivo Chulim y Torlbio Kif, vecinos de Xocenpich, Pa-

blo Pantoja, vecino de Chichén Itzá y Tranquilino Pérez, vecino de 

Dzítás, asi como a Juan Olalde, vecino de la misma finca Chichón y 

cuya examen se mandó en el auto referido, para que comparezcan an-

te este mismo Tribunal el día 17 diecisiete del mes en curso a las 

10 diez horas, a efecto de ser examinados. Notifiquese al ciudada-

no Agente del Ministerio Público y cúmplase. Lo proveyó y firma el 

ciudadano Juez Numerario de Distrito en el Estado, Licenciado Re. 

berto Castillo Rivas. Lo certifico,7,GULLot: 1,-t4' 

( 14..ár 

- Enseguida notifiguiel auto que antecede al ciudada41 Agente dei:p 
k 

Ministerio Público Federal, y dijo quedar enterado.boy fe'. 

El 16 diecisels del propio mes y año (septiedbre-c11\1926), consta... 

tuldo el personal del Juzgado en finca 

ron las citas a que se contrae e 'auto ante 

En 17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos veinti---

seis, siendo las g ocho horas, 

Juzgado Numerario de Distrito, 

se constituyó el personal do este - 

en la hacienda "Chichen Itzá" con 

el objeto de practicar la inspección ocular mandada en auto de fe-

cha 6 seis del actual. Presentes el ciudadano Juez Numerarlo 

Distrito, Licenciado Roberto Castillo Rivas, asistido del infras--

crito Secretario que autoriza, y el Agente del erio Público 



17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos veintiseis,--

siendo las g ocho horas, se constituyó el personal de este Juzga-

do Numerario de Distrito en el Campamento Federal de la Zona Ar-

queológica de "Chichén Itzá", con el objeto de practicar la ins--

pección judicial mandada en auto de fecha 6 seis del actual. Pre-

sentes el ciudadano Juez Numerario, Licenciado Roberto Castillo - 

Rivas, asistido del infrascrito Secretario que autoriza, el Agen-

te del Ministerio Público Federal adscrito, Licenciado José A. --

Castilla, el ciudadano Juan Martínez Hernández y el ciudadano --

Eduardo Martínez G. Cantón, Inspector de Arqueología en el Estado, 

y habiéndose dirigido todos los nombrados al lugar en qu e se en--

cuentra ubicado el Cenote llamado de Los Sacrificios, distante 

del monumento denominado "fi Castillo", próximo al mencionado --

campamento, como 170 ciento setenta metros hacia el Norte dentro 

de la Zona Arqueológi7 Federal, se procedió a practicar la dili-

gencia. El Juzgado da de que el referido "Cenote de los Sacri-

ficios" consiste en un p cipicio u oquedad de forma circular con 

un diámetro aproziltnlo de cuarenta y cinco nn tres ,y una profun-

didad desde la superficie ciA terreno hasta el nivel del agua --
\ 

existente en el fondo de dicho ente como de 20 veinte netros 

según informes proporcionados po los señores Martinez, y que a - 

la simple vista parecen ser cierto • se hace constar que las pa--

redes que forman la concavidad del enote son sensiblan-Inte per— .

pendiculares, advirtiéndose en eila)3 las estratificaciones -ratu 

ralos del terreno, cubiertas en ciertas partes dichas pa redes 1.74 

vegetación; hacia el Sur del mismo cenote, en el borde, lugar en 

que se encuentra actuando el Juzgado, se halla un pequeño edifi—

cio de piedras en ruina, que el arqueologo señor Juan Martínez --

dice que se cree fuera uno de los pequeños templos u oratorios de 

los mayas; sobre el pequeño edificio referido se encuentran tron-

cos y raíces de arboles cortados, a los que se encontraba sujeta 

la grúa, de la que colgaba la draga,cuando la vid el nombrado se-

ñor Juan Martínez, según declara éste; el mismo señor Martínez --

manifiesta que el lugar en que se practica esta diligencia es el 

mismo en que se vaciaba el contenido de la draga con la que el 

acusado señor Thompson exploraba el fondo del cenote, habiendo 

encontrado el mismo senor Mart sinez y algurof; otros de los pre--



gentes pequeños fragmentos de jade y de objetos de barro, as< co-

mo una muela humana que se supone ser restos que quedaron en este 

lugar de los dragados de Thompson, quien extrajo del fondo del --

cenote, según los informes del mismo señor Martinez y los datos - 

que obran en autos, diversos objetos arqueológicos, as< como es—

queletos y calaveras humanas. Se hace constar también que el fo—

tógrafo señor Rector Pérez Castillo, tomo diversas fotografías --

del cenote, del templo o edificio antes referido. Con lo que se - 

terminó la diligencia, levanténdose la presente acta que, previa 

lectura, la firman, de conformidad y para constancia, todos los - 

que intervinieron. 

1ST. 

- En la propia fecha, 17 diecisiete de septiembre de 1926 mil ---

novecientos veintiseis, siendo las 10 diez horas, y constitu<do - 

el personal de este Juzgado en el Campamento Federal de la Zona - 

Arqueológica de "Chichen Itza" y estando presente el eiudla?.ano - 

Agente del Ministerio Pdblico Federal adscrito, Licenciado José - 

A. Castilla, compareció, previamente citado, el ciudadano

Olalde con el objeto de ser examinado en estas diligencias. Pre - 

via protesta que hizo de producirse con verdad, después de quzIdar 

enterado de las penas en que incurren los que declaran falsamente 

o proporcionan datos inexactos a una autoridad, por sus 
generales 

dijo: llamarse como queda escrito, natural de San Miguel Allende, 

Guanajuato y vecino de la hacienda "Chichen", casado y de 55 ciar 

cuenta y cinco arios de edad. Examinado convenientemente 
acerca --

del conocimiento que tenga de los hechos a que 
se refiere esta --

averiguación, as< como respecto de las citas 
que le resultan en - 

la declaración del señor 
Juan Martinez y a preguntas que le 

hizo 

el ciudadano Agente del 
Ministerio Pdblico, previa igual 

protesta 

ae producirse contiverdad, 
el interrogado respondió: 

que desde 



año de 197 mil ochocientos novente y siete, vino 

chén", que desde entonces era de la propiedad del 

H. Thompson; que con respecto a las preguntas que 

a la finca "Chi-

señor Eduardo - 

se le han hecho 

relativas a las extracciones de objetos del cenote de Los Sacri--

ficios, o "Cenote Sagrado" como ahora se le llama, declara: que - 

el día 2g veintiocho, de noviembre del año de 1904 mil novecientas 

cuatro, quedo instalada y comenzó a funcionar una draga que el --

señor Thompson importó de los Estados Unidos, habiendo durado en 

sus trabajos hasta el mes de julio de 1905 mil novecientos cinco, 

en cuya fecha se concluTd la primera temporada; que la segunda --

temporada comenzó el 3 trisa de abril de 1906 mil novecientos seis 

y concluyó el 2g veintiocho de julio del mismo año; que durante - 

estas temporadas, el señor Thompson, acompañado del declarante,—

que era el capataz de los obreros que trabajaban en la draga,y --

que manejaba al mismo tiempo el winchester del aparato, y además 

de Juan Cancio Mis, Toribio Kti, Juan Márquez, fallecido y de otros 

cuyos nombre no recuerda, extraía del fondo del cenote cantidades 

de lodo, las que una vez en la superficie, a orillas del cenote - 

eran registradas cuidadosamente; que 

objetos de barro, de cobre y de oro, 

que lo que lleva declarado aconteció 

porada, pues durante la segunda, el 

la superficie del agua una balsa a 1 

Leandro Ramírez y Primitivo Chulii,-

en dicho lodo se encontraban 

además de pedazos de copal; - 

mas bien en la primera temr-

eñor Thompson hizo arriar a 

que balaba en uni'on de ---

en cuya balsa hacían el re-

gistro del lodo que se extraía del fondo del cenote, razón por la 

cual el declarante no sabe qué objetos encontrarían; que, poste—

riormente a la segunda temporada, el señor Thompson trajo del ex-

tranjero a dos buzos, y que en unión de ellos bajaba dicho señor 

Thompson al fondo dei cenote; pero que no encontraron nada, por--

que, según oyd decir 

fondo; que en el mes 

señor Thompson mandó 

ra, así como también 

el que declara, el agua esta muy negra en el 

de julio de 1909 mil novecientos nueve, el - 

desarmar la draga, la cual se encuentra aho-

algunos de sus accesorios, en el lugar que - 

antes fué la bodega de la hacienda "Chichón"; que el señor Thomp-

son hizo algunas excavaciones en el cerro que se encuentra cono e 

150 ciento cincuenta metros al Oriente del monumento denominado - 

"El Castillo", sin haber conseguido encontrar objeto alguno; que 



los objetos extraídos del cenote eran llevados personalmente por 

el señor Thompson a la casa principal de la finca, en donde el --

mismo Thompson los empacaba también personalmente, llevándoselos 

a Mérida, para luego exportarlos al extranjero, según supo de --

pus el que declara, pues el señor Thompson les decla que eran --

para los museos de México; que no sabe el declarante si alguna --

institución americana hubiese costeado la draga ni los trabajos - 

del señor Thompson, ni tampoco sabe sí éste recibla o no corres—

pondencia de institución alguna; que no es cierto que haya vendi-

do a Traneuilino Pérez un trozo de oro macizo, ni que tenga en su 

poder objetos de jade sacados en el cenote. Que al compareciente 

no le comprenden las generales de la ley, y que lo declarado lo - 

sabe por el conocimiento personal que tiene acerca de los hechos 

a que se contrae, por haber intervenido en ellos. En este acto ' 

ciudadano Agente del ministerio Público, manifestó: que como de - 

esta declaración aparece que Juan Olalde conoce el lugar en q 

se encuentra la draga que sirvié de instrumento para comete 

delito que se averigua, y sus accesorios, es procedente de 

go que sea ocupada dicha draga, previa una minuciosa descripciofl
-,-

. 

de ella en autos; y como por el momento es imposible 
llevarla a 

Mérida, por su volumen, pide al ciudadana Juez que se 
nombre de--

positario de ella al seBer Eduardo Martínez G. Cantón, 
Inspector 

de Arqueologia en el Estado, quien deberá tenerla a 
disposición ., 

del mismo Juzgado entretanto se dispone lo 
conducente. El cluLn—

dano Juez dijo: como se pide, constitúyase este 
Juzgado en unión 

de Juan Olalde-, en el lugar en donde se encuentra la 
mencionada - 

draga, la cual se describirá en autos; y nómbrase 
depositario de 

ella al ciudadano Eduardo Martínez G. 
Cantón, quien la conservará 

a disposición de este Tribunal. Con lo 
que se termln'o la diligen-

cia, levantándose la presente acta que 
previa lectura, el decla—

rante Olalde se afirmó y ratificó en su tenor, 
firmando, para 

constancia al margen de la primera foja y 
también al calce en 

unión de los ciudadanos Juez de 
Distrito, Atente del ministerle: 

retarlo que autoriza. Pdblico y 

.11 *lb 



seguida, siendo las 10 diez horas, 30 treinta minutos -17 dieci--

siete de septiembre de 1926 mil novecientos veintiseis-, se consm 

titituyó el personal del Juzgado, en unión del ciudadano Agente - 

del Ministerio público, en el lugar designado por Juan Olalde, o 

sea, según pudo verse en el acto de la diligencia, en el fondo --

del solar de la casa ocupado por el mismo Juan Olalde,situada al 

Sur de la casa principal de la finca "Chichén". En dicho lugar se 

encontró un aparato de hierro que el referido Juan Olalde identi-

ficó como la draga de que se trata, la cual se describe someramen-

te a continuación: forma la draga la unión de cuatro secciones --

triangulares cuyo conjunto forma, estando cerradas, una sección - 

esférica; dichas partes se hallan sujetas por cuatro soportes que 

se unen entre sí en la parte superior formando las aristas de una 

pirámide, 

que sirve 

referidos 

en el vértice de la cual se encuentro una argolla, la - 

para sostener el aparato; en el centro de los soportes 

se encuentran otras piezas y cadenas que forman la ma--

quinaria mediante la cual funciona la draga,abriendó y cerrando - 

las secciones traingulares antes descritas. El aparato tiene en - 

-1 centro una placa, al parecer de bronce, con la siguiente ins—

cripción: "THE HAYWARD COMPANY. - 1130. - PAT. No. 336.403. - New 

York."; mas arriba de dicha placa una de las piezas del aparato 

tiene la siguiente inscripción: "M. B. 102.'1; en el vértice de 

los soportes, la pieza que sostiene -stos y en el que se sujeta - 

la argolla, tiene por los lados las iguientes inscripciones: 

B. 10 C A"; "11. B. 1 B."; y win. B. 5 - El fotógrafo sefior Héc-

tor Pérez Castillo tome también fotografías de la draga descrita. 

MY AMI 

El ciudadano Juez dispuso hacer entrega de dicha dral; al deposi-

tario nombrado, señor Eduardo Martínez G. Cantón, quien estando - 

presente se dio por recibido de ella, ordenando su conducción al 

Campamento Federal, donde la tendrá a disposición del Juzgado. --

Enseguida, conducido el personal de este Juzgado por Juan Olalde 

a un corral contiguo a una bodega de la casa principal de la fin-

ca "Chichen", se encontró otro aparato también de hierro consis—

tente en una maquinaria de Izarssemejante a la que usan los vapo-

res para manejar carga, compuesta de dos rodillos y dos ruedas de 

engrane montadas sobre una base de hierro, y de la cual se saca--

ron también fotografías. Dicha maquinaria tiene las siguientes --



inscripciones: en la base de hierro, "DOBB/E FOUNDRY & MACHINE C, 

Niágara Falls N. Y. - New York Office. - 42 DEY ST.", y en los --

rayos de las ruedas, "DOBBIE FOUNDRY AND MACHINE. Niágara Falls.' 

N.Y. - T. Y. C.". La propia maquinaria fué entregada en este acto 

al depositario señor Martinez G. Cantón, quien también se dió por 

recibida de ella, ordenando asimismo su conducción al Campamento 

Federal. Con lo que se terminó la diligencia, levantándose la pre-

sente acta que, previa lectura se firma, de conformidad y para 

constancia, por los que en ella intervinieron. Lo certifico. 

,7 
- Eh la propia fecha, 17 diecisiete de septiembre de 1926 mil 

vecientos veintistis, siendo las 12 doce horas, constituido nue--

vamente el personal del Juzgado Numerario de Distrito en el Campa-

mento Federal de la zona Arqueologica de "Chichén Itzá", y estan-

do presente el ciudadano Agente del Ministerio Público, Licencia-

do José A. Castilla, compareció, previamente citado, el ciudadano 

TranquilinolPfirM quien previa protesta que hizo de producirse - 

con verdad después de quedar enterado de las penas en que 

reen los que declaran falsamente o proporcionan datos inexactos a 

una autoridad, por sus generales dijo: llamarse cono queda escri-

to, ser natural de Valladolid y vecino de Dzitás, casado, comer-

ciante y de 45 cuarenta y cinco años de edad. Examinado por el 

ciudadano Juez, acerca de la cita que le resulta de la declara--

016n de don Juan Martinez Hernández, a la que se dio lectura en - 

este acto, el propio compareciente manifesto que no es cierta di-

cha cita, pues que no es verdad que haya comprado 
a Juan Olalde 

un trozo de oro macizo. El declarante manifestó asimismo que 

le comprenden las generales de la ley para con los 
interesados en 

este asunto. Con lo que se terminó 
la diligencia, levant'andose - 

la presente acta que previa lectura, el compareciente se 
'Yrirnv 



ratificó en su tenor firmándola, para constancia, al margen de la 

primera foja y también al calce en unión de los ciudadanos Juez - 

de Distrito, Agente del Ministerio Público y Secretario que auto-

riza. 

Acto contínuo (17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecien-

tos veintiseis) ante la propia autoridad y estando también presen-

te el ciudadano Agente del Ministerio Público, comparecí°, previa-

mente citado, el ciudadaio Bernardino Tun, quien previa protesta 

que hizo de producirse con verdad después de quedar enterado de - 

las penas en que incurren los que declaran falsamente o proporcio-

nan datos inexactos a una autoridad, por sus generales dijo: lla-

marse como queda escrito, ser natural y vecino de Pisté, casado,-

labrador y de 26 veintiseis afios de edad. Examinado por el ciuda-

dano Juez con relación a los hechos que se investigan, previa ---

igual protesta que hizo de producirse con verdad, respondió: que 

poco antes de haber ocurrido el incendio de la casa principal de 

la finca "Chichén", hace como Seis años, el declarante tuvo opor-

tunidad de ver que en la bodega antigua de dicha finca se encon—

traban numerosas cajas de madera ,e las que se utilizan para en-

vasar latas de gas, conteniendo bo as de copal o incienso y hue--

sos humanos extraídos del "Ceot_o de los Sacrificios"; que tam—

bién pudo ver en dichas cajas muchos cascabeles que taabién ffte--

ron extraídos del cenote; que después de ocurrido el incendio de 

que ha hablado, tuvo oportunidad de ver que el señor Thompson re-

cogiera personalmente los cascabeles y otros objetos que se dise-

minaron en el suelo con motivo de aquel incendio, los cuales fué 

colocando de nuevo en casas de madera. El compareciente manifestó 

que no le emprenden las generales de 11 ley para con los intere-

sados en este asunto, y que lo declarado lo sabe por el oonocimien 

to personal que tuvo de los hechos enarrados. Con lo que se ter—

minó la diligencia, levantándose la presente acta que previa lec-

tura, el compareciente de afirmó y ratific'o en el tenor de ella, 
firmándola, para constancia, al calce, en unión de los ciudadanos 

Juez Numerario do Distrito, Agente del Ministerio Público y Secre-



tarjo que autoriza. 

y.

2 07fre., 

En la misma fecha, 17 diecisiete 'de septiembre de 1926 mil note-

cientos ddintiseis, ante la misma autoridad y en presencia del - 

Ministerio Público, compareció previamente citado el cirdadano - 

PRIMITIVO CRULIM, a quien se le impuso de las penas en que inci. 

rren los que declaran falsamente y ilawvia la promesa que hizo de 

producirse con verdad, por sus generales dijo llamarse como quea 

dicho, ser natural de Kaua, vecino de Encenpich, casado, labrador, 

de 30 treinta años de edad. Examinada convenientemente acere 

conocimiento que tenga de los hechos a que se refiere esta e 

guación, bajo la misma promesa de producirse con verdad, e 

reciente, dijo: - que al finalizar los trabajos del dragado 

4c1141

pompa-

cho por Ewdadd H. Thompson en el "Cenote de los sacrifictes", - 

fu é llamado el dealarante para ayudar a los operarios, habien-

do trabajado con eldos como dos meses, a razdn de 75 setenta y - 

cinco centavos diarios, que nunca le pagaron; que su trabaj) - 

consistía en bajar al Cenote en la balsa que se utilizaba pan, - 

descargar el lodo extraído del fondo del propio Cenote, sacado - 
111~1011•1~ 

por la draga y después de ser examinado personalmente par Thompson 

el declarante y los otros operarios lo tiraban en una orina que - 

hay dentro del mismo Cenote, sin agua; que el declarante tuvo - 

oportunidad de ver que Thompson sacaba del lodo extraido,diver-

sos ob,etos que no puede precisar, porque tal ocupación lahabia 

personalmente Thompson y no permitía la intervención de ninguno 

otro; que es cuanto sabe con re;ación a este asunto. - El mismo 

declarante expresó que no le comprenden las generales de la ley 

para con los interesados en este aSunto y que lo declarado 1) 

sabe por la intervenci son personal que tuvo. Se afirmó y ratifIce 

en el tenor de su declaración, leída que le fué, no firm3ndo la 

presente_ acta polque expresó no saber. Lo certifico. 



# la propiafecha ( 17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos 

veintiséis) ante el mismo Juzgado humerario de Distrito y presente 

el Ministerio Público,compareció previamente citado, el ciudadano 

Toribio 1144 con el objeto de rendir su declaración en este asunto, - 

habiendo manifestado que ignora el español se nombró intérprete para 

esta diligencia al escribiente del Juzgado ciudadano Manuel D'iaz - 

Triay, quien hizo al efecto la protesta de rigor. - se hizo saber - 

al compareciente Kd las penas en que incurren los quedeclaran falsa-

mente e interrogado por sus generales, previa promesa que hizo de - 

producirse con verdad, dijo llamarse como queda dicho, ser natural 

y vecino de Xocenpich, cja—sao, labrador y de 55 cincuenta y cinco - 

años de edad. Examinado por el ciudadano Juez acerca de los hechos - 

que se investigan, previa igual protesta quehiso de producirse con 

verdad, declard: que en efecto, el declarante manejó la manigueta --

del aparato de izar que utilizaba el señor Thompson para extraer --

con la draga el lodo del "Cenote de los Sacrificios", que dentro de 

aquel lodo siempre venían huesos humanos, ineienzo y pequeños casca-

beles, como pudo darse cuenta personalmente el declarante, pero que 

también venían otros objetos que no puede precisar, porque el señor 

Thompson hazla el primer registro del lodo y cuando sacaba los obje-

tos de importancia dejaba el lodo para ser examinado de nuevo por - 

los operarios, entre los que se encontraba el declarante. Que es to-

do lo que sabe; que no le compr den las generales de la ley para --

con los Interesados en este asunto lo declarado lo sabe por --

la intervención personal que tuvo en los hechos en la forma que 
ha 

expresado. Con lo que se terminó la diligencia, levantándose la 
pre-

sente acta que traducida al compareciente, se afirmo y 
ratifico en 

el tenor de ella, firmándola, para constancia, al 
calce, los ciuda—

danos Juez de Distrito, Manuel Diaz Triay y el Secretario 
que auto-

riza, no haciéndolo el declarante porque expresó no 
saber. Lo oer,.. 

tifico, 



- Acto contfnuo (17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos 

veintiseis) compareció,previaménte citado lante el mismo Tribunabel 

ciudadano Juan, Cancio Mis, con el objeto de ser examina do en estas - 

diligencias; y habiendo expresado que ignora el español, se noMbrof - 

intérprete al ciudadano Manuel A. pfaz Triay, quien al efecto acep—

tó el cargo y otorgó la protesta de ley. se impuso al compareciente 

Cancio mis las penas en que incurren los que declaran falsamente o - 

proporcionan datos inexactos a una autoridad, e interrogado por sus 

generales, previa la promesa que hizo de producirse con verdad, di-

jo llamarse como queda escrito, ser natural de Eaua y vecino de Pis-

té, casado, labrador y de 60 sesenta años de edad. Examinado acerca 

de los hechos a que se refiere la presente averiguación, dijo: que 

el declarante trabajó como operario en las extracciones de lodo que 

hacía el señor Thompson del fondo del "Cenote de los Sacrificios"; -

que el exponente, entre otros operarios, de los que recuerda a Tori 

bio Ed, trabajó en el aparato de izar con que se introdncfa 

al cenote; que tan pronto sacaban el lodo, el señor Thompson perso-

nalmente lo revisaba y sacaba de él los objetos de interés, di0p0--
• 

:tiendo luego que los operarios hicieran una nueva revisión; que èra 

cuando entonces sacaban del lodo bolas de incienzo, huesos humanos 

y pequeños cascabeles. Que es todo lo que sabe; que no le comprenden 

las generales de la ley para con los interesados en este asunto, y - 

que lo declarado lo sabe por la intervención personal que tuvo en --

los hechos, en la forma que queda descrita.. Con lo que se terminl 

diligencia, levanthidose la presente acta que previa lectura y tra-

ducción al compareciente, éste se afirmó y ratificó en su tenor, - 

la firman, para constancia, los ciudadanos Juez de Distrito, Agente 

del ministerio Público, que estuvo presente en la diligencia, el 

intérprete y Secretario que autoriza, no haciéndolo el compareciente 

porque manifesto no saber hacerlo. Lo certifico. 



la propia fecha (17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos 

veintiseis) ante la propia autoridad, compareció, previamente cita--

do, el ciudadano Pablo Tun, con el objeto de ser examinado en estas 

diligencias. Y habiendo manifestado que solo se expresa en lengua --

maya, el ciudadano Juez nombro intérprete para esta diligencia al - 

ciudadano Manuel Diaz Triay, quien aceptó el cargo e hizo la protes-

ta de estilo. Interrogado el testigo por sus generales, previa pro--

testa que hizo de producirse con verdad despues de quedar enterado - 

de las penas en que incurren los que declaran falsamente o propor---

cionan datos inexactos a una autoridad, dijo: llamarse como queda --

escrito, ser natural y vecino de Pisté, casado, labrador y de 45 cua-

renta y cinco años de edad. Examinado convenientemente acerca de los 

hechos que se investigan, bajo la misma promesa de producirse con --

verdad, declaró: que tuvo oportunidad de presenciar varias veces ---

desde lejos, los trabajos que hacia el sefior Thompson extrayendo con 

su draga del "Cenote de los Sacrificios" cantidades de lodo que lue-

go eran examinadas minuciosamente por dicho señor Thompson y sus ---

empleados; que el declarante no puede precisar qué objetos fueron .. 

encontrados dentro de aquel lodo, porque él no trabajó en las extrac-

ciones ni se le permitía, como tampo\co se le permitía a nadie, acer-

carse al cenote cuando se hacían los trabajos. Que es todo lo que --

puede declarar sobre el particular; e no le comprenden las genera-

les de la ley para con l's interesados en este asunto, y que lo de—

clarado lo sabe por el conocimiento personal que tuvo de lo que an--

tes expresó. Con lo que se termino la diligencia, levantándose la --

presente acta que previa lectura, se tradujo al compareciente oaulen 

se afirmó y ratificó en su declaración, firmándola al calce, para --

constancia, los ciudadanos Juez de Distrito, Agente del Ministerio - 

Público Federal, que estuvo presente en la diligencia, el intérprete 

y el se¿retario que autoriza, no haciéndolo el compareciente porque 

expreso no saber escribir. Lo certifico. 



- Enseguida (17 diecisiete de septiembre de 1926 mil novecientos ---

veintiseis) ante la propia autoridad, oomparecio, previamente cita-

do el ciudadano Faustino Tun, con el objeto de ser examinado en es-

tas diligencias; y habiendo expresado que sólo conoce el idioma ma-

ya, el ciudadano Juez nombró intérpute para su exámen al ciudadano - 

Manuel A. Díaz Triay, quien aceptó el cargo y prestó la protesta de 

ley. Se advirtió al testigo las penas en que incurren los que decla-

ran falsamente o proporcionan datos inexactos a una autoridad; y ---

previa protesta que hizo de producirse con verdad, por sus generales 

dijo: llamarse como queda escrito, ser natural y vecino de Pisté, --

casado, labrador y de 36 treinta y seis años de edad. Interrogado --

convenientemente sobre los hechos que motivan esta averiguación,pre-

via igual protesta, respondió: que en la época en que el señor Thomp-

son trabajaba con su draga en el "Cenote de los Sacrificios", el 

compareciente hacía sus trabajos agrícolas en unos terrenos Sit119 .

cerca de dicho cenote; que con este motivo pudo observar en álstin-,.

tas ocasiones que el expresado señor Thompson y sus operarios saca--

ban del referido cenote, por medio de una draga, diversos objetos 

' 

que no puede precisar, así como bolas de incienzo y huesos humancilli-

que al principio el lodo en donde se encontraban aquellos objetos --

era sacado hasta el borde del cenote y allí lo examinabaly seleccio-

naba los objetos que le eran interesantes, para que luego sus 
opera-

rios hicieran un segundo exámen; pero que notando el propio serlor --

Thompson que habla personas que observaban sus trabajos, a pesar de 

las precauciones que tomaba, en lo sucesivo hizo los trabajos 
Ir.9.1a,..--

tro del cenote utilizando una balsa que colocaban en la 
superficie - 

del agua; que en una ocasion observó el declarante que 
sacaran del - 

mismo cenote algunas calaveras humanas, y que también 
vid sacar un - 

pequeño objeto como de diez centímetros de largo, de color 
amarillo, 

y que supone el compareciente fuera de oro, sin 
que pueda precisar - 

el compareciente que objeto era aquél; que 
el mismo Thompson tenía - 

en su finca "Chichón" un museo donde ponía 
los objetos extraídos de': 

cenote, habiendo tenido el declarante 
oportunidad de verlos cada vlbz 

que iba a la finca y entraba al museo; y 
que, por último, el o pa'--

reciente fué empleado de la inspección de 
las rilinas en la época en 

que era Inspector de ellas don Juan 
Martínez Hernández. Que no le --

comprenden las generales de la ley para con 
los interesados en e 

:.Invanto, y que lo declarado lo sabe 
por el conocimiento pr 



tuvo de los hechos en la forma ya expuesta. Con lo que se terminó la 

diligencia, levantándose la presente acta que previa lectura y tra--

duccidn al compareciente, éste se afirmó y ratifico en el tenor de - 

la misma, que firman al calce, para constancia, el Juez de Distrito, 

el Agente del Ministerio Pábilo° Federal que estuvo presente en la - 

diligencia, el nombrado intérprete y el Secretario que autoriza, no 

haciéndolo el compareciente porque expreso no saber escribir. Lo cer-

tifico. 

- Seguidamente, ante la misma autoridad compareció Cástulo un, con 

el objeto de ser examinado; y expresándose solamente en lengua maya, 

el ciudadano Juez nombro inte prete para esta diligencia al ciudad 

no Manuel Díaz Triay, quien ac tó el cargo y otorgó la protesta 

ley. Se advitió al testigo las p as en que incurren los que decla-

ran falsamente y previa protesta que hizo de producirse con verdad, 

por sus generales dijo: llamarse cono queda escrito, ser natural 

vecino 'de pité, labrador, soltero y 13 trece años de edad. Inte-

rrogado .scercr de los hechos a que se efiere esta investigación,ba-

jo la misma promesa, dijo: que no sabe ni le consta nada acerca de - 

los hechos que se investigan. Con lo q e termind la presente 
que no 

firma el compareciente porque expresó no saber. Lo üertifiCO 

f 

Ac o continuo compareció 

•1-

// 

4--- 

) 11)(a te la propia autorida AnAlacip Tun,-

con el objeto de ser examinado; y expresándose únicamente en lengua 

maya, el ciudadano Juez nombró intérprete al ciudadano Manuel Diaz 

Triay, quien aceptó el cargo y otorgó la protesta legal. Se advirtid 

al testigo las penas en que incurren los que declaran 
falsamente, 

previa protesta que hizo de producirse con verdad, por 
sus generales 

dijo: llamarse como queda escrito, natural y 
vecino de Pisté, solte-

ro, labrador y de 17 diecisiete años de edad. 
Interrogado acerca de 



los hechos a que se refiere esta investigación, bajo la misma prome-

sa, dijo: que no sabe ni le consta nada acerca de los hechos que 

investigan. Con lo que se terminó la diligencia, levantándose la 

se 

Ola 111•1111111, 

presente que firman al calce, para constancia, el Juez de Distrito,-

el Agente del Ministerio Público Federal, que estuvo presente en la 

diligencia, el intérprete y el Secretario que autoriza, no haciéndo-

lo el compareciente porque expresó no saber escribir. Lo certifico. 

a mismo fecha,-IT-diecisiéto de septiembre de 1926 míl nove---

cientos veintiseis, ante el propio ciudadano Juez Numerario de is-

trito, Licenciado Roberto Castillo Rivas, asistido del infrascrito 

Secretario que autoriza, y estando presente el ciudadano Agente del 

Ministerio Público Federal adscrito, Licenciado José A. CastilAwr 

compareció, previamente citado, el ciudadano Pablo Pantoja,[  kquien 

previa protesta que hizo de producirse con verdad„después de quedar 

enterado de las penas en que incurren los que declaran falsamente o 

proporcionan datos inexactos a una aut()ridad, por su generales d±Ó1

llamarse como queda escrito, ser natural de Mérida y vecino de la --

finca "Chichén", soltero, mecánico y d) 26 veintiseis años de edad 

Examinado por el ciudadano Juez acercp! lá cita que le resulta en 

la declaración de den Juan Martfnez Hernández, a la cual se did 

turl, previa igual protesta de producirse con verdad, respondió: 

es cierta la cita que de él hace dicho señor Martínez Hernández 

lativa a que el declarante le dijo que los objetos extraidos del 

"Cenote de los Sacrificios" fueron sacados de Dzitás en el express 

de los Ferrocarriles Unidos de Yucatán, en cajas de madera manifes—

tadas como conteniendo frutas, principalmente papayas; que este he--

cho se lo dijo al declarante el señor Juan Olalde, quien fué emplea 

de del señor Thompson. El mismo declarante agrego: que hace como ello 

y medio, Y en ocasión de que se estaba componiendo el piso de la 

Casa-Escuela de 'la finca "Chichén", que el señor Thompson ocupab --

con su familia, el declarante vió en dicha casa un baúl Conteniendo, 

ent .11. 

entre otras cosas, una lata, de las que se utilizan para 
envasar ga-

lletas, conleeiendo nufaerosos 
pedazos de jade que supone hallan 

sido 

sacados del "Cenote de los 
Sacrificios" y que después qui- el 



Thompson se ausentó de la finca, no ha vuelto a ver el referido badl 

suponiendo que el propio Thompson se lo llevó. Que es cuanto sabe --

con relación a este asunto, pues solamente hace tres años que vive 

en la finca "Chichón"; que no le comprenden las generales de la ley 

para con los interesados en la averiguación, y que lo declarado lo - 

sabe por las referencias y el conocimiento personal que tiene de los 

hechos en la forma que anteriormente relató. Con lo que se terminó - 

la diligencia, levantándose la presente acta que previa lectura, el 

compareciente se afirmo y ratificó en su tenor, firmándola, para 

constancia, al margen de by-primera foja, y también al calce en 

unión de los ciudadanos Juez de Distrito, Agente del Ministerio Pd--

blioo y Secretario que auto/liza. 

111 

- 

se ea 
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la ciudad Ce .érida, siendo las 9 nueve horas, 15 quince minutos 

del día 27 veintisiete de septiembre de 026 mil novecientos - 

veintiséis, estando en audiencia pública el G. Juez Numerario de 

Distrito, Licenciado Roberto Castillo Rivas, asistido del infras-

crito secretario que autoriza, compareció previamente citado el 

ciudadano norte americano William. m. James, con el objeto de - 

rendir su declaración en este asunto. Habiéndose hecho saber al 

compareciente' las penas en que incurren los que declaran falsa. 

men, e interrogado por sus generales dijo llamarse como queda di 

cho , ser natural e entucky, Estados Unidos de lorte América, 

casado, comerciante, e 71 setenta y cinco aiNos de edad, y con - 

domicilio en la casa ' dmero 451 cuatrocientos cincuenta y uno 

de la calle 56 cincu uta y seis de esta ciudad. - interrowdo 

convenientemente ace ca de la cita que le resulta del capitulo - 

respectivo de la obr del seYTor T. A. Willard, cuya traducción 

obra en autos y habi'ndosele leído la foja 55 cincuenta y cinco 

de este expediente, n que se encuentra dicha cita, previa la - 

promesa que hizo el c mpareciente de producirse con verdad, di-

jo: que no es cierta lena cita, puesto que aunque el exponente 

ha visitado las ruinas de Cnichén Itzá en diversas ocasiones, 

nunalvié trabajar la dr a co7 que el seffor Thompson hacía las 

extracciones de objetos d1 cenote, y por consiguiente es inexac_ 

to que el clec arante haya presenciado la eAtracción de valiosos, 

tesoros del cenote, ~ti' sé asienta en la referida sbra; que ir.; 

nora si su esposa haya visto tal cosa, pues dicha seínora ha ido 

también a las mencionadas ruinas, sán la compaía del comparecien 

te, pero que cree que tampoco vió trabajar la draga y la extra 

016n de objetos del cenote. Se afirmó y ratificó en su declara-

ción, leída que le fuéi firmando la presente acta para constan-

cia en unión del G, Juez de Distrito y Secretario que autoriza,-

Lo certifico 
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JAU/LideállI. 

C. Juez Nuuerario de Distrito en este Estado:-

Lic. José A. Castilla, Agente del Ministerio Público 

adscripto al Juzgado del digno cargo de Ud., en las diligen-

cias lúe se practican en averiguación del delito de robo de - 

objetos arqueoldgicos que se atribuye a EIMAAD HERBERT THOMP-

SON, respetuosamente comparezco y expongo:-

Ha llegado a noticias de esta representación a mi 

cargo que el platero JO= I. 1 domiciliado en la calle 

66 niwero 372 de esta ciudad, ene conocimiento de varios - 

hechos que contr1bui a dar luz en este asunto, y entre e-

lls el haber fundido varies veces piezas de oro extraídas _ 

del 1.:4 1£, ¿),„~C y que le llevaba para el efecto el acusa_ 

Thoupson, 1 es procedente cue sea examinado con respecto ile 

al conoóimiento e intervención 

Inir lo expuest 

A Ud. pido:- que we tenga por presentado ofreciendo el testimonio del ciuda-

dano José I. Uhablé y s sirva ordenar que sea citado a fin - 

de que se le examine coi relaeidn al cnnocimiento e interven-

que haya tenido en ste asunto.-Protesto lo necesario en 

kéridul a los 10 diez dl.s del mes de septiembre del ano de 

1926 mil novecientos vein y sels.-

que haya tenido. • 

Presentado el 14 catorce 1 mis 
horas y doy cuenta al C uez. 

/O» 

as 11 once - 

mérácia, 27 veintisiete de septiembre de 1926 mil novecientos veintiséis. 

como pile el ministerio Pdblicol cítese a José I. uhablé, para - 

comparezca ante este Juzgado a efecto de ser examinado en estas 

dtligencias. - notifíquese y etímplase. Lo provee y firms el taco

Roberto Castillo Rivas, Juez Numerario de Distrito en el Esta--
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la ciudad de Mérida, siendo las 9 nueve horas del día 11 once de 

octubre de 1926 mil novecientos veintiséis) estando en audiencia 

pública el C. Juez Numerario de Distrito, Licenciado Roberto 

tillo Pivas asistido del infrascrito Secretario, compareció 

eas 

••• 

previamente citado el ciydadano JOSE I. CHABLé, con el objeto él 
 airvsa~d~siosawkwkiin«,,,,,,, 

ser examinado en estas diligencias. Se hizo saber al comparecien-

te las penas en que inctirren. los que declaran con falsedad o pro-

porcionan informes falsos a una autoridad, e interrogado por sás 

generales dijo llamarse como queda dicho, ser natural y vecino de 

esta ciudad, casado, joyero, de 42 cuarenta y dos arios de edad,y 

con domicilio en la cas número 672 trescientos setenta y dos, 

letra D de la calle 66 esenta y seis. - Examihado el comparecien 

te de acuerdo con lo maifeslado por el C. Acrente del Ministerio 

Público en su memorial de fecha 10 diez de septiembre próximo - 

pasado, previa protesta que el mismo compareciente hizo de pro-

ducirse con verdad, dijo: que por el aírlo de 1904 mil novecien-

tos cuatro el declarante ayudaba a su se7íorhp padre don Maximiano 

Chablé en su trabajos d joyería, en su taller establecido en - 

esta ciudad; que con esté motivo, el compareciente tenía oportu-

nidad de ver a todas las personas que ocurrían al taller a encar-

gar trabajos a su padre; ue entre estas persónas el declarante 

recuerda al senor ' Ilward H. Thonpson, quien en diversas ocasiones 

llevó a su sellor padre divers objetos de oro como tazas, vasos, 

eascabeles, cornetas, etetera, con el fin de que fueran fundidos 

y transformados en barras de oro, lo cual hacía el declarante - 

por instrucciones de su padre; una vez convertidos los o1-jetos - 

mencionados en /karras de oro se le erurep,al r a Thompson, ouien 

pagaba a su senor padre los honorarios relativos; que igualffiehte 

recterda que el mismo Thompson vendía luego las barras de oro, 

a diversas personas, quienes las proponían en los talleres de 

platería y joyería; que en el taller dl padre del exponente, 

varias de estas persónas iban a proponer en Venta dichas barr 

de oro, pero que nunca compraron, porque se entendían directamen-

te con Thompson; que el declarante sabe que los objetos que lie 

vaba Thompson para fundir en el taller de su padre eran extpai 

dos del Cenote de Ohhcbón Itzá, t-,nto porque el in smo omps 



Lo certifico.-
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lo decía así, come porquea el declarante tuvo oportunidad de 

conversar con personas que trabajaban en -la draga cer la cual 

se hacia la ex¿r. cción; que es- cuanto tiene qué declarar en 

este asunto. - ,e afirmó y ratificó en el tenor de su declara-

ción., leída que le fué, firmando para constancia en unión del 

C, Juez de Distrito y Secretario autorizante. 

-gé 
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SEC. DE EIMORTOS. 

OFICIO NUM.4547. 

EPL. 

AL C. 

JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO. 

PRESENTE. 

Tengo el honor de remitir a usted su exhorto ml-

mero 11 de fecha 25 de septiembre ultimo, deducido del --

expediente penal ndmero 11/926, relativo a las diligen—

cias en averiguación del delito de robo de objetos ar—

queológicos de propiedad de la Nación, que se imputa a - 

EDUARDO HERBERT TH(4PSON, el cual se recibid en este Juz-

gado el día de hoy, procedente del de Toluca. 

Protéstclle mi atenta consideración. 

Mérida, '!uc., octubre 21 de 1926. - 

EL JUEZ UPERNUMERARIO DE DISTRITO, 

Go 





LICENCIADO ROBERTO CASTILLO RIMAS, JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE YUCATAN, A WTED QUE LO ES DE IGUAL CATEGORIA EN EL DE MEXICO, CON RESI-

DENCIA EN TOLUCA, 

HAGO SABER: que en el expeuiente número 11/926 relati_ 

vo a las diligencias en averiguación del uelito uu robo ue ob. 
EXHORTO # 11. 

jetos arqueoiógicos, -e propieaaa de la Nación, que se imputa 

al ciudadano norte americano EDWARD HERBERT THOMPSON, con fe-

cha 6 seis Uel actual proveí un auto que en lo conducente dice: 

"Mérida,6 seis de septiembre ue 1926 mil novecientos veintiseis, 

Vistos: tiénesu por presentaaO al civaduano Agente del iiniste_ 

fl
rio Aplico Feueral ae esta adscripción, formulando acusación 

contra award Herbert Thompson, como presunto responsable del 

delito de r_bo de objets arqueológicos pertenecientes a la - 

Nación; c_n funuament_ en los artículos 21 veintiuno y 102 

Auto. 

10111all• 

ciento uos ue la uonst tución General de la República y 107 - 

ciento siete del oódigo Federal ue procedimientos penales, á_ 

brase la averiguación orresponáiente y practiouense las dili_ 

,,encias que solicita ei acusador; a este efecto, examínese al 

ciuuadano americano T. . Willard, a los oirectores del "Pea-

body Museum of American Archeology Hardward University" y del 

fl ield Museum of America Archeology" y a fdiuel S. Matienzo 

en los términos que espec loa e Ministerf- Páblico en los _ 

puntos I primero, II segund y I tercero ae su escrito, li_ 

bránaose los exhortos correspondientes  para el examen 

áe Ligue' S. J.atienzo, líbrese exhorto al u. Juez ue uistrito 

en el Estado ue México, con las inserciones corresp.Jadientes... 

  Notifíquese  Castillo Rivas, - Manuel uorrea oei-

frado". 

Pedimento - "C. Juez Numerario de uistrito en este Estauo, - Lic. José A. 
del Ministe 
rio tdblico, Castilla, Agente uel ,winisterio Público Federal, a,scrito al 

Juzgado uel dign- carg u.e Oct. comparezco y atenta y respetuo-

samente manifiesto: - Con go ochenta fojas útiles tengo el hc,_ 

nor de acompaaar el _licio número 2667, ue fecha 26 veinte y 

seis ue julio uel presente ano, Eirauo por la 1,rocurauuria Ge_ 

neral cie la 'u:pública a esta representación a mi cargo, y los 

anexos numerados uel 1 uno al ocho a que se refieres we di_ 



cha documentación y ue las pruebas que ofreceré más adelant , 

aparece dest,.carse con claridad meridit..na l responsabilid 

del ciudadano amen .ano Edward áerbert Thompson como auturdel 

delito de robo definido y penado por los artículos 365 tres--

cientos sesenta y ocho y 376 trescientos setenta y seis frac-

ción IV cuarta del código Penal Federal para el oistritu y Te-

rritorios Federales y en toda la República sobre delitos con__ 

tra la leederación, y vengo a formular contra él acusación por .

dicho delito, cun la personalidad que me confieren los artícu-

los 21 veinte y uno y 102 ciento dos de la uonstitución 

ca de la República y lo. primero,. 20, segundo y l o. décimo 0c_. 

tavo fracciones I primera y 11 segunda de la Ley orgánica del 

Ministerio Público Federal y Reglamentación de sus funcion

Dei anexo número 1 uno, consta que el arqueólogo seflor 

to Haller, cun fecha 6 seis de octubre ue 1909 mil novecient_ 

nueve denunci ante la Secretaría de instrucción Pública el - 

hecho Ue que "Thompson, (pagado por Bowditch y Putnan (Pea-

body Museum) ha seguido todo el tiempo, dragando desesperada_ 

mente el cenote (dzonoot) de uhichen, rompiendo c n su draga 

innumerables "perlas", "cilindros" y "figuritas" de piedras pu_ 

livas y ue color 'verdosas y azuladas para encontrar una y otra 

cosita intacta no uespeuazada por la funesta draga. Según 

formes secretos, aún cosas de cobre y de uro han salido ., 

Sobre todo se habla (mejor uicho se niega) de haberse encen.;-1 

tracio un disco de cobre (acaso ue 20 cm) ue diámetro) lleno 

de figuritas cronológicas " Del anexo númerc 

dos aparece que c n fecha 4 cuatro de abril del ao de 1913 

mil novecientos unce, el sef5or Edward H. Thompson ocurrió an_ 

te la Secretaría de Instrucción Pública pidiendo permiso para 

dragar el fondo del cenote mencionado reconociendo expresamen_ 

te los derechos de la iación en él y comprometiéndose también 

expresamente, y bajo protesta personal, a que los objetos que 

extrajera no saldrían de su poder sin autorización exnresa 1-1! 

Llinistenlu ice Instruccini Pública, ni mucho menos salurían j-

la Fepública. Habiéndose transcrito dicha solicitud al Inspee_ 

tor General de ,Lonumentus Arqueolígicos de la República con - 

fecha 6 seis del mismo mes ue abril del afIo ue 1911 mil MY. 



# cientos once, para su dictámen,  

En el anexo número 3 tres aparece el uictámen riel inspector Ge-

neral y conservador de -onumentos Arqueollgicos, oponiéndose 

a la solicitud del sentir Thompson y Uanuo como razón, que éste, 

sin consentimiento ael uobierno, habla estado extrayendo del _ 

cenote durante varios anos ,y por medio de una draga, muchos _ 

objetos, sin haber uado nunca cuenta al iainisterio del Ramo y 

cuyos objetos había remitiuo a algunos de los museos america_ 

nos infringiendo las leyes respectivas que prohiben la exporta-

ción ue antiguedades pertenecientes a la Nación,  

Del anexo número 4 cuatro consta la resolución negativa que re_ 

cayó a la solicitud de Mr. Thompson.  

LOG 4 cuatro anexos acabados de relacionar son copia exacta de 

uocumentos que obran en la secretaría de aducación Pública, - 

oe los anexos números 5 cinco, 6 seis y 7 siete constan las 

traducciones del "prólogo" y ue 1,s capítulos VII séptimo y _ 

VIII octavo, titulauosl"El POZIJ Sagrado" y "A sesenta pies ba-

jo el agua" ue la obra titulada "The City of the Sacred well" 

(ha ciudad riel cenote iagrado), por T. A. Willard. oicbos a_ 

nexos están acompaflados de la certificación del ciudadano Al_ 

fredo E. Uruchurtu, cfi lal Mayor de la becretaría ue Lducación 

Pública, quien certifica que son traducción oficial y fiel del 

"Prólogo" y de los cap1tuos VII 

bro del sell;or T. A. willard 

réptimo y VIII octavo del ii-

itulaclo "The city of the Sacred 

Well" editado por la casa The century company", de New York 

y honores, en el que, el autor, unas veces con sus propias pa-

labras yotras repitiendo textualmente narraciones tie Euward 

Herbert Thompson, cuenta las numerosas extracciones que éste 

hizo del enote Sagrado, reconociendo expresamente (como pue_ 

de verse en el principio del "Prólogo") que se trata de "Teso_ 

ros arqueolágicos de la vieja y abandonada ciudad de ohichen 

Itzá".  

El anexo número g ocho trae una lista de 1 s objetos más impor_ 

tantes de oro y jade encontrados en el ,enote Sagrado y acompa_ 

flauoa ue un avalúo hecho por el Profesor H, Mena, que ascienue 

a la suma de $1.036,410.00 un millón treinta y seis mil cua--

trocientos diez pesos mexicanos.  



Con los anexos referidos y. con las demás pruebas que serialaré 

en este memorial, sin perjuicio de las que ofreceré posterior-

mente, queda plenamente demostrado que i“lward Herbert Thompson, 

quien se ausentó del Estado el al7o de 1;123 mil novecientos veir 

te y tres, estuvo extrayencL desde el ario tie 1g94 mil ochocien-

tos noventa y cuatro del oenute SagratL, enclvado en la ciu--

dad arqueolágica maya, denominada "Ghichen Itzá" y de la que _ 

es parte integrante, objetos arqueológicos cuyo valor asciende 

a más de 0,036,410.00 un millón treinta y seis mil cuatrocien, 

tos diez pesos mexicanos, los que exportó para los Estados Uni_ 

dos con pleno conocimiento de que pertenecían a la ,Nación y - 

vendiéndolos a Instituciones americanas entre las que se cuen_ 

tan al "reabody Museum of american Archeology Hardward univers 

ty" domiciliada en uambridge, Mass., U. S. A. y la nlideld 

scum of american Archeology de ohicago, Iii., U. S. A., crie-

tiendo de esta manera el delito continuo de robo definido y _ 

penado por los artículos 36g trescientos sesenta y ocho y 376. 

trescientos setenta y seis fracción IV cuarta y 21 veinte y _ 

och,, fracción I primera (seguruia parte) del c.:digo Penal rede-

rail 

La propiedad de la Diacin sAire los monumentos arqueolóicos, 

está claramente definida no solamente por la ley de 11 once 49 

mayo de 197 mil ochocientos noventa y siete que en sus artl 

culos lá. primero y u, segundo lo declara expresame sinos 

de acuerdo tamoién can la .oey de 7 veinte y siete de febrerol 

de 1575 mil quinientos setenta y cinco en la que, por disfyItT_ 

ción de Felipe II, ruer n declurados de la oorona los monumen-

tos arqueológicos, y cuyos derechos pasaron a la Nacini Mexi-

cana al obtener su independencia. oe acuerdo c-L ellos se pro-

hloió desde el ao de 1 27 mil ochocient_s veinte y siete en 

el articulo 41 cuarenta y uno del Arancel de Auuanas marítimas 

y Fronterizas la exportación de las antiguedades mexicanas, La_ 

biéndose repetid_ esta prohibicin en todas las ordenanzas oe 

Aduanas, hasta la presente fecha.  

Para probar la preexistencia y falta posterior de los objetos 

robados por Thompson, pido:  Tomar declaración a Migue] 

G. Matienzo l .domiciliado en Toluca, México, por medi- ue exL-



# to dirigiuu al Juez de uistrito ue T-luca, para que diga el - 

conocímientu que tenga de este asunto, ue acuerdo c n su comu-

nicacina uirigida a la secretaría áe Educacik5n Ablica ..... *O** 

DC acuerdo c-n lo expuesto y con funuamento en los preceptos 

invocauos, - a Ud. pido: que me tenga por presentado formulaL_ 

uo acusaci6n contra el ciudadano americano Edward Herbert Thom-

pson, cuyo domicili- se ignora y se sirva: abrir laaveriguaciér 

corresponuiente; oraenar la práctica de las diligencias que Le 

solicitarlo en el cuerpo ue este memorial y, hecho, manarme _ 

uar vista para que pr„Alueva lo -conducente, - Protest lo nece-

sario, - En Mériaa, a 1 s s Li- cuatru oías uei mes ue septiembre 

riel alo de 1926 mil novecientos veintiseis, - aosé A. casti-

lla".  

Y PARA Lu QUE POR MI MANDADO TENGA Su MAS EXAcTo Y FUI., CUMPLIMIENTO, EN 

NOM1J1{E DE ijUE SUPREMOS PoDERES LA UNIoN, EXHUno A UsTEu Y L4J1 tij MIO 

ENOMIEZCO SU CuMPLIMilsTO, PROTESTANDuLE MI RECIPROOIDAu EN CASOS A-

NALUGOS, CUANDO bUS DISt,oSICIONES Mt SEAN CUMUNIDADAS. uacL en el Pala-

cio Federal, en Mérida, a los 25 veinticinco días del mes de septiembre 

de 1926 mil novecientos veíntíseis, 

Ír. 
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See. Penal. 

Toluca, .Ax., 4 octubre de 1926. 

C. Inspecte.r General -Le ..ecliciá. 

Presente. 

Para la pr ac ttea (114 una diligencia judicial, en el .. Ir 
11.4.uu Penal, encunemia(Li.ra por el C. Juez Nunerario .de

1' 
trlito el( el Estrdo d,11 1',Yucatlin„ merecerl d. ustes.' fie )111,..— 

va tialu.:.ar inquii-ty el louicilio del sellor ,, igual 3. 1\\ 1 1 
trione s, que tiegiln el - ex: liorto relativc, radica en esta .... 

1 
, 

, sel erconi.i rado, citarlo para que se pre';en--

lizgak.le dc ed carge, rogitndo 
1.1,L La; Goutesil es1,,JOricic de enterado. 

Protesto a Ilstet-L mi atenta considera /14 1. 
j u o.i¿ (Le .12/i trite, 

tit 
_ 

4 
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SECR7TADJAe 

_esa 1/ a.14 2

(...41'Námcro. • .4 

cite para que Se pr 

' 
parara la\ prfl otica e una. diliencia. . 

Zn respUsta ten el honor de infornar a usted - 

ASUNTO:- que ol sanor Miguel S. Matinn-
zo oirccio prasantarsa hoy ;TI 
GS a Juzgado. 

C.JUEZ DE DIST:ITO 211 L ESTADO. 
Pras ílnt c. . 

896, 

Me refiero al respetable oficio de usted nilmero 

que giró la Sección renal con fucha 4 del actual, 

en el ±ue se 4.ve icitar se inquiera el domicilio 

en asta Ciudad del eZor Iliguel S. Matienzo y se lo - 

ente en ese Juzado a su merecí-

que el exprew7do seU 

',-rificadora U? esn y Medidas en asta población y - 
I • 

que habiendolo ci compareni6 hoy y ofreció 

tarse ante ust.ed, d do luego. 
\ 

Protóstole'las s .11.ridades de mi respetuosa aten-

ción. 

surnAGIo -11712,0_, 

natienzo es Jefe de la Oficina 

presen-

O.- NO RE7LECCION.- Toluca, Mx., 

a 8 de octubre de l92(). 

aRe. 

I specto, :,eneral je roli -la. 
/-
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cuatro de octubre de mil novecientos veintidis, su 

_ 
Ti) razón bajo el náraero ¡15 del libro reHpetptivo y 

libró el oficio ordenado al C. Inspector General do 

licia de esta Ciudad, Cu lbs tórminos'de la rxinuta.que - 

se agrega. Conste. 

En la Ciudad de' Toluca, a los once ([las •Állf mes de 

octubre de mil novecientos vei seis, en que compareció 

eJ señor Miguel . Matienzo, f u protestado conforme a la 

ley . y, por sus generales,, man est6 llamarse como queda _. 

escrito, originario de Ver ráz y vecino de esta Ciudad,-

con domicilio en Villad chonta y siete, casado, emplea-

do Federal, y 

1 
a la cita que le Iesulta del exhorto anterior a que se le 

sesen los de edad. Lxarainado conforme 

da lectura, declaró:Nue respecto a la comunicación que 

dirigií) a la SecrOtarla de Educación Páblica, la ratifi-

por Imber hecho constar en ella - 

set r Edward herbert Thompson, al - 

ca en todas sus pa 

lo que le consta del 

acompañarlo para ha 

en Chichón Itzá, en 

cinco, y que aun cuan 

relativo, cree que est6 

unos trabajos de agricultura, 

de mil ochocientos noventa y . 

viene inserta en el exhorto --

en poder poder de la I'rocnraduria 

lieneral de la Repáblica: que en dicha cománicación, hace 

especial mención de que el aludido ser¡or Edward 4erbert 

Thompson, sustrajo do una piramide denominada ""El eas--

tillo" alumnas moderas ,te zapote que comportaban delica--
.„ 

dos gravados un sus caras, no así respecto de los demlls 

objetos de valor que se expesirIdan r:ín el exhorto de que 

se ha hecho mórito, porque estos hechos según las fechas., 

en que se consumaron, fueron posteriormente a las en que 

el producente estuvo con el expresado serior. Thompson, co-

mo lo tiene referido, por consiguiente, nada puede mani-

restar a tal respecto o sea como para dejar comprobada 

off. 



la propiedad, preexistencia y falta posterior de d.' 

'objetos, los que probablemente pudieron haberse encont, 

do en los lugares que se mencionan y extraídos. Que no --

tiene más que decir y que lo expuesto es la verdad en lo ^ 

que se ratificó próvia lectura y firmó al mIlrgen. 

Se cierra y autoriza la presente diligencia, devál--

vicindose el exhorto al juz97ado (1.e su origen. Joy 

+ea e 



rida, 27 veintisiete de octubre de 1926 mil novecientos veintiséis.-

VIS-OS; se tiene por recibido del Juzgwlo de Distrito de Toluca 

el exhorto número 11 orce que se le remitió con fecha 25 veinti-

cinco de septiembre próximo pasado; agréguese a sus antecedentes 

COD noticia del ministerio Público. Notiflquese. Lo provee y - 

firma el Lic. Po'berto Castillo Pivas, Juez nuTerario de Distrito 

en el Estado. Lo certifico. - 

J, 
é 

d-t_11 9zt_91L_ 
di¿" - 

I . 



En la ciudad de Iréridr, , siamlo las 10 diez lloras del dila 13 - 

trece de noviembre de 199.6 nil novecientos -t -eintislis, estan-

do en audiencia pública el C. Juez llumerario ("e, .Distrito, Li-

cencilado Roberto Castillo Rivas, asistido •lel infrrgerito se - 

cr tario, se presentó expontanearente con el objeto r1P, rentir 

- su declaración en este asunto la serlora Jure F. James, (Tic

'previa promesa .que hizo de producirse con verrl_a,l, por sus p•e-

t•-.11tx 

11'1^ 

_i^"• 
nerale cliio llárnsarle 'como queda 

V.
dicho, ser natural d- Eadonf

• stado de Yowly, :.:stado Unidos de Norte América, 

d a 4.15, las lahores donestxpas / de . 
, 

edad y con, don ,11k q. casa número 2t-q1 cuPtrocientos 

cuenta y uno de la calle 3 cine,uenta y seis de esta ciudad. - 

• Interrogada g•en los térrinos pedidos por el e. An-cute e' i ' 

nisterio Público, acerca de la cita ile le res -,lta del en -

lo respe ivo de la obra el e'lor T Pilard, cuya t r ad ue - 

1/4Y4Th-b1411 -19slal\lhall én eMéído la foia 33 cincuenta 

51A1

casalla, ocupa. 

59.f cincuenta y oco anos de 

ein-

itico de este vike.d.lenteynt~ 

s con verdad 1-la compareciente,   P . * 

VSP .tc.orip,th ale-tta 

promesa de producir -

di j ue es cierta la eitn 

!k k 1 111  h 4 -1 e rn,rnre,r Cia pt .s 

cue es ectvauente , cierto cue en una oca si én en ene esta: 

%si 1a r td chic 
Tozzer-, la dec 

s3-11 aba f n on a 

• . 
\CO Vi ril S CO 

,i,., ..1. \ .%.........., ... 
k 

'-' ."" - ' ' elr70 si_Tni riente • ye itreora la misma d 

é 1 alligke qr .. óteaki -GISIts It>t"Xtral.11 del Cenote el seer 
• .1

',:, \ ThdTso 11?. .ae es uaut o ileyiué .i. c rar «ueste a5,,uuto. 
( \)14-4-

9A711•4m6 rr i_icó en su decirraciór, le1 ,111 me le fue, 

-rte r 

y n ,r¿In Dre9ente 

ante vi6 oue141 Thom 

el k,e entre las cosas 

V 

t9le tenla fiurns, 
W4k141.10~~m~010, 



Sección Acuerdos.

Número 

CON ANEXO. 

Al referirse a este oficio, menciónese el 

número y la Sección que lo giró. 

Al C. Juez Numerario de Distrito de Yucatán. 

Merida.- Yuc. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de 

esta Supremasird-óte de Justicia, devuelvo a usted - 

el exhorto ndmero 15/9 referente al asunto de lb 
111.1. 

Edward Herbert Thompscl. a fin de que se llenen --

los requisitos necesarios, entre ellos la traduc—

ción al inglés a fin de que se le pueda dar el 

curso debido. 

Reitero a ustee MI atenta consideraci6n. 

México, a g noviembre de 1926. 

EL S pE ACURRD 

• 
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-/L ridal 23 veintitrés de noviembre de 192( mil rovecienos v!nLis i.

Vistos: se tiene por recibido del SecretILIqo re Acuerdos 

Suprema CoPte de Justitia de la Nación, el oficio cor, oue se

cuenta; awnég:uese a sus antecelertes y nér-llrase perito traluel, 

(le los exhortos ranciados librar en auto le ( seis le selltie 

último, al ciudadano Juan 1,:artInez nernérl-z, a cni-r JJ 

saber para sus efectos.- Notifíquese. Lo provee y firp,a el Li 

Roberto Castillo Rivas, Juez Numerario de Distrito en el ,shado. 

Lo certifico. - 

(0iPt 
A~¿4v 

En la misma fecha notifiwl el auto anterior al C. Jun.,7'. '1-tínez 

Hernández y dilo cue acepta el • carTo. Lo certifico. - 

dJv iL

En la ciudad de siendo las 10 diez horas riel dila 26 _ 

veintiséis de noviembre de 192( mil novecientos veintiséis, est,

do en audiencia pública el C. Juez Numerario le Distrito en el - 

Estado, attútido del infrascrito Secretario, compareció el ciuda-

dano Juan Martinez Uernández, y previa promesa que hizo de pro ,11 



ar inó la present ' 

ilrilk.iht146is'›~tamaQ v t1 (11yeirilvWca\el C. Juez Numerario (le 
, 

• ,,b's 

•,)11911llri4Ustia141 aly:tkiztido 1 in.r rito SecretariMe 
,Vt ICN,

pareció el C. Juan Marílnez Hernández, ni lo: cine hablerao 

tuado la traducción al ingl6s 4(110e Ar ill eue 

NIL, 
se re'iere • • 

tenor dili 4c1a, la presente ante este Tribunal on este cc 

cirse con verdad, por sus generales dijo llamarse como T1 

chol.ser hatural y vecino ae esta ciudad, -raspar', 

de 59 cincuenta y nueve 11 13s de edad. Ei il ic compareciente ce; 

tinuó diciendo: que iiie 

tor para que fu é nombrado en estas dililrencias, tlt.ls e luewo p3 

mete desempelar bien y fielmente dicho encaro, cow"orme 

leal saber y entender. Y el C. Juez entre(r4 111 1.)^rit0 ilombradc 

el primer Oxhorto librado dirigido al C. Jue,. 

Cpuillrirrae, Yacs., T. U. A. se'.1111án-In1a -1- ;1', In 1-irN7 

nl r -,-, 

para presentar la traducción. Con 4o que 1 
• 

fIrrIP 119'M Cnrnl- nri_11, Tin ény,t1r4 

Ffn iRe t  4111 NnoyiensbTy 

115.,
---1/44A-MhnitroN ducción en todas sus partes y manifest 

_ 

haber prOcedido '11-117ffrfl-glo a los conocimientos que tiene en 

materia. Con lo que terminó la presente que e firma para corst 

nropiotarl 

rs, 



I 
I „.,Acaba de regresar de la f:w.a : 

"Sihó" del señor Alberto García! 
Fajardo, ..td—Director del Museo Ar- ! 
quelógico e nistórico, don Luis ; 
Rosado Vega, a donde fué con oh- I 
jeto de recoger unas interesantes ! 
piedras arqueológicas que gal -
temente'Von donadas' para aque-
lla institución por el joveli'don Al-

lberto GarCía,Ganton, quien igual-
mente réspoildiendo a la solicitud 

!respectiva que en este DIARIO ha 
vendo apareciendo, donó un mag-
nifico retrato \ do D. José García 

1 , Morales, personaje de relieve en ' 
Inuestra historia peninsular que ' . ¡ 1 desempeñó entre otros cargos de 

i, importancia el de Prefecto Políti-
co de la ciudad de Mérida en la é-
poca del Impe-Ao. Él mismo joven t ,  ,1García Cantón ofrec:ó también los 

11 retratos de los señores Lic. don 
I Rodulfo G. Cantón y Dr. D. &auno 

i 1 A. Méndez, Gobernadores que fue-d 
1'ron de Yucatán para la Galería de 1 1. ' gobernantes qUe se está formando 

en el Museo.
1 Para la biblioteca del mismo, D. 
lCarlos R. Menéndez agregó a las -
donaciones que te la hechas un cu-1 

lrioso libro manuscrito que contiene 
' los "Asientos del ,J111,,/c ide de la ¡ 
'Aduana Marítima de- —sal, corres-

pondiente al año civil de 1844." 1 

Nuevas donaciones al • 
Museo Arqueológico 
V/r,-/t--. --0"2-( 

Jata; 
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oiíer Juez 14umorario de .t;istrito en Dl J'stae. 

Jose Casares riz. de A., mayor do odad,legail Gasaue, 
gauo, monicano, vocindad, con despacho pra oir not 

en le ocientos setenta do la odie e 
cuonta y sioto ante ustod, en la causa crimil -
abiorta contra e,. H. Zompson, comparezco a exp...-
nor lo quo uiguo:-

Tuur,10~111JAw 

Joy apouora_ofi_o sonor Lduardo H. TIpmpson. , 
acreuito con ol adjunto ,tostimonio de la escritura publica de 
fecha nueve do mayo d9 mil novoeiontos veinte y cinco pasada 
esta ciudad ante la fe dol liotario Publico Lic. Toms Aznar 
vas. Y 0511 Ia e:¿prosada personalidad, manifiesto: Litio tengo 11-
tiOiL;. UU quo cli el jugado a su digno cargo so ha incoado una 
causa criminal por el,dolito de robo de objetos que se dice p '-
tonuoion19os a la liacion, contra mi podordante sonor Thompson, 
imputaciun por la c -protesto un nombre de mi reprosentad. , - 
docIaranuo quo on su op rtunidad mare valer los dervhos 
mi mandantD computen; p os el so......yr Thnmpson ha gozado on , 
ciudad do. Vu p ciOn, su son.lidad es bien coned ..,, 

y por cuant0 la oL ea criminal u referencia se oncuenti_ 
en ol osta.do e sumario y adr:lo quo et trata por hoy es la in-
vostigacion,51usclareci lento de los mochos qu9 se lo atryouyon 
a mi mandantDvengo'a solicitar 'on nombre do esto, la practica 
de las sigulon -e dil'goncias&-,

J 

a) que D amin a la soliera June Y. damos, acerca do la 
o fecha un quo ac ntociororrlOS hechos a que su refioro 

dociaraeinn de truco dul mos oh oureo„ ospocialmonto sobre _1 
o.:traccion do,los dos di,,os distintos sobro lo:, que la oxam_L, 
ron, intorrogandola tambion sobre el paradero do ambos discoe. 

c p) u1.19 so o inelal 11olíor don 
l'bj.Ictorl-ltth--ISIkbecto 'oln..uset"'"'"Iti* 

.y. quo vo ri i' i cid, o yl trfi q4D, la lo ¿rtki , vpub 
'•"Tlimeri a,tan71 cowa:lo-ipoliftotfON- al d-
-e-h Curso cuyo recorte 12DompañOli›In lo Lluo 

1 

i 
' 

to- o lo DJ.puest 

uis do V9ga en su c 
Uistorico, para 

cada on el porio-
v4hte y uno del 
C ol so rorioro. 

sob.or ,on Alberto Garcia GantoL, 
nouicia forenci on lu 

a usted, í.fbior jb192,3 atontamonto 
sontadocen el 
do porloUico a 

im 

~40 1 d_o 
dopeton; y bu 

4 

y oon rospoto pido cue uon,ba poi. p.-
adjunto tostímonio do escritura publica y re9ort,. 
uo mo coi_ algo, ,rotostal Jc-)r la incoacion 

411 
b0 011 ubtU OLIO 

UriHUUtUJ. 

ViOrlb20 de i 

r se 

-4141~ 

79 voirtiruevo 

Lit° roo contra mi mal., . 
'ruchos quo a 61 

mandar reoibir las dociaracionos quo sol—
L.:L -r it UN,uci.:6 testimonio dei 
IdrentJ cópia'clei;ti ada que se 

Con, te. - 

voeiente, Treintigf,11 

Vigto t cn1- 1-71to tes,°ti .nio -)1-11-1 -5cp one e-11-11)F. 



el prowovente, se reconoce al Lic. José 

riendo, su personalidad fle IT'orlerado de 24,-,nr1r-1

con todas sus 130;ales consecuencias; aceren 

al rind terio Público, y habiendo presenta,/ 

do la traducci6r alíblItYllv'Rel exhorto librado ya, r 
N 

valuente a la U. Suprema Corte de Justicia de la raCUSD, pa] - 

los efectos correspondientes. Devuélvase al nronovente el 

1:orio exhibido, previa compulsa en autos. - NotiffiTese y 

piase. Lo provee y firma el Lic. Roberto Castillo Pivns, Jv 

Numerario de Distrito en el Estado. Lo certifico. - 

se 

/¿..-

1  2- e- z. 

fr
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Licenciado Manuel Correa Delgado, Secretatio del Juzgado Numerario de Distrito 

en el Estado de Yucatán,  

CERTIFICO: - que en las diligencias en averiguación 

del delito de robo de objetos arqueológicos de propiedad de 

la Nación, que se imputa al ciudadano norte-americano EDWARD 

I1ERBERT THOMPSON, existe original un testimonio de la escritu-

ra de poder y substitución de poder otorgados por el actisado 

a favor del Licenciado José Casares Martínez de Arredondo,cuyo 

tenor literal es como sigue'  

"Acta námero eineuen a y ocho, - En la ciudad de Mérida, Capi-

tal del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los nue-

ve días del mes de mayo del aflo de mil novecientos veinte y _ 

cinco, ante mí, Licenciado Tomás Aznar Rivas, 

y en presencia de los testigos instrumentales 

viano Mejía Orozco y Horacio Ceballos Ancona, 

y mayor de toda excepción, comparecieron: 

Thompson, quien expresó ser Ingeniero, de 

de edad, y el Licenciado don José Casares 

do, quien expresó ser abogado, de treinta 

Notario Público 

ciudadanos Octa-

de esta vecindad 

el se47or Eduardo H. 

sesenta y tres aN)s 

Martínez de Arredon-

y dos aos de edad, 

ambos casados, domiciliados en esta ciudad, y dijeron: que com-

parecen a formalizar un mandato y una sustitución de mandato, 

en los términos de las láusu as siguientes:  

CLAUSULA PRIMERA, - El s Zduardo H. Thompson otorga poder 

general para asnntos judiciales, para administración de bienes 

y para ejercer actos de dominio, al Licenciado don José Uasa.. 

res Martínez de Arredondo, d fin de que represente al mandan_ 

te bn cualesquiera negocios y er toda clase de actos y contra-

tos, sin restricción alguna,  

uLAUSULA SEGUNDA, - Sin perjuicio de la amplitud de facultades 

conferidas en la cláusula primera y a mayor abundamiento, e 

poderdante seor Eduardo H. Thompson faculta especialmente a 

su aPoderado general nombrado, Licenciado don José Casares Mar 

tínez de rredondo, para otorgar, con las renuncias y cláusu-

las usuales,a favor de The Carnégie institutión of ashingtón, 

escritura de compraventa de una porción de tierras pertenecien_ 

tes a la finca rástica de la propiedad del poderdante, denomi 

nada Chichén, de conformidad y en cumplimiento del contrato - 



de promesa de venta celebrado entre el Toderdante y la Insti_ 

tución mencionada, firmado por ésta en -Washintón y protocdr 

zado segán acta námero treinta y seis, el día veinte y cuatro 

de mayo de mil novecientos veinte y cuatro, en el protocolo 

a cargo del mismo Notario autorizante, Licenciado Tomás Aznar 

Uvas;-quedando autorizado el apoderado para introducir en el 

contrato de compraventa ciertas modificaciones que puedan a-

cordarse y respecto alas cuales el poderdante ha dado ins_-

trucciones expresas al apoderado)  

CLAUGULA TERCERA, - Queda especialmente facultado el apodera-

do nombrado: para someterse a la jurisdicción de cualesquiera 

autoridades, jueces y tribunales mexicanos; para interpon 

toda clase de recursos, inclusive los de casación, álipl 

amparo; para desistirse del juicio de amparo y de cuales 

ra recursos, derechos y acciones; para sustituir el present 

mandato, total o parcialmente, y para revocar las substitue'g-

nes que hiciere, reasumiendo el mandato cuantas veces lo jd. - 

(-are conveniente.  

„LAUSULA CUARTA. - El sef'íor Eduardo H. Thompson declara: que 

en escritura pública otorgada en la ciudad de Evanston, Conda-

do de uook, Estado de Illinois, dstados 'Unidos de América, el 

veinte y cuatro de mayo de mil novecientos veinte y uno, arto 

el Notario W.W. Steirner y Protocolizada en esa ciudad de _ 

: rida, el veinte y nueve de diciembre de mil novecientos 

veinte y cuatro, por el Notario Licenciado José Alfonso Ló-

pez Zodriguez, la ser,ora Henrietta T. Thompson nombró al ex-

ponente su verdadero y legal ad-Joderado para que en su nombre 

y representación ejercite las facultades que constan detalla_ 

das en dicha escritura, entre las cuales está la de sustituir 

el poder, según consta del primer testimonio respectivo, ex_ 

pedido por el expresado Notario Lienciado López Rodríguez, 

el veinte y nueve do enero del presente afIo, que exhibe el . 

exponente.  

uLAUSULA QUINTA, - El seqor Eduardo H. Thompson, haciendo e. 

so de la facultad especial que le está conferida, declara y 

otorga: que substituye totalmente en favor del ser“)r 'icen-

ciado José Casares Idartínes de Arredondo, el Poder relacl 
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nado en la cláusula cuarta de la nresente escritura, para que 

lo ejerza con la mima amplitud de facultades conferidas en 

la relacionada escritura de veinte y cuatro de mayo de mil 

novecientos veinte y uno, sin limitación ni salvedad alguna, 

CLÁUSULA SEXTA. - El Licenciado don José Casares Martínez de 

ArPedonde acepta el mandato y la substitución de mandato 0-

torgrados a su favor en la nresente escritura, en los términos 

de las cláusulas nrecedentes,  

Yó el Notario hago constar: que indagué, hasta donde me fué 

posible la capacidad de las partes; que me cercioré de la vo-

luntad de las mismas; que las instruí del alcance. y efectos 

legales de los contratos consignados en la presente.escritu-

ra, así cono del derecho que tienen de leer ésta; y finalmen-

te, que a elección de las mismas, leí, yo el Notario, la nre-

sente escritura, a las partes y a los testigos, habiendo ma-

nifestado todos estar conformes con su tenor. fin cuyo testi-

monio, así lo otorgaron y firmaron los comparecientes ante 

mi y en presencia do los testigos instrumentales. Los contra-

tantes declararon estar exentos del impu sto de sueldos y u_ 

tilidades. Se agrega al a éndice la patente respectiva. Doy 

ré. Eduard H. Thompson, - Jos 

Mejía O, - Horacio Ceba 1 s A, 

mismo aflo,autorizo esta es ritn 

Casares H. de 

El día cinco 

y acumulo la 

A, - Octaviano 

e junio del 

nota y certifi_ 

cación del Timbre, a la pagina tos del legajo respectivo del 

apéndice. Doy fé,- Un sello que dice: u'rstatlos Unidos 

canos. Estado de Yucatán - Tomás Aznar Rivas Notario Públi-

co", - Tomás Aznar Rivas,  

PATENTE: Un sello que dice: "Tesorería Ueneral del astado - 

Lérida, Yucatán, - Estados unidos mexicanos", - aenáblica Me-

xicana - Escuela de Jurisprudencia del Estado de Yucatán - - 

Mérida - Estados Unidos 1 exicanos - Primera berie - :1'atente 

No, 76S`, - Mérida, - Vale por cuatro pesos, - uecreto de 

nueve (12 agosto de 1920, - El Contador, J. B. r2raconis,- 71

Tesorero General, . A. Peniche 

aOTA: - Sr. Admini_trador Principal del Timbre: - dey se ha 

extendido en el protocolo de la Notaría a mi cargo la escri-

tura número 5g, que contiene lo siguiente: - Poder y sustitaa. 



ción de Poder otorgados por el Cr.- Eduardo H. Thompson a fa-

vor del Lic .José Casares Martínez de Arredondo. Los contra--

tantes están domiciliados en esta ciudad y declararon é-tai'

exentos del impuesto de sueldos y utilidades, - l''rimero 

aa5)ita en la casa No, 523 de la calle 79 y el segundo en la 

casa No, 540 de la calle 65, - Cuota del impuestu que causa: 

20,00 y 1M aaicional, Flucción de la Tarifa de la Ley del 

- 110Timbre a:alicable al c : 7 , inciso I y II, reformada or - 

decreto de lo, de septiembre de 1919, y circular Publicada e7

14 de mayo de 1924, - :dérida, 9 de mayo de 1925, - -1 Notario, 

Tomás Aznar :limas, - El Administrador Principal del Timbre 

Certifica: que con esta fecha ha sido pagada la suma de 22 

veinte y dos pesos, en moneda metálica nacional, valor de 1

estampiras fijadas y canceladas por esta oficina en la Pre-

sente nota, conforme a la liquidación anterior, peesentada y 

formada bajo la responsabilidad del Notario que la suscribe,-

érida, 5 de junio de 1925, - El Administrador Principal, 

M. Prieto, - Un sello que dice: "Administración Principal del 

Timbre. - :Lérida, Yuc, - listados Unidos I'lexicanos", - No, 1 3. 

Es primer testimonio que expido, con dos fojas útiles, o soli-

citud del Licenciado don José Casares Martínez de rredondo, 

para que le sirva de titulo justificativo de su persoialid:'. 

Mérida, veinte y dos de julio de mil novecientos veinte y - 

cinco, - Tomás Aznar flivas, - - Un sello: "Estados 

Unidos Iexicanos-Fstado de Yucatán-Tomás Aznar Pivas-Notario 

ráblico".  

N O T A:- "Con esta fecha el Licenciado don José Casares Mart 

poderes a que se refiere e0,« Arredondo sustituyó los -uaa ,

monio en favor del Licenciado don Federico Patrón SoI soW,R0 1

Mérida, 29 de julio de 1926, -Fernando Lira". - Un sello,

"Estados uniaos Mexicanos-Estado de Yucatán-Fernando Lira-

Notario Pdblico".  

El presente testimonio acabado de coPiar contiene en sus c!( 

fojas útiles, cinco timbres de la L-tenta Interior, Por valor 

en junto, inclusive deuda pública, de dos pe-os veinte centa-

vos, debidamente cancelados con el sello del Notario Lic.To 



más Aznar Rivas, 

Es colda fiel y exacta del documento a que me contraigo, y para devolver 

el mi:lmo al interesado Licenciado José casares -iartínez de Arredondo,co-

=,10 está r2ndado en auto de et - propia fecha, expido esta certiricacién 

costalte de (5) tres fojas útiles, para dejar en autos nara constancia, 

en Ja ciudad de Mérida, Yuca 

noviembre del aflo de 1926 

AZO1BI JL ORIGINAL: 

ius Y29 veintin 

novecientos 

S d de , 





Señor Juez Numerario de Distrito en el Estaeo:-

JosI,Casares rz. de AO, con ni personalidad acreeitada Ce 
mandatario general del señor don Edward H. 'Thompson, en las di-
lizencias del orden penal que a instancia del Ilinisterio Público 
se siguen ante ese Juzgado centra mi podereante por el supuesto 
delito Ce robo, ante usted, respetuosamente, comparezco a decir:-

Se ha agotado la investignción que se ha venido practicando 
en este proceso, con resaltados negativos. Wo se ha coIsoro•hado la 
existencia de delito alguno coretidwpor mi poeereante. Por tan-
to, de- e 'Iroce'ense en loa términos del artículo 243 eel Código 
Federal de Procedimientos/01'1?-11es y derats relatives. /21 otras pa-
labras, de conformidad coi el artículo 213g del Código citado, debe 
ponerse el proceso a la vista del Ministerio Páblico,j el agente 
adscrito a ese Juzgado debe formular su pedimento, d'e 'acuerdo con 
el artículo 241 del mismo Código, en el sentido de que no ha lugar 
a la acusación0 esta resolnailn es de suma imPertonaio Para !ni 
poeerdante, ruen éste ha residido ."11rante largos anos entre noso-
tros habiendo lle,ado a ranrrse la estimación de las personas - 
pelo han tratado. Lors-p'roceeinientos del orden penal que se le 
siguen, son del conocimiento de muchas personas quienes han ma - 
nirestado extrañeza de que seimpute el feo delito de robo al 
señor Thompson. Los trabajos que ha llevado a cabo en la rinca 
rástica liChichén ItzA", de su propiedad, se han hecho a la luz 
,del (la. Representantec del Gobierno Federal, han tenido conoci-
miento Ce ellos. Los mismos autos de este proceso así lo de - 
muestran. Resulta, por lo tanto, una gran injusticia venir a - 
acusar del delito de robo, a quien, como el Señor Thompson, se 
ha dedicado a hacer investigaciones de orden arqueolórico en 
nuestra tierra, las cuales hap culminado en el interés que ha 
despertado en centros científicos respecto a la importancia ee 
nuestra ruinas mayas, al grado de,que instituciones extranje-
ras, de reconocido prestílio# han venido a continuar la obra 
iniciada por Thompson, aportando capitales de que este carecia, 
y llevando adelante esas investigaciones, con la anuencia y apro 
bación del Gobierno de la Nación. 

Consipanación-
que hizo la aria. Conviene hacer un brevQ análisis de las constancias de 
de Educación. = los autos, pues el estudio de e la, revelan que el señor Edward 

H, Thompson no ha cometido cielits aluno, menos el de robo que 
arbitraria 1 infundadamente se l atribuye. Encontrnaos, en pri-
mer lugar, la denuncia o consigna ión que hace el C, Secretario 
de Educación Páblica en 7,1e juli de 1926. Pone, en primer lu-
gar, en conocimiento, eel C. Prcau ador General de Justicia de 
la Nación, hechos relativos "a sub tracción ilegal de OBJETOS 
arqueol_&icos prehistóricos de la ieja civilización mayar y 
pasa a hacer referencia a convicci nes morales y a citas de un 
libro publicado por el señor Wi d. hace rererencia a las re-
laciones habidas entre Thompson y el Gobierno de la Mmión, las 
que revelan que aquel no hacia nada oculto, y menciona una ope-

• ración de compraventa entre Thompson y'la institución Carnegie, 
asunto que hace tres años se viene tratando entre esta institu-
ción, el señor Thompson y,el Gobierno.Feeeral. De manera que no 
se trata de una transaccion subrepticia por parte de Thompson, 
pues que se buscaba la l'orma legal de hacer el traspaso de una 
pequeña porción de las tierras de la finca Chichén Itzl, propie-
dad del berlor Thompson, ala Carnegie ,Institution de Washington0 
aenciona varias comunicaciones y dictAmenes 1 informes, dirigi-
dos a la misma Secretaria de Educación, por los años de 1909 Y 
1911. Todo esto, unido a la circunstancia de que desde hace mu-
chos arios que existen en la Peninsula Inspectores de las ruinas, 
revelan que la consignación hecha por la Secretaria de Educación, 

• carece de fundamento, especialmente si se tiene en cuenta la fal-
ta de precisión en los hechos y en los fundamentos de derecho. 
eroacomo en el^oricio consignatorio se deja al estudio y opi - 

nión legal del .roeurador General, el ejercicio de las acciones 
penales que procedan, debemos examinar la actuación de este al= 
to funcionario por si en ella encontramos alguno base juridica 
sobre lo cual descanse el procedimiento que se ha seguido arte 
ese Juzgado. Unicamente conviene anotar (1) que nada de lo eme 
escril)e el señor Ydllard puede considerarse como prupba de cen;:e-
sión del delito de robo por parte (el señor Thompson; y (2) cue 
la aecretaria de Educacion, al hacer la consignación, sai-la y sa-
be que el señor Thompson es "propietario de la plantación agrico-



cola Ce Chichén Itzá, en la (me se hallaba ubicado el cenote, etc." 

Pedimento del El dictamen del Agente del inisterio "Iblico, aprobado por 
Agente aproba- el C. Procurador General 'de la Nación, relativo a la consirnación 
("10 par el Pro- que hrzo la Secretaria Ce Educación Ablica, es antijurídico, pues curador. (a) declara inmuebles cosas que son notoriarente bienes muebles; 

(b) declara bienes de la Nación, Aos que son de propiedad parti 
de la exclusiva Propiedad del sefior Thompson; y (c) decla-

ra inalienables ciertos bienes cuya propiedad atribuye a la. ?Ta - 
ojón, siendo as/ que esos bienes a que se refiere no estAn "fuera 
del cohercip", pues antes al contrario, esLán sujetos a la pres - 
cripción adquisitiva en lls condiciones cue marcan las leyes re - 
derales., Examinemos, ahora, las leyes que son aplicables a este 
proceso. 

Derecho. = 
Cod. Civil. = 

1IL1,ES LUELLES e INLUEBLES.- Los articules 64 y 693 del Códiao - 
Civil del Distrito Federal definen con suficiente claridad las 
dos cateorias én sque el lea:islador divide los bienes. Dentro de 
la enumeración detalaada que hace el articulo 64 de dicho Códi-
cop.de lo que conUorme a la ley se entiende por bienes inmuebles, 
no se encuentran comprendidos ninrunos de los OBJETOS que se enu-
meran en la connit7nación, ni en el absurdo avalúo de cue habla - 
remos mAs adelante, ni en las declaraciones de los testiros, ní 
en la novIsima forma de confesión, rue se achaca al señor Thomp - 
9011 ni en las declaraciones\Oe lo á testiros, ni en parte alruna 
del expediente. Se habla en general de OBJETOS y, alrunas veces, 
de "tazas, vasosa cascabeles, etc.11 objetos de oro, objetos de 
jade, copal, disco de cobre, un pequeño objeto que parecía de - 
oro. Nada de esto es considerado por la ley como bien inmueble. 

PRüFIEDLID.- #"Los bienes son de propiedad páblica o privada"; - 
"son de propiedaWblica los que pertenecen a la rederación, a 
los Estados y a los aunicipios"; estos se regirán por las disp 
siciones del Código Civil antes citado,"en cuanto no esté de y - 

. minado por LEYES ESPECIALES y auedan sujetos"a las reglas-
misLo establece para la PRESCRIPCIONI "Son bienes de propiednrT-
P'IIVi.DA todas las cosas cuyo dominio pertenece legalmente a los 
particulares, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin cm'-
sentimiento del dueño." Los bienes de propiedad páblica se divi - 
den en bienes de uso corán - a saber, todos aquellos de que pue- -
den aprovecharse todos los habitantes;y bienes .propios - esto es, 
aquellos que conforme a las leyes, eátán exclusivamente destinados 
a cubrir los'g,astos de las ciudades o de los pueblos. Estas de - 
riniciones se encuentran en los articulos 697,695,699,700, 702, 
705 y 705 del citado,Uódio. Ms adelante define ese Códiro /a 
propiedad, declarando que es "el derecho de rozar y disponer de 
una cosa, sin mils limitacieswes (me las que fijan la leyes;" Que 
"la propiedad es inviolable y no puede ser ocupada sino por causa 
de utilidad .páblica;" y previa indemnización"; y aue"el propieta-

",rio de un TERRENO es dueño de su SUPEREICIE y de lo Que está DEBA-
"JO de ella. Por lo mismo, a4,rega, podrá usarlo y hacer en l todas 
las obras, plantaciones o EXCAVACIONES ME (VIERA", con las Inices 
limitaciones que encierra el articulo 751 de donde tomarlos esta - 
derinición. Conviene añadir que cito el CPi-o Civil del Distrito 
Federal del arlo de 1554; que el Códiko Civil del Estado contiene 
disposiciones análogas a las citadas; y cale esta legislación que 
invoco y bajo cuyo regimen adquirió el señor Thompson propiedad 
sobre la rinca Chichón, está en arnonla con los preceptos de la 
ConStitución General de la República del arlo de 1557 que salva-
guarda la propiedad privada. A mayor abundaniento, conviene ci-
tar el articulo 759 del repetido,Códiuo Civil que declara:- "El 
tesoro oculto pertehece al que LO DECUBRE en SITIO de SU PROPIE-
DAD." aAs adelante dispone:- "Cuando los objetos decubiertos fue-
ren interesantes para las ciencias o para las artes, se aplica - 
rán a la Nación ron SU JUSTO PRECIO, el cual se distribuirá con 
forme a lo dispuesto en los arts. 759 y 760," 4 tal es la disne 
sición del articulo 7$1 que acabamos de transcribir. Luego si 
se hubiere aplicado a la Nación los objetos que se dice fueron 
extraídos por el señor Edward E. Thompson del "pozo sagrado", 
ubicado en la 'finca Chichón, de su propiedad,y los cuales des - 
cubrió.el mismo Thomnson, la Nación le hubiera PAGADO, como nro-
TIleunrlo de dichos objet , su justo precio. No aparece arte en el 
lamo transcurso de años, durante los cuales el señor Thompson, 



haciendo 'grandes sacrificios, sacó a la luz esos objetos nue hu-
bieran permanecido inderinidamente ignorados de nosotros,se le - 
haya' pagado cantidad alguna ni se le haya intimado el deseo de - 
nuestro Gobierno Federal, de APLICAR a lo Nación esos objetos° 
¿Cómo es posible que con tales antecedentes, -~dan letrados - 
caliricar de delictuosos los actos que se atribuyen o ni poCer - 
dante, cuando la enunciación que ellos mismos hacen, demuestra 
que el sefior Thompson, caso de haber obrado como se eice, no hizo 
mas que usar de los derechos oue le dan las leyes, y bien sabe - 
mbs que "qui suo jure utúlr, naemini laedet." ro sólo no ha cau-
sado dafio alpino el señor Thompson,,, al hacer las extracciones que 
se le atribuyen, del "pozo sagrado", sino que, antes al contrario, 
ha hecho un servicio insigne, al poner de manifiesto la grandeza 
de nuestra civilización maya. Es, pues, Inconcuso que mi poder - 
dante, sefior Edward H. Thompson, no ha cometido el feo delito de 
robo que a Ia ligera le atribuyen los representantes eel I inis - 
terio PAblíco Federales. 

Ley sobre liohu- Desdp el afio de 11.94, el sefior Thompson adquirió propiedad 
mentos Aqueoló- sobre la finca "Chichén." Tres afios mas tarde se (lió la Ley ee 
zicos. 11 de mayo de 1t97. Exa neros esta ley, haciendo total abstrae 

ejem, del caracter retroacti o que pudiera tener con relación al 
Cóeia:o Civil de 1/g4 antes e tado. En su art. lo. declara que - 
los "monumentos arqueológico existentes en terrltotios mexica-
nos, son propiedad de in /:acióni etc." ro tenemos a la vista la 
exposición de motivos de esta ley para penetrarnos del fundamen-
to que tuvo 'nuestro legislador al declarar que tales monumentos 
SON propiedad de la Nación, cuaneo antes declaré el misro legis-
lador que los objetos ret.ct:191.1r.os, que fueren interesantes para 
las ciencias o para las artes, se APLICARIAN a la Nación Por su 
justo precio, con lo cual s vé claramente, con luz meridiana, 
como dijo el C. Agente del L*1-listerio PAblico al poner su acusa-
ción por el delito de Ii6B0 ue tales objetos, no son propiedad 
de la Yiación, pues ésta, por'r eio de sus representantes, se re-
sérvó el derecho de APLICARS1A, por su justo precio, que es lo 
mismo que EXPROPIRRLAS,, medicnté\ la correspondiente indemnización 
previa 'que dice nuestra Carta napla. 

Ahora bien, ¿qué debemos enl,ender por monumentos arqueolósi - 
cos? El artieúlo 2o. de la Ley que nalizanos detei'minó, en for-
ma taxativa, lo que el leg,isl 'lor d °minó como tales, a saber, 
"las RUINAS,. las CASAS GRAN ES, 1 s HAVITACIONES TnonnnTTAs, 

, las vORTIvICACIONES, los PALAC OS, TI PLOS, PIPAIIDES, ROCAS ES-
CULPILAL'o con inscripciones, y en ge eral todos los EDIFICIOS 
que bajo cualquier aspecto sean ntere antes pars el estudio de 
la civilización o historia de los anti.uos pobladores ee léxico." 

El legislador se esmeró en darle a su lerinicijn la mayor ampli-
tud y precisión posibles, y dentro ce ella, no se encuentran ta-
zas, ni vasos, ni cascabeles, ni OBJETOS, en general, sino cosas 
que son, todas y cada una de las enumerdas, bie-es inmobles, 

con la ilnica excepción de las, "rocas esculpidas o con inserir - 
cionesU, 

1'ero el articulo 5o. de la misma Ley viene a poner en claro 
que el Legislador del afio de 1g97 respetaba los principios de 
la propiedad privada afirmados por ia Constitución vigente en 
esa época. En erecto, el texto de ese articulo dice textualmente:-
"En el caso de que los MONUMENTOS arqueológicos  y los que 

EN IMLANTE se descubran, estuvieren en tierras de PROPIEDAD "AR-
TICULAR, el Ejecutivo, por tratarse de utilidad Idiblica, poorét. 
EximorIAnsE con arreglo a las leyes, ,a los DUESIOS de dichas tie-

rras en la extensión superricial que fueren necesarias para la 
conservación y el estudio de los mismos monurentos." no puede 
concebirse mayor claridad y precisión en la fijación de los ee-
rechos Ce Propiedad privada y los accidentales de la T'ación, er--, 
nados de un, expropiación, por causa de utilidad palblica. Resul-

ta de este 'texto, que la derinición> del articulo Primero ee la 

Ley, no da el verdadero sentido de la regla que anuncia. Y re - 

sulta, una vez más, que el Legislador ha querido referise a bie-

nes MUEBLES, pues a voces así lo proclaman los textos. 

Y las afirmaciones que anteceden vienen a completarse con las 

disposiciones nue contiene el articulo 6to. de la Ley de cue nos 

venimos ocupando. En este articulo se hace referencia a OBJETOS, 

a diferencia de los anteriores que se oeur,an de MONUMENTOS, den - 



tro de la definición misma que da el legislador. Dice el texto:-
"Las antigl8dades mexicanas, códices, ídolos,  amuletos, y demás 
objetos o u0SAS mirrizs nue el Ejecutivo Federal estime cono in - 
teresantes para el estudio de la civilización e historia de los 
abort ones y antijuos nobladores de América,,y especialmente de 
Léxico, no podrán ser EXPORT.I.DOS sin autorización legal." ro pue-
de ser mas patente el reconocimiento cine encierra este texto res-
pecto a la propiedad sobre estos objetos que enumera: son ahso - 
lutarente de propiedad privada. Unicamente impone el legislaoor 

/ una taxativa a esa propiedad - taxativa cue encontramos en al-
gunos paises de Europa - a saber, la ,prohibición de exportar di-
chos objetos. Pero aun esa,prohibicion no es absoluta, pues es - 
tablece el precepto que no se podrá hacer sin autorización 
Luego con la autorización correspondiente, podrá hacerse la ex - 
portación (le tales objetos. 

Y si por acaso se hubiere llegado a exporaar alguno ó algunos 
de esos objetos, ¿qué sanción tendrá ql ini-roctor? Vuedrerá sujeto 
al"palo de UNA ruLTA, dentro de los límites marcados por la se - 

• uunda parte del articulo 21 de in Constitución, sin perjuicio de 
la responsabilidad ITENAL en que INCURRAN.," Y en qué responsábi 
lidad incurre el dueilo, el propietario, de un objeto que ' Ice Ce 
61 lo que mejor le parece? Qué ley VIOLA, del orden penal., el 
cue e::-nerta de su propiedad? Ninguna, absolutamente nin-
guna. Unicamente incurre en la infracción de una regla de orden 
AD}1117ISTIlATIVO que se traduce en la aplicación de una MULTA no 
mayor de quinientos pesos. 

, no está de nás examinar los dos Altimos articulos de la Jey 
de cue nos veniros ocupando y In cual_ es ..orTosa, nece.ar1a é - 
inelmni .Lerle.e, la aplicable al ca-lo 'e ¿uta-. t a e "G. 

(1-0 0 - 7 

cosarios para la viz,il-ncia '^ za y e'; -secl. " J ), e 7
monumentos arqueológicos, sin perjuicio de que los Gobiernos de 
los Estados, tomen las medidas que juzguen convenientes rara la 
r ,,:jor observancia de esta ley. /Es posible,que el señor l'homp - 
son haya estada ejecutando tan considerable nAmero de infraccio 
nes, durante tantos años, a vista y paciencia de las autoriotla - 
des Federales y del Estado, sin eme ninrIn funcionario Se Merl ,

cuenta de sus procederes? Acaso no se asegura en la acusación que 

los objetos fueron extraidos del CENOTE SAGRADO, y existe ner - 
sena 41:-una, de mediana ilustración, que no sepa que ese "cgnote' 
se encuentra situado en la finca Chichén y que, a diferencia oe 

lo que generalmente se entiende por la palabra "cenote", el rla 

que hablamos NO se encuentra debajo de la tierra, sino que está-li 

completamente decubierto. De manera que los trabajos que se dice 
ejecutó el señor Thompson, lo fueron a plena luz del dia y, segAn 

la inrormación recogida, en presencia de varias personas - hasta 

de personas que no hablan cumplido cinco años cuando se dice Tm, 

se veriVicaron. La acusación contra Thompson es mas bien una acu-
sación coi tra las autoridades del Gobierno Federal y del Estado 

que permitieron lo que según las actuales autoridades, constiyuye 

un delito de robo. Finalmente, para terminar con el examen de 

esta Ley sobre Lonumentos Armeolóricos,,llecamos al art. go, 

que es el Altimo de la Ley. Dispone:- Las antirfl8Oades mexicanas 
ADQUIRIDAS por el Ejk'cutivo, se depositarán en el ',use() Nacional" , 

, Vemos, pues, según esta devinición, Oigo, disposición, que el 
• Ejecutivo puede adquirir, luego hay un propietario que no es la 

ración. ro cabe duda, el legislador que promulgó la Ley de que 

nos oaapanos formuló cuidadosamente las disposiciones de la mis-

ma a l'in de establecer las reglas particulares relativas a monu - 

mentos, sin perder Ce vista los derechos leritinos de los par - 
tculares. 

Testiros. Con lo estudiado y analizado se llega a la conclusión de eme 

nunca debió abrirse este proceso. Fu é un error de la Secretaria 

de Educación Pública el haber hecho la consignación. Ella misma 

lo reconoce. Basta leer su exposición para penetrarse de que 

camente movida por un Celo mal aplicado y sin el estudio de su 

departamento consultivo, pudo haber hecho tal consimación. Lo 

que admira es que el C. Procurador General de la RePAblica, en 

quien por su alt, puesto debemos dnLicipar prolunclos conocimien-

tos en la ciencia del derecho, haya dado entilda a una acusación 

que 'viene a empañar la reputación de un hombre que, radicado en-

tre nosotros desde hace mlis de treinta años, goza de general 

timación y aprecio de esta culta ciudad. 
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El C. Agente del Linisterio Páblico adscrito a ese Juzgdo, al 
poner su acusación contra el señor Edward E. Thompson por el deli-
to de robo, derinido por el artieulo 365 del Códiro Penal del Dis-
trito ±íederal,incurre en los mismos errores-que hemos anotado an - 
teriormente al rererirnos a los procedimientos del C. Procurador 
General de Justicia de la lOcicin. El articulo 365 que cita dice:-
,",Comete el delito de robo: el que,se apodera de una cosa AJENA 
mueble,- sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda 
disponer de ella con arrerlo a la ley." En su exposición de he - 
chos arirma que del "Cenote Sagrado" que se encuentra en la finca 
Chighén, se extrajeron objetos que rueron remitidos por el señor 

, ThompsoWa museos de los Estados Unidos. No hace rererencia a - 
ninrAn monumento arqueol&deo comprendido dentro de la derinición 
que da la -ey de la materia y que el mismo agente cita. En la na-
rración de los ,hechos cita una denuncia que hizo Teoberto I aller 
al erecto de que Thompson, al hacer el dragado que se le imputa, 
rompió con sa draga innumerables "Perlas" (?), cilindros, figu-
ritas de piedars'duraS, "para encontrar una que otra GOMA  in-
_tacta no despedazada pop—ka ninesta draga". Esta denuncia del 
,señor i_aller Vu é hecha en abril de 1909, y examinando las decla-
raciones de los testi:os, encontramos la del ilustrado arvoeólo-
go iucateco, señor Juan Lartinez II., serán la oual los trabajos 
de drarado se hicieron en varias temporadas durante los años de 
1905 y 1906. La declaracién de este testigo, respecto a las fechas, 
merece creí:lato especial, pues aparte de su dedicación a los es - 

. . 

uudios arqueolóricos de nuestra civilización Maya, ful durante al 
pian tiempo Inspector - de Ruinas en el Estado. 1 ,)e r . rnierp ntle solin 
la declaración de Mailer, Thompson solamente encontró "ITYTA QUE 
oTnA COSITA", 7j, Pjh el lirrO, DO V1-, 11':, u/ 1 41 1 F;teric '11'lic,o CP 

Lcusarlo '1,1 -Te (u un fi:i) i': dro rc e1 c' - "Ii -c -' (^\ cl ir 

VI VIIIG1 w urT: Y SIT; III (CI T-ff"-:'"(- 5- -Trz 
'PESOS. Ray que anotar que 1 señor Mailer goza de la reputación 
de ser un ex4>erto arqueólo o, y si, serdn él, Thompson sacó del 
cenote "una que otra coáit ("rase despectiva), no sabemos de 

qué medios se habrá valido 1 perito avalluador para fijar su 
precio en la 'enorme cantidal mencionada. El señor Agente del 
Ministerio Pdblico, no debi incorporar este absur'o avaluo en 

su escrito de acusad o'. - 1 cÇ( ,_L-1, 1 1 ( 1-te 00:VfLe . aho- — (me, 

independientemente de la exi tenci supuesta del delito de bo-
bo, esto es, en el falso suplesto re existir los numerosos ro-

bos que se atribuyen al sefio Thomp.on, no se trataria de un 

delito continuo, cono asienta el acu ador páblico, sino de una 

serie de ,robos. Bay otra contr dieci n que anotar, entre las aldr-
maciones del acusador público y uno ce los testicos de cargo. 

SeAn aquel, los objetos extrair s ss encuentran en museos ame-
ricanos; serán el testi' r, °habló, s objetos de oro fuero: -rY[n-

didos en barras y que estas vueron vendidas - pero no dice a quien. 

El testi-o Olalde declara acerca de la draga y la época en 

ique se desarm6,,afio Ile 1909; el testigo Juan I artínez H. dice 

que en 1913 vi ó la draga colgada en el cenote, resultando en 
contradicción con ulalde: pero el mismo lartinez afirma que - 

los trabajos de dragado se hicieron por los años de 191)5 y --

1906. El testigo Tun menciona un objeto de oro. El testigo Pa-

blo Pantoja declara sobre materias que ocurrieron, aproximada-

mente, cuando tenia la edad de seis o siete años, y se refiere 

a materia o cosas que no conoce personalmente. El testigo :ar - 

tinez se re_lere a cosas acaecidas el año de 1595 que no tienen 

relación con la investiración- que se practica. El testiro Eduar-

do Lartinez declaró respecto a la existencia de la Orara, por 

haLerla visto Oh la hacienda Chichén ".nzá. Serdn el testi,,.o "o-

ribio Jd,se extrajeron del cenote"incieno y'/huesos humanos". 

Juan Uañcio d'eclaró eh téminos semejantes al anterior. Pablo Tun 

vió, a orillas del cenote, pedazos de incienso, y vi é sacar ob-

j.etos que no puede clasificar. --os testigos Gastulo y Anastasio 

1:un declararon que no saben nada.E1 testigo Primitivo Chulim - 

vió que se .xtrajeran varios objetos que tampoco rudo clasifi - 1111
car. Cierta: nte que cualquiera persona, por mas falta de cul - 

Lura que sea,- -sabe conocer sin dirioulta0 un objeto de oro.71 

testiro Tranquilino lérez declara que no compró nada de lo que 

arin,,ó el testimo Lartinez h. La señora de James vi ó :uncionar 

la draga y vió, iruairente, un disco de cobre. 

Tal es el acerbo de pruebas one arroja el expediente:- de - 



claraciones va;Tas sobre al unos hechos de nimia imnortancia; de - 
clareiones varias de Odas; y declaraciones que son repeticiones 
de lo que se escribiólun libro en el que el autor se deja llevar 
por la fantasia. Ciertamente, podemos afirmar, sin el mas remoto 
tenor de equivocarnos, no se han de haber extraido del -rondo del 
Cenote Sagrado nada que pueda aproximarse a la considerable suma 
de un millon de.pesost- calaveras, huesos humanos, objetos de ja-
de, nopal,   y un objeto que parece de oro... 

Ninguna de estas declaraciones reunen los requisitos estable-
cidos en el capitulo II del Título III "Del valor de los pruebas", 
del Códiro Federal de Procedimientos Penales, pues de conformidad 
con los artículos 264 y,265 del mismo Código, sólo harán prueba 
plena las declaraciones de dos testipos en quienes concurran los 
requisitos de que convengan no sólo en la substancia sino en los 
accidentes del hecho que rerieren, y que hubiesen oído pronunciar 
las palabras de que se trate, o visto el hecho material sobre que 
depongan. Suponiendo, pues, que los hechos que se atribuyen a ni 
poderdante constituyan delito, éste no ha podido ser comprobado 
por los medios que establece el Códir,o Procesal 84241 Penal; pero 
ya antes henos visto que no existe delito al-uno. 

a usted, 

De todo lo relacionado, considerado,y estudiado, resulta que el' 
estos autos no se ha corprobado la existencia de un hecho u omi-
sión que la ley repute delito, que es la base del procedimiento - 
nal,-cunforme al artículos 107 del Códiro de la notoria. Pero hay 
alío más; la acusación misma del D. Al:ente del Ministerio PtIblico 
adsctito a ese Juzgado, carece de toda base, pues los hechos que 
denuncia a cargo de mi poderdante el senor Thompson, no constitu-
yen delito alguno, como se ha visto. Carece, pues, de base este 
procedimiento penal y con su inicio y continuación se viola en per-
juicio de mi representado la garantía que encierra el articulo 16 
constitucional en su espíritu, pues se le causan molestias en 
persona al achaclrsele la comision de un delito que no existe 
se procede en virtud ,de una acusación que encierra hechos que 
ley no castiga con pena corporal. 

Y por tanto, con apoyo en los textos de ley citados y que 
exactamente aplicables al caso de autos, 

seilor Juez, atentamente pido que me tenga por presentado en mi ca-

lidad de mandatario del sefior Eduardo H. Thompsola con el presente 
memorial, solicitando, previa audiencia del C. Agente del Ministe-

rio Ablico, que ese Juzgado declare que no hay delito alguno auó 

nerseguir, cortando en consecuencia el procedimiento, y decloranr'-, 

como es de extricta justicia, que queda incólume la buena reputa-

ción y fama de que justamente goza el seilor Eduardw H. Thonmson. 

Protesto lo necesario. Mérida, a siete de marzo de mil novecien-

tos veinte y siete. 
Cid ceT 

Presentado por el promo,r‘níe- a las 11 o Ce horas del día !I - 

ocho de marz del mi. 

te. 

enta al C. Juez. Cons-
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rida, 11 once de marzo 16 1927 mil novecientos veilitisiete - 

Tiénese por presentado al Licenciado José Casares Mz. de

Haciendo las manifestaciones a que se refiere en el memorial 

de cuenta; dése vista al C. Agente Ael ministerio Publico Fe-

deral, para que pida lo que ,a su representación corresponda. - 
Notifíquese. Lo provee y firma el Lic. Roberto Castillo Rivas, 

Juez Numerarlo de Distrito en el Estado. Lo certifico. - 
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C, Juez Numerario de Distrito en el Estado:-

Lic. Alvaro Peniche'y Peniche Agente del Ministerio 

Público Federal, adscripta,a1 Juzgado del digno cargo de Ud., 

en las diligenaás que se -practican en contra del senor Ed-

ward Herbert Thompson, por el delito de robo, comparezco y 

atenta y respetuosamente manifiesto:-

Que me he enterado del escrito del mandatario gene - 

ral del senor -Edward Herbert Thomsot, del que me mandó Ud. - 

dar vista y en el que solicita/que ese Juzgado, declarando - 

que no hay delito alguno que perseguir corte el procedimiento 

iniciado y declare, astmi mo, que queda incólume la buena re-

putaoión y fama de que justamente goza el selor Thompsom. 

No estoy de acuerdo con aquella solicitud en virtud 

de que aun faltan por practicar varias diligencias de gran - 

importancia para la comprobación de los hechos que se inves-

tigan y las que solicitó mi antecesor en su escrito de acusa-

ción respectiva y que Ud. mandó practicar an su auto de fe-

cha seis de septiembre del alo de 1926 mil novecientos veinte 

y seis. 

Tales diligencias consisten en los exhortos libra-

dos a las autoridades dompetentes de Cleveland, Cam 111111,••1 

bridge, Masa; y Chicago, Ill., de 1 s E. U. de N. A. para el 

examen de los senores P. A. Wilard Jy Directores de " Peabody 

Museum Of Américan Archeology Ha ward University " y Field 

Museum Of American Archeology "0 en los tárminos de aquella - 

acusación. Y como estos exhortos aún no han vuelto ya dili - 

genciados debidamente, considero que debe esperarse conocer su 

resultado para resolver acerca de la solicitud que motiva es-

te memorial. 

Por lo expuesto, 

A Ud, C. Juez, pido y suplico se sirva tenerme por presentado oponiéndome 

a que se declaren terminadas estas diligencias; y darme vis-

ta en su oportunidad de aquellos e2hortos mandados diligen - 

ciar. Protesto lo necesario. Mérida, a 16 diez 

yo de 1927 mil novecientos veinte y siat 

Y seis de ma-



Presentarlo on su fecha siendo las 12 rloce .horas y cloy cuenta al C. 

Juez. ,Conste. - 



/(f 
la ciudad de Mérida, siendo las 11 once horas y 1 quince 

• 
-inutos del día 20 veinte de mayo de 1997 mil novecientos - 

veintisiete, estando en audiencia pública el ciudadano Juez 

Numerario 'le Distrito en el JI:stado Y asistido del 8ecretario 

que certifica, compareció el ciudadano Juan ontalvo, y pre-

via promesa que hizo de producirse con verdad, por sus gene-

rales dijo: llamarse como se ha dicho, ser natural de Opi-

chón y vecino de esta ciudad, casado, empleado yde 32 trein-

ta y dos años de edad. El mismo compareciente continué di-

ciendo: que habiendo aceptado el cargo de perito traductor, 

paw que fué nombrado ep estas i diligencias, desde luelr,o 
1  

pro-
44.4 ›1›.» % \\  ./ 

e` J" mete desewegiar Yen y ‘ fiennent dicho kneareo, cóhforne a - 

-* IN4111-) 40441WW11914 1;k en dli-ly e'Nf.' 1110 1-ehreg6 al iVito nom-

_A ifq4 Ihnadli)P1441111(19 eicigintPlaltra 

penal de Chicago,I11.1 U. U. A., se%111~1e-ol1 plazo de 10 
 >

) 

*73 

• 

:4 
diez días para ppesentar la traducción. Con lo cue terminó 

1.icmwt1S. Juez de lo 

la Ipresente ene se if*:; 

-J11 ' 

ef,t,ta4A, g,/&7410, 

.ara corstancia. rio)éssifico. - 

En,Mérida„ a 2 veinicop 

veintisiete, estando en audi 

7 -il nnvecientos 

a 17)ública el 

rio de Distrito en el Estado, asistido del 

,cent4f1ca, compareció el C. Juan I. Montalvo, y dilo: eme 

habiendo efectuado la traducción al inelés del exhorto a QUO 

se refiere la anterior diliigercia l la 'resenta ante este - 

Tribunal en esto, ratificando dicha traducción en todas sus 

partes y manifestando haber procedido con arreglo a los co-

nocimientos que tiene en la materia. Con lo one terminó la - 

c Juez llumera-

eere4 ario que - 

presente que se firma para constancia . o - 



k 

721 primero de Junio de 1927 mil novecientos veinte y siete y 
• 

prtr oficio número 1231 mil doscientos ureinta y unó se remitió 

• a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el exhorto numero 

5/927 dei a% en curso, juntamente con la traducción al ingles. 

Conste, 

( 
---2_e_ 

~ce 



Sección __Az 

Número   136A. 

Al referirse a este oficio, menoiónese el 

número y la Sección que lo giró. 

C.Juez de Distrito en el Estado de Yucatán, 

• Wrida,Yuc. 

Jon esta fecha ypor acuerdo del C.Presidente 

de esta Suprema Corte de Justicia,se remiten a la be 

cretarla de Relaciones Exteriores,paPa los efectos - 

correspondiente el exhorto ndmero 5-927 con su tra-
,/ 

duccidn al ,inglés girado por --ustes para el Juez de - 

lo Penal en la ciudad de Chi Ills.E.U.A. y dedu-

cidos de la averiguacidn inst Ida en contra del Nor 

teamericano Edward Herbert Thompson,por el delito de 

robo. 

Lo comunico a ust para su conocimiento ,reite-

rándole mi atenta 

idáxico,D. 

P.E1 oecr 

consideracidn. 

. a 15 de junio de 1927. 

tar lo de Acuerdos. 



1 

. 



Sudh  Acuerdos.

Número  2430 A. 

E. 86/27. 

1.11 

CON ANEXO. 

e 

Al referirse a este oficio, menciónese el 

número y la Sección que lo giró 

Al C. Juez Numerario de Distrito de Yucatán. 

Mérida, Y U C . 

Con relación a su oficio número 1587 A. de fecha --

primero de agosto del allo próximo pasado, remito a usted 

o 
en once fojas útiles el exhorto ya diligenciado relativo 

al caso del norteame icano Edward Herbert Thompson. 

Sírvase usted abusarme el recibo correspondiente. 

aida consideración. 

México, 2 de julio de 1928. 

mp-cr. 

Reitero a usted mi diet 

E ue dos, 



• 

n. 
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LICENCIADO ROBERTO CASTILLO RIVAS, JUEZ NUMERARIO DE DISTRITO EN EL ESTA-

DUDE YUCATAN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A USTED QUE ES JUEZ DE LO PENAL 

STP' 
- 

EN LA CIUDAD DE CHICAGO, ILLINOIS, ESTADOS UNIDOS DE NORTE • AMERICA, 

EXHORTO NUM..5.-..

.111~ tiole 

HAGO  SABER:  que en las diligencias que se practican en 

este Juzgado de mi cargo en averisuación del delito de robo de 

objetos arqueológicos pertenecientes a la Nación Mexicana y qur 

se imputa al ciudadano norteamericano EDWARD HERBERT THOMPSON, 

existen las constancias siguientes:  

"Mérida, 6 seis de septiembre de 1926 mil novecientos veinti-
Auto que man-
da el exhorto.seis, - VISTOS: tiénese por presentado al ciudadano Agente del 

Ministerio Público Federal de esta adscripción, formulando acu-

sación contra Edw d Herbert Thompson, como presunto responsablc 

del delito de robo de objetos arqueo/ágicos pertenecientes a la 

Nación; con fundamento en los artículos 21 veintiuno y 102 Ciel 

to dos de la Constitución General de la República y 107 ciento 

siete del Código federal de procedimientos penales., ábrase la 

averiguación corres ndiente y practlquense las diligencias - 

que solicita el acusador; a este efecto, examínese al ciudadano 

americano T. A. Willard, a los directores del "Peabody Museum 

of American Archeology Hardward University" y del "Field Muse_ 

Acusación 
Fiscal, - 

um of 

minos 

mero, 

American Archeology" y a Miguel S. Matienzo, en los tér-

que especifica el Ministerio Público en los puntos I pri_ 

II segundo, y III tercero de su escrito, -librándose los 

exhortos correspondientes, la via diplomática, debidamente 

legalizadospa las autoridades competentes de Cleveland, Ohio; 

Cambridge, Mass., y Chicrgo In., Estados Unidos de Norte Amé-

rica, para el exámen del mencionado T. A. Willard y de los Di_ 

rectores de los expresados Museos, respectivamente, así como 

para la inspección ocular que debe practicarse en dichos museos 

respecto de los objetos a que se contrae el acusador,inventario 

y avalúo de los propios objetos, de conformidad con los artícu_ 

los 55 cincuenta y cinco y r7 cincuenta y siete del Código Fed( 

ral de procedimienóos penales;  Cúmplase. Lo provee Y - 

firma el Lic. Roberto Castillo Rivas, Juez Numerario de Distri_ 

to en el Estado. Lo certifico.-Castillo Rivas,-Manuel Correa - 

Delgado".  

't. Juez Numerario de Distrito en este Estado - Lis. José A. 



Castilla, Agente del Ministerio Público Federal, adscrito al 

Juzgado del digno cargo de Ud. comparezco y atenta y respetuc 

samente manifiesto: - Con '9-) ochenta fojas útiles yengo el 145 ) 
',í; 

nor de acompalíar el oficio número 266g7 de fecha 26veintiseis 

de julio del presente allo, girado por la Procuraduría General 

de la República a esta representación a mi cargo, y los anexos 

t(1
del 1 al 5 ocho a que se refiere, De dicha documentación y de .i 

las pruebas que ofreceré más adelante, aparece destacarse cor 

claridad meridiana la responsabilidad del ciudadano americanct-) 
1 

Edward Herbert Thompson como autor del delito de robo definido' 

y penado por los artículos 36g trescientos sesenta'y Ocho y - 

376 trescientos setenta y seis fracción IV cuarta del Código , , 

Penal Federal para el Distrito y Territorios Federales y en

da l República sobre delitos contra la Federación, y vengo 

formular contra él acusación por dicho delito, con la personal

lidad que me cofifieren los artículos 21 veinte y uno y 102 --

ciento dos de la Constitución Política de la República y lo 

primero, 20, segundo y 1go, décimo octavo fracciones primera 

segunda de la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y Re7

glamentación de sus funciones  Con los anexos referidos y 

con las demás pruebas que se:lularé en este 

juicio de las que ofreceré posteriormente, 

memorial, sin per-

queda plenamentre de_ 

moStrado que ,Edward Herbert Thompson, quien se ausentó del 

tado el allo de 1923 mil novecientos veintitrés, estuvo extra-

yendo desde el aflo de 1 94 mil ochocientos noventa y cuatro. 

Cenote Sagrado, enclavado en la ciudad arqueelógica maya, de-

nominada "Chichén-Itzá" y de la que es parte integrante, obje-

tos arqueológicos cuyo valor asciende a más de 1,036,410.00 - 

un millón treinta y seis mil ciutrocientos diez pesos mexica—

nos, los que exportó para los Estados Unidos con pleno conoci-

miento de que pertenecían a la kiación y vendiéndolos a Institu-

ciones americanas entre las sue se cuentan al "Peabody Museum 

of American Archeology Harward University" domiciliada en Car 

bridge, Mass., U. S. A. y la "FIELD MUSEUM OF AMERICAN AROME 

LOGY" DE CHICAGO, Hl., U. S. A., cometiendo de esta manera el 

delito continuo de robo definido y penado por los artículos _ 

3" trescientos sesenta y ocho y 376 tresciontos setenta y 



# seis fracción IV cuarta y 25 veinte y ocho fracción I primera 

(segunda) del Código 

sobre los monumentos 

solamente por la ley 

Penal Federal,.- La propiedad de la Nación 

arquelógicos, está claramente definida no 

de 11 once de mayo de 1597 mil ochocien__ 

tos noventa y siete que en sus artículos lo, primero y 20, se-

gundo lo declara 

ley de 27 veinte 

tenta y cinco en 

declarados de la 

derechos pasaron 

expresamente, sino de acuerdo también con la 

y siete de febrero de 1575 mil quinientos se-

la que, por disposición de Felipe II, fueron 

Corona los monumentos arqueológicos, y cuyos 

a la Nación Mexicana al obtener su indepen--

dencia. De acuerdo con ellos se prohibió desde el af;0 de 1527 

mil ochocientos veinte T siete en el artículo 41 cuarenta y u-

no del Arancel de Aduanas Marítimas y Fronterizas la exporta-
• 

ción de los antiguedades mexicanas, habiéndose repetido esta 

prohibición en todas las Ordenanzas de Aduanas, hasta la pre-

sente fecha, _ Para probar la preexistencia y falta posterior 

de los objetos robados\ por Thompson, pido  II, - Que se 

examine a los Directores de "Peabody Museum Of american Archeo 

logy Hardward University" domiciliado en Cambridge, Mass., U.S. 

A., y del ,"Field Museum 

U.S.A., sobre la manera 

idos del Cenote Sagrado 

of American Archeology" Chicago, Ill., 

de cómo adquirieron lds objetos extra 

practicándose también en dáchos museos 

una inspección ocular de los referidos objetos los que deben 

ser inventariados y u1ebidaentej avaluados por dos peritos que 

se nombren al efecto, identificándolos debidamente como de los 

extraidos de Chichón Itzá, - Estas diligencias deben practicar-

se por medio de exhorto dirigido de acuerdo con los artículos 

53 cincuenta y tres, 55 cincuenta y cinco y 57 cincuenta y _ 

siete del Código Federal de Procedimientos Penales  De a-

cuerdo con lo expuesto y con fundamento en los preceptos invo-

cados, - a Ud. pido: que me tenga pár presentado formulando 

acusación contra el ciudadano americano Edward Herbert Ihompz 

son, cuyo demicilio se ignora y se sirva: abrir la averiguar-

ción correspondiente; ordenar la práctica de las diligencias 

que he solicitado en el cuerpo de este memorial y, hecho, man-

darme dar vista para que promueva lo conducente, - Protesto lo 

necesario, - Mérida, a los 4 cuatro días del mes de septiembre 



del afio de 1926 mil novecientos veinte y seis, - José A. Cas-

tilla". Mal 

Y a fin de que se sirva usted examinar al Jirector del "FIELD MUSEUM 

OF AMERICAN ARCHEOLOGY" de Chicago, Ill, U. S. A., domiciliado en esa 

ciudad, sobre la manera de cómo adquirió dicho .iuseo los objetos ex--

traídos del Cenote Sagrado, existente en las ruinas de Chichón-Itzá; 

para iue se practique en el propio Museo una inspección ocular de los 

referidos objetos, se haga un inventario de ellos y se avalúen por dos 

peritos que se nombren al efecto, identificándolos debidamente como d ) 
lítá 

los extraídos de las mencionadas ruinas, a usted senor Juez, exhorto y 

requiero en nombre de la JUSTICIA, de los Tratados internacionales y 

de los Supremos Poderes de su Nación y de la mía, para que se sirva _ 

cumplimentar lo antes dispuesto, protestándole mi reciprocidad en ca-

sos análogos. Para su mejor inteligencia incluyo en copia literal los 

preceptos de ley que tienen aplicación al caso presente:  

Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicancs: 

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad ju_ 

dicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y 

a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando turne_ 

diato de aquél " Artículo 102: ".... Estará a cargo del Ministerio 

Público de la federación la persecución, ante los tribunales, de todos 

los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

Li 

solicitar las órdenes, de aprehensión contra los reos; buscar y preser.) 

tar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que 

los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración 

de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas é 

intervenir en todos los negocios que la misma ley determine 

Artículo 107 del Código federal de procedimientos penales vigente en 

los Estados unidos 1,1exicanos; "La existencia de un hecho ú omisión que 

la ley repute delito, será la base del procedimiento penal. Luego que 

estén justi1 15ados los elementos que constituyen el hecho delictuoso, 

según lo define la ley penal, se tendrá por comprobado el cuerpo del 

delito", - Artículo 10=J del mismo Código; "Cuando exista el objeto mr 

teria del delito, se le describirá minuciosamente expresando con toda 

claridad los caracteres, sefiales o vestigios que éste haya dejado, el 

instrumento o medio con que haya podido cometerse y la manera como a-

parezca que se ha hecho uso de ese medio o instrumento, se fijarán - 

It 



tambien todas las circunstancias de situación y localidad y aqué-
ilas que puedan servir para el buen éxito _de la averiguación."Ar 

N 

ticulo 109 ciento nueve del mismo Código. "Ademds de la descrip-

ciénl se ,evalltará una acta de anventarlo en la que se hardn cons-

ter TUqds ..os objetos que puedan tener relación con ef 

describiéndose Cada nno de manera que en cualquier tiempo puedan 

identificarse.- También se anotarán aqu los que por cualquier 

-notivo deban aseturarse".-Artículo 123,del repetido Código. tafl 

ios casos de robo,e1 Juez procurara desde iueso investigar...... 

"U.- Da preexistenciaípropiedad y falta posterior de ja cosa ro-

bada.... Recabará,además,todos los datos que en cada caso sea po-

sible, y que conduzcan a la comprobación de los elementos del. de-

lito".-Artículo 12 ciento Veinte y ocho del mismo 4,ndigo. "t,ara 

la comprobación del cuerpo del delitolel Juez gozará de la ac—

ción ms amplia para emplear los medios de investigación que es-

time conducentesIsegdn su criterio,aunque no sean de los que de-

fine y deta,la la leylsiempre que esos medios no estén reproba-

dos por ésta".- Artículo 55 cincuenta y cinco del mismo uédis"o. 

Dos exhortos y requisitorias eontendran las inserciones necesa-

rias,según la naturaleza de la diligencia que se haya de practi-

car;irdn firmadas por el. Juez de DistritolMasistrado de Circuito 

o ei l'inistro de la Suprema Cort que designe el res...amento de 

ésta, y e, respectivo Secretario; ilevaranlademás el seilo del 

Tribunal o Juzgado correspondi ".-Artícuio 57 del mismo vódi-

go: "-os exhortos a ,os bribunales extranjeros se remitirán ver 

la vía diplomática al lugar de su destino....."  

Dado en el Palacio Federai,en Mérida l Estallo de Yuvatdn,de los 

Estados unidos Mexicanos, a ios 14 catorce días de/ mes de Mayo 

de 1927 mil novecientos veinte y siete.-

ED SECRETARIO: 

C'-----
DiCenciado Roberto u stillo Rivas,Juez l'aimerario de Distrito en 

el Estado de Yucatánp uertifico: que la firma que inmediatamente-



antecede es del -iuenciado Gonzalo Romero Fuentesl quien desempefla 
Tnterino/ 

el cargo de Secretaria/de este Juzgado Numerario de 'nistrito,cuya 

, firma es la misma que usa en todos • sus actos oficiales.-mérida l a 

1* catorce Jde .7:„yo de 1927 mil novecientos veinte y siete.- Ertre-.

S. 

.1RANUISuO DIA6 LOMBARDO,PREbIDEbTE 

DE JUSTIuIA DE.LA .NAulON, 

Que la firma que antecede es)kutgntica Y- la misma que 

usa para todas sus asuntos el señor, Licenciado Roberto castillo 

Rivas,Juez. ~erario de Distrito de‘Zucatdn,en la fecha de la - 

expedicidn de la presente coplawl 

México, a quincéde junio de rhil novecientos veinti-

siete. 

POR EL 1..‘,URETARIO DE ACUERDOS 
EL DE TRAMITE. 

LEGALIZACIØN nummo 592. 

EL C. ADAIBERTO TEJEDA, 
CERTIFICA: que el C. Franci 

nte de la Suprema Corte d 
e saya la firma que an 

SUFRAGIO EFECTIVO. 1. 
México, D.F„ 7 de 

trada. 
JEFE DEL 

ecrtario ().e Gobernación, 
Díaz Lombardo es Presi-

Justicia de la Naci6n y - 
cede. 

REELECCION. 
lo de 1927. 

F. 7. 

.Ttimero,„-~ni±_ 

bECRETARIA 

DE 
ChOBERNACION, 

, Z Cid <, •71.1I2 t he-C4elajtiO .

eñe r- Ad 9 It 



ue - titOS 

veinuisiete. 

yálf-71215,Amarw

catorce de julio 92,7

imt,boaecie,lleá 

Itepubli 
Colton/ate-
lihtttet* tta 
At the City 

4.1t 
.05eneval of the 1- b-
te o of aUtYrica -l-
ot Mexico 

John McArdle 

veintisiete. 

Vice-Consul of 

the 1JnitC6. St ates -of America at the City of Mexico, Republic 

of Mexico, duly commissioned and qualified, do hereby certify 

that Jena:, ..2:;strada whose true 

signature and official seal are, respectively subscribed and 

affixed to the paper beret° annexed, was on the 141th. day 

of July, 1927 , the d y and date thereof, 

The Undersecretary of the :Department of Foreign Relations 
of the Republic of Mexico 

to whose official acts faith a-nd credit are due. 

IN WITNESS WHEREOF, I hay nexeunto set my hand and 

affixed the seal of this Consulate-General at the City of 

ublic of Mexico on t 23irdday çf July, 1927. 

Jaan 

Vice-Consul of the United States of America 
at the City of Mexico, Republic of Mexico. 

Service No. 4001 Tf. 
Received $ --- Mexican pesos 
Equal to $ --- United States Cy. 
L'o fee.. For the use of the 
Mexican Government,. 
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OFFICE OF JAMES R. GLASS 
UNITED STATES COMMISSIONER 

NORTHERN DISTRICT OF ILLINOIS 

FEDERAL EtUILDING 

CHICAGO 

June 2, 1928 

Hon. L. Lupin 
Consul of Mexico 
Chicago, Illinois 

Sir: 

I nave the honor to inform you 

that I have received , comrunication for 

counsel representing the Field Museum, which 

I enclose herewith. 

They take the position that they 

are not compelled under 

in such matter. 

the law to testify 

If I can be of urther service 

to you, cell on me. 

Ve res ectfully, 

IT E TES COMMISSIONER 

Nlimero.-///  DerechosrM\5-

ERVICIO CONSULAR MEXICANO 

na r,te a49Acede 
.L te»7(77.41.4e:e 

ta 9n¿rvrna ytte Cie404,1~67a 

&x,(,•61, 

u4a4 e5k)(104 led 19/4 

t 

ce4thAa ywe 

/tow le mcd óe le dele dwit A y 

  -G9   de 1,9,j9

tig2»9 7 7 72 J2 ., 





FREDERICK S. WINSTON 
DECEASED 

SILAS H. STRAWN 
RALRH M. SHAW 
JOHN D. BLACK 
EDWARD W. EVERETT 
FREDERICK C. HACK 
WALTER H. JACOBS 
J. SIDNEY CONDIT 
JAMES H WINSTON 
JOHN C SLADE 
CHARLES J MeFADDEN 
FRANK H. TOWNER 
RICHARD S TUTHILL 
HAROLD BEACOM 

RICHARD H. HOLLEN 
DUANE T. MeNABB 

WINSTON STRAWN Sc SHAW 

FIRST NATIONAL BANK BUILDING 

Hon. James R. Glass 
(I' 'United States Commissioner 

WI: • .b'ederal Building 
Chicago, Illinois. 

Dear Sir: 

CHICAGO 

May 25, 1928 

You have requested ir. Simpson, an employee of the 

ield Museum, to appear before you to be interrogated with refer
-

fence to a case pending in México against a Mr. Thompson. 

We have advised Mr. Simpson that he is not required by 

law to submit to interrogation i connection with this matter. 

We regret very much th our duty to our clients re-

quires us to advise them to take an position which could possibly 

be construed as being a discourt sy o you as Commissioner or as 

a discourtesy to the authorized l'epreséntative of a friendly 

foreign power, and we disclaim s ch intention both on our part 
and 

on the part of the client. At th same time you must appreciate 

that as lawyers having the proper oncept'on of the ethics of their 

profession, their duties to their c ients are paramount. 

Very tru 4 liars 

3-GH 
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IB ThE mATTErt 

of 

Letters Rogatory number 5/927 issued by the 

iumerary judge of the District of the btate 

of ucatan, united ,Dtates of Mexico, in pro-

ceedings brougnt in said uourt, concerning 

the stoaling of arcneological relics attri-

buted to Edward nerbert Tnompson, belonging 

to the ration. 

A seal tnat reads i "pumerary District 

uourt.- United btates of Mexico.- Mérida, - 

Yucatan. 
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/ly 

1 hObEhT0 uAbTILLO hiVAb, LAwJLEX, NUiu A.tt jU-Duli, Or Ti-in 

DibThIUT Or TtE oTAILt, Or YUCATAm, UNITED bTAT.bb Or m.E21.1CO, 

TO YOU, Wn0 ARm ChimiNAL JUDeT,z,, IN (JniGAtrO, iLLImOlb, Umi-

TrJD bTATbb Or AmEh£CA. tom 11111. 

Letters Roca- i make known that; in the proceedings brought by this Court 
tory, No. 

for the investigation of the crime of theft of archeologi-

cal relics belonging to tne ivation, attributed to Edward 

nerbert Tnompson, there are the following reeords.-méride, 

Warrant or Le- 6 sixth or beptember, 196 nineteen nundred and twenty six, 
tters Rogatpa

u0mCbrallmu Thn AtOV , the appearance bel ore tnis Court of tne 

citizen Agent of rublic ministry truoilc rrosecutor) is been 

acknowledged making a cnarge against Edward herbert Tnompson 

as presumptive criminal of the tneft or archeological relics 

belonging to the Nation; accord-1:3g to articles 21 twenty first 

and 10 one nundred and second, of the ueneral Constitution 

of the Republic, and 107 one hundred and seventh of tne Fede-

ral uode of uriminal rroceedings, institute proceeding and 

carry on the investigations solicited by the plaintiff, wnere-

fore, examine the American citizen T. A. v:illard, tne'Directors 

of -reabody museum of American Arcneology", harvard University, 

and -Field museum of American Arpneolog-y", and Miguel . matienzo, 

in tne terms specified by tnks ryiolic ministry, on the points 

first, and II second, and III tnird of his petition, issuing 

tne corresponding Letters hogatory, tnrough diplomatic cha-

nnels, duly certified, to the Justices of Cleveland, Ohio, cam-

bridge, mass., and Cnicago, Ill., for tne examination of T. A. 

Willard and the Directors of said Museums, respectively, and 

for the ocular inspection of the relics, wnicn snould De done 

in said Institutions, as requested by the plaintiff, drawing 

Up an inventory and appraisement of said objects, according 

to articles 55 fifty five, and 57 fifty seven of the Federal 

code of uriminal rroceedings;....it is nereby ordered.  

It has been decided and signed by hoberto Castillo ivas, 

Attorney, Bunerary Judge of the District of the btate of Yu-

catan. certified.- Castillo Rivas.- Manuel Correa Delgado. 





Fiscal 
impeach-
ment. 

o 

non. Judge of tne District of tnis state.- José A. Castillalattor-

ney, rederal tublic trosecutor, appointed for your uourt, I appear 

and respectfully depose and say- I nereto annex a brief number 

2bbby, dated tne 2b twenty sixtn of July of 1926, nineteen nundred 

and twenty six, containing 80 eignty folios, sent by 

Attorney of the hepuolic, wnom I represent nerewitn, 

xes numuers one to eignt referred therein. rrom said 

the ueneral 

and the anne-

documents 

and the evidence to De presented later, it appears as with tne 

li t or mid-day, that the, American citizen Edward nerbert Tnomp-,
\ 

son is responsable ror tne, crime of theft establisned and pu-

nisned by virtue of articles 368, three nundred and sixty eignt, 

and óvb, tnree nundred and/ seventy six, iraction iv, fourth of the 
1 

Federal ienal code for tnel Districts and Territories of the Re-

puulic on crimes against 4ne rederation, and I nereby appear and 

rile an accusation against nim forsaid crime, exercising my dut,

authority, by virtue of a ticles 210 twenty one, and 10b one nun-

dred and two, of the to:Litl cal uonstitution of the hepublic, and 

first, 2 second and 18 ignteentn, rractions first and second 

of the organic Law of the r- deral ,guulic ministry, and tne by-

laws of its functions witn 4nnexes tnereor and the evi-

donee that will be shown in tn ier, witnout detriment to 

others tnat will be orfered later, it is fully estaolisned that 

Edward nerbert Tnompson, wno aosentea himself from this state 

in the year or 1v23 nineteen nundred and twenty turd°, nas peen 

engaged since tile year of 184, eignteen hundred and ninety rour 

in extracting rrom tne sacred well, within the site of tne mayan 

archeological city called unicnen itza to wnicn is an inte-

gral part, arcneological relics, tne value of wnian amounts to 

01,0o60410.00, one million tnirty six tnousand four hundred and 

ten pesos Mexican uurrency, wnicn ne exported to tne united sta-

tes of America fully conscious that tney belonged to tne Nation, 

selling -entail to American institutions among wnicn are tne -rea-

pouy musetur. or narvard University, residing in uamuridge, mass., 

United states or America, -rield museum of American Arcneologr, 

unicago, ill., commiting continually tne crime of tneft,establisned 

punisned uy virtue or articles 368 three nundred and sixty eignt, 





and 576 three hundred and seventy six, fraction iv fourth and 28 

twenty eight, fraction I first tsecond part)-of the Federal Crimi-

nal Code.- The rignt of property of the Nation on the archeologi-

cal monuments is clearly established not only by virtue of Act 

dated the 11 eleventh of may of 1897 eighteen hundred and ninety 

seven by which Act it is expressely stated in articles I first 

and ii second, but also by virtue of the Law passed the 27 twen-

ty seventh of February 1575 fifteen hundred and seventy five, by 

rnilip Li, declared that archeological monuments are the property 

of tne Crown wnich rights passed on to the imation upon declara-

tion of Independence. Accordingly, since 1827 eighteen hundred 

and twenty seven by virtue of article 41 forty one of Maritime 

and Frontier custom house Tariffs, it has been strictly prohi-

bited to export mexican antiquities, and said prohibition has 

been renewed ever since in all the Ordinances up to the present 

time.- in order to prove the pre-existence and shortage of

relics stolen by Thompson, 1 pray„....Ii. Dirt the Directors of 

reabody museum of American Archeology, narvard University, resi-

ding in uambridge, Mass., U.S.A., and Field museum of American 

Archeology, cnicago, Ill., be examined and depose saying how and 

when tney acquired the relics extracted from the sacred well, 

making in said Museums an ocular inspection of said objects, 

drawing up an affidavit of inventory, 'have them duly appraised 

by two appraisers appointed for the 5, asion, duly identify them 'i 

as relics extracted from unicnen Itza. Tnese proceedings should 

be executed by the instrumentaly of Letters Rogatory, by vir-

tue of articles 55 fifty three, 55 fifty five, and 57 fifty se-

ven of the Federal uode of uriminal rroceedings 

Wnerefore, as per the before mentioned precepts, tne petitioner 

prays; to acknowledge me as appearing before you impeaching tne 

American citizen Edward Herbert Thompson, whose residence is unk-

nown and: to open an investigation upon the subject matter; to 

order the proceedings requested by me in the annexed brief, and 

to make returns to me so that I may furtner promote wnat may 

be convenient tnereof. with usual protest.-Wrida, on the 4 fourth. 

of 5eptember of the year of 1926 nineteen hundred and twenty six.-

Jos¿ A. uastilla. 



.ZZ 4 á 



wnErteirOttlii; and in order tnat you will examine the Director of 

the "IteLeld museum of American Arcneology", residing in that 

city, now in wnat manner they acquired the relics extracted from 

tne sacred well in the ruins of unicnen itza; that you will 
• 

make an ocular inspection of said oojects draw an affidavit of 

inventory of same, nave tnem appraised by two appraisers Ap-

pointed for the ocasion , duly identifying them as articles 

extracted from said ruins, to you non. judge l serve tnis let-

ters Rogatory on benalf of JUSTict, of international Treaties 

and of the supreme, rowers of your Nation and mine, so tnat you 

may order the warrant thereof protesting you tne reciprocity 

of my services in similar cases. For the better understanding, 

nereby annex the literal tenor of articles bearing on the 

question. 

Articic 21 of the eolitical constitution of the United States 

of Mexico.- "Tne application of penalties is tne proper and ex-

clusive rignt judicial authorities. Tao prosecution of crimes 

concerns the ruolic ministry and Judicial rolice, the latter 

oeing under tne authority and rule of the former 

Article 10 of said uohstitution".......Under the care of the 

kublic Ministry of the Federation the prosecution, before 'LW 

tribunals, of all tne crimes and misd meanors of tne Federal 

order; wnerefore, he is duly author d to solicit special wa-

1~11 

rrants against offenders; to 'investigate and present evidence 

to prove their risponsability; to see tnat tne proceeding:3 are 

carried on regularly so that tne administration of justice 

may be prompt and speedy; to solicit the application of penal-

tiesand to supervise all transactions establisned by tne law... 

Article 10't of tne Federal uode of criminal rroceedings, in 

rorce, in tne United states of Mexico. 'Tae existence of a fact 

of transgression or omission of the law, established as a crime 

or misdemeanor, snaal be the foundation of criminal proceedingb. 

As soon as tne elements of guilt, as establisned by penal lawl be 

justified, it will be considered that the -uorpus Delicti", nas 

been establisned". 

Article lob of same uode.- wnen the ooject, cause of the transgre-

ssion, exists, it stall be minutely described, clearly expressing 
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the marks, signals, and traces, left on the instrument, or means 

with wnich it may nave been made use of. Tne details of site, lo-

cality, and otners, useful for the investigation, shall be esta-

blished. 

Article 109 of same code- besides the description, an affida-

vit of inventory shall be drawn up, making an entry of eacn and 

every article in any ways connected with the crime, describing 

same, so tnat they can be identified any time. Articles that 

should be placed in safety, will be entered also. 

Article 123 of same code.--in cases of theft, the Judge will en-

deavor to investigate Tne pre-existence, property 

and shortage of the stolen object will obtain, besides, all 

the items, possible in each case, which will lead to verification 

of the elements of guilt. 

Article 128 of same Code.- in order to establish tne -Corpus 

Delicti-, tne Judge shall have ample action to employ tne means 

in his judgement, convenient for the purpose, altnough they may 

not be specified by law, provided said means are not disaproved 

by the law. 

Article 55 of same uode.- -Letters xcgatory and Requisitions 

snail nave tne necessary quotations,/ according to tne nature 

of the proceedings; shall be signedby the District Judge, Cir-

cuit Magistrate, minister or tne supreme court, appointed accor-

ding to the xegulations, and the proper secretary; tney will have 

tne seal of office or Tribunal respectively. 

Article b7 of same Code.- -Letters hogatory sent to foreign Tri-

bunals, shall be sent tnrougn diplomatic channels to its final 

destination. 

uiven in tne city of rida, 8tate of Yucatan, United tates of 

Mexico, on the 14 fourteentn of may of the year of 1927 nineteen 

hundred and twenty seven.- x. Castillo Rivas.- 8ecretary.-uonza10 

Romero ruentes. 

ksignaturesi 

1, Roberto uastillo Rivas, Attorney, Buimerary District Judge in 

the State of /ucatan, hereby certify: tnat tne above signature 

is tne signature of uonzalo Romero Fuentes, Attorney, acting tem-

porary secretary to this Bumerary Distric Court, which signature 



fi



is the same tnat ne uses in all official transactions.- Mérida, 

rucatan, on tne 14 rourteentn day or May of l 7 nineteen nun-

dred and twenty seven.- R. Castillo Rivas. (signature). 

hereby declare thiElo be a translation into English from 

the Spanish original submitted by the Numerary District Court 

of the state of /uoatan, United states or Mexico.- Dated in Meri-

da on the 28 twenty uibJit day of may of 19eí nineteen hundred 

and twenty seven. 

fhe Y tdtt. 

gf-c-tcw yígo-uict 
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DE LA REPUBLICA 

Memorial 
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C. Juez del,Pistrlto en Estado: 
,5 t<INV,VM:171

cencradb 1ÓdDo 'anchez Cuevas, Agente del Minis 

4/terio- úblico Federal adscripto al Juzgado del merecido --

despacho de usted, en las diligencias que se practican en 

averiguación del delito de robo de objetos arqueológicos - 

de la propiedad de la biación, que se imputa al ciudadano - 

norteamericano Edward Herbert Thompson, comparezco y res--

petuosamente manifiesto:-

Tengo noticia iertas de que se encuentra de pa-

so, en esta ciudad de Mgr da, alojado en el Hotel Itzá, el 

ciudadano norteamericano f.A.Willard, autor del libro titu 

lado "THE CITY,,011-,mik v5A9,4,4 WELlp,", y es procedente que --

usted se/lirva dirigirle citatorio, a efecto de que compa-.,‘ yt<7;1 '\: 
reza ante ese Juzgado a ,su_aigno cargo, para ser examina--, 

do, en los tgrminos a que Be contrae el escrito de acusa--

ción, del Ministerio Moneo) dé 4 de septiembre de 1926,-

(5 primera diligencia que solicitó en dicho escrito el expre-

_19110 /1141§»,r Fiscal, y que obra acumulado a este expedien 

te. 

Por lo expuesto, atantamente pido 

C. Juez, que se sirva tenerme por pre entado, solicitando que 

se libre citatorio al ciudadano n rteamericano T.A.Villard, 

a efecto de que sea examinado al 1henor de la diligencia --

yg 
) 17/diecisiete de marzo 

primera que solicitó en esta averiguación, el ciudadano A-

gente del Ministerio Público, examen que debe llevarse a - 

cabo a la mayor brevedad, en virtud de encontrarse de paso 

Wr esta ciudad, el mencionado señor T.A.Willard. Mgrida,a 

de 193y/ ///' 



Presentado por Julio Montalvo, en su fecha a las 11 once ho- -

ras 30 t ita minu 

Mérida,Yuc. a 17 diecisiete de marzo de 1932 mil novecientos treintidós.-

- VISTOS; como se pide en' el escrito de cuenta, cítese al 

ciudadano norteamericano T.AWillard, para que comparezca 

mafl'ana a las 10 diez horas, para el objeto de ser examinado 

en los términos del escrito de acusación a que se contrae - 

el memorial de cuenta. Notifiquebe y cúmplase. Lo proveyó y 

firma el ciudadano Licenciado Marcelino Canto Pérez, Secre-

tario del Juzado Primero de Distrito de Yucatán, encargado 

del despacho r ministe-io de la ley. Lo testificamos. 

é r
Ma‘a 

- Enseguida (17 de marzo de 1932) se libró el citato 

que se cont ae el p. veldo ant Lo testificamos. 

?1 1-1 A GIA.Á 

cm,t_oth 

4•;•
- j1 ,4--,,\A)-‘1 0A/u.tmks /IA.1/vvi-Ly 

()J-11/14N ,ct/ f(0 • 015(J 1~1~ GAm fra¿l-t-# 



la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las 

10 diez horas del día de hoy 1g dieciocho de marzo de 1932 mil 

novecientos treinta y dos, estando en audiencia pública el ciu-

dadano Licenciado Marcelino Canto Prez, Secretario del Juzgado 

Primero de Distrito, encargado del despacho por ministerio de - 

la ley, asistido de los infrascritos testigos de asistencia y - 

presente el ciudadano Agente del Ministerio Público Federal ---

adscrito a esta Juzgado, Licenciado Pedro Sánchez Cuevas, com—

pareció previamente citado el ciudadano norteamericano Theodore 

A.  Willard, con el objeto de ser examinado en estas diligen----

olas. Habiendo manifestado el compareciente no tener completo - 

dominio del espariol y ser su idioma el inglés, se nombró intér-

prete para la presente diligencia al ciudadano José García Fa--

ardo, quien estando en la antesala del Juzgado se le hizo pa--

sar, y enterado de su nombramiento, manifestó: que lo acepta,—

prometiendo desemperiarlo bien y fielmente y traducir lealmente 

las preguntas y contestaciones que haya de transmitir, expre---

sando por sus generales: llamarse como queda escrito, José Gar-

cía Fajardo, natural y vecino de esta ciudad de rida con do—

micilio en la casa número 516 quinientos dieciseis de la calle 

66 sesenta y seis, viudo, hacendado y de 66 sesenta y seis arios 

de edad. Previa protesta que el compareciente seriar Willardphi-

zo con mediación del intérprete, de producirse con verdad, des-

pués de enterársele de las penas en que incurren los que decla-

ran falsamente o propocionan datos inexactos a una autoridad,--

por sus generales, expresó: llamarse como queda escrito, ser --

natural de Castle Rock, Minnesota, y vecino de Beverly Hills,--

California, Estados Unidos de Norteamerkca, con domicilio en el 

número 617 seiscientos diecisiete de Linden Drive, casado, es--

critor y de 69 sesenta y nueve arios de edad. En este acto se --

procedió a dar lectura a los capítulos VII séptimo y VIII octa-

vo del libro "El Cenote Sagrado" del que aparece ser autor el - 

compareciente cuya traducción en espariol, hecha por el Perito - 

Traductor del Departamento de Antropología de la Secretaria de 

Educación Pública, corre agregada a fojas 12 doce a 75 setenta 

y cinco de este expediente, la que al mismo tiempo fu é leída en 



inglés al compareciente, el que bajo la misma protesta de pro--

duoirse con verdad, manifestó: que reconoce como pertenecientes 

a su expresado libro los capítulos que le acaban de ser leidos, 

los que ratifica en todas sus partes como escritos por él. 

Siempre por mediación del intérprete, fué interrogado el compa-

reciente, de acuerdo con el punto I primero del escrito de acu-

sación de 4 cuatro de septiembre de 1926 mil novecientos vein--

tiseis, a que debe contraerse la presente diligencia, para que 

explique dónde hubo los datos que aparecen en su libro mencio—

nado titulado "El Cenote Sagrado", si ha estado en ese lugar y 

si ha visto o tenido a la mano los objetos a que se refiere en 

los capítulos anteriormente leídos, a lo que dicho comparecien-

te, bajo la misma protesta de producirse con verdad, respondió: 

que loe datos que aparecen en los capítulos VII séptimo y VIII 

octavo de su expresado libro "El Cenote Sagrado", los obtuvo --

por informaciones tanto verbales y en correspondencia, de Ed---

ward Herbert Thompson, quien también le proporcionó apuntes he-

chos por un ingeniero apellidado Case, quien posteriormente as-

cribiríambién un libro sobre las ruinas; que el compareciente 

hizo au primer viaje a las ruinas de "Chichén Itzá" hace COMO - 

veinticinco años poco más o menos, época en que conoció el "Ce-

note Sagrado" y en que comenzó a recopilar los datos que le ---

sirvieron para escribir el libro de que se trata; y que los ob-

jetos que relaciona en dicha obra, nunca los tuvo a la vista y 

menos en las manos, pues, como antes afirmó, la relacién de ---

ellos pudo hacerla debido solamente a los informes proporciona-

dos por el nombrado señor Thompson. A preguntas especiales del 

ciudadano Agente del Ministerio Público, el compareciente, bajo 

igual protesta de producirse con verdad, manifesté: que las ---

cartas de Thompson dirigidas al dicente no contenían ellas mis-

mas los datos que utilizó en su libro, sino que se limitaba en 

ellas el señor Thompson a acompañarle apuntes y otros informes 

sin firmas; que esos apuntes e informes no los conserva por ha-

berlos inutilizado por innecesarios y que ofrece enviar al Juz-

gado algunas de dichas cartas así como alguno de dichos infor—

mes si es que existieran. Con lo que se terminó la diligencia,-



levantándose la presente acta que previa lectura y traducción - 

al compareciente, éste se afirmó y ratificó en su tenor, fir—

mándola con el intérprete, para constancia, al margen de la fo-

ja ,,aaanterior y también calce, en unión de los ciudadanos se—

cretario encargado del d spacho, Agente del Ministerio Páblico 

Federal y testigos de asistencia. 

( 

aGr 





FORMA C -O -9 (94' 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

Pedirento 
„NO. 330 . -

-k, 
USTED CIUDADANO JUEZ PRIMERO DE DISTRITO, al que tiene el honor - 

de dirigirse, atentamente pide : 

C. JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO: -

El Agente del Ministerio Público- Federal que sus-
cribe, en el expediente 11/926 instruido en averigúación-
del delito de robo de objetos arqueológicos de propiedad-
nacional, de que se presume responsable a Edward Herbert -
Thompson, ante usted, con todor espeto ocurre y dice: 

Qki.e teneiendo necesidad de ocurrir al ciudadano--
Procurador General de la Repiiblica, en solicitud de ins—
trucciones, para proceder en definitiva, en lo que se re-
fiere a las diligencias instruidas por el delito de robo -
de objetos arq-ueológicos de la Nación, de que se presurne-
responsa.ble al ciudad norteamericano Edward Herbert ,.---
Thompson, muy atentament me perrito solicitar de usted - 
se sirva decretar que la Secretaria del Juzgado al digno -
cargo de usted, corra un breve traslado e dicho s or Pro 
curador del expViente o4iginal a que re he contrAido. 

Por lo expuesto 

UNICO.- Que- en virtud de tener necesidad de soli-
citar del ciudadano Proqurador General de la Repóblica, - 
instrucciones para pro° ' cler en definitiva, en las diligen 
olas que por el delito ce robo se iniciaron contra el so-
ior   Herbert Thomson, se sirva decretar que la Se-

cretaria de ese Juzgado corra un breve traslado del expe-
diente a que me he cont ido, al se or Procura4or General 
de la República • 

1,16rida, Yuc a 
mil novecientos treinta. 

Protesta lo ncesario. 

30\ treint de noviembre de 1933 - 
y tTes. 

_ 

Enrique de~.-



Mérida,YucatSn, a9 dos de diciembre de 1933 mil novehientos treinta y 

tres. 

_ Por'presentado, a sus antecedentes y vistos: como se pide, 

remítase este expediente, con el carácter de devolutivo, al 

ciudadano Procurador General de la Repáblica para el objeto 

indicado en el memorial de cuenta. Notifiquese y cúmplase._ 

Lo provéy4 y firma el ciudadano Licenciado Roberto Castillo 

Rivas, Juez Primero de istrit deYu tn,Lo certifico, 

En 4 cuatro de dielí;mbre de 193; mil novecientos treinta y - 
tris,notifiqué el auto anterior al u. Jefe de la oficina - 

Federal de Hacienda en el Estado en funciolies de Minist10117 

Páblico x, dijo: que queda enterado. Doy fe. 

En 5 cinco de diciembre de 1933 mil novecientos treinta y - 

tres, siendo la hora 12 doce, me constitul en el predio nú-

mero 470 ouatroci_ntos setenta de la calle 57 cincuenta y 

siete de esta Ciudad, a efecto de notificar el auto anterior 

al licenciado José Casares Martínez de Arredondo apoderado - 

ala 
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del senor Edward Herbert Thompson y no habiendolo en-

contrado le dejé céduka,_que entregué al licenciado 
Julién Aznar, Doy fe. 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 

CON ANEXO. 

DEPENDENCIA 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO. 
SECCION 

de Correspondencía. 

-9 7 5 
MESA 

NUMERO DEL OFICIO 

EXPEDIENTE 

ASUNTO: -Se devuelve el expediente número 11/26 - 
instruido contra Edward Herbert Thompson. 

Al C.Juez lo. de Distrito en el Estado. 

MERIDA, Yuo0 

Me es grato devolver a usted el expediente número - 
11/926, constante de 150 fojas útiles, instruido en ave-
riguación del delito de robo de objetos arqueológicos de 
propiedad nacional que se imputa al señor Edward H. Thogp 
son, y el cual se sirvió usted acompañar a su atenta no-
ta número 3768, de fecha 6 de diciembre del año próximo-
pasado, girada por la secci6n Penal. 

Reitero a usted las seguridades de/mi atenta consi-
deración. 

SUFRAGIO Eb.H,CTIVO.NO 
México,D.F., a 26 de 

/F 14 EL PROCURADOR GRAL. 
,té 

L(*Jó
A 

E. Portes 

CC ION. 
ero de 1934. 
REPUBLICA. 

.-LCF.jnigo 
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a usted, 

Señor Juez Primero de Dlstrito;-

JOSE CASARES MZ. DE 110, en la causa penal abierta 

contra mi poderdante el sefior Eduardo H. Thompson por el 

supuesto delito de robo de objetos pertenecientes a la Na-

ción promovida por el C. Agente del Ministerio Plblico 

adscrito a ese Juzgado, ante usted, respetuosamente, com-

parezco a exponer:-

Se han practicado todas las diligencias tendientes 

al esclarecimiento de los hechos denunciados como delic-

tuosos, sin que hubiera aparecido responsabilidad alguna 

del inculpado mi poderdante; y en vista del tiempo trans-

currido, vengo a solicitar, en nombre de mi apoderado el 

sefior Thompson, que se dicte resolución en esta causa,de-

clarAndose que no hay delito qué perseguir. 

En promociones anteriores he expuesto detalladamen-

te los hechos y preceptos legales que apoyan esta solici-

tad, y, por tanto, pido se tengan a la vista para resolver 

definitivamente sobre esta causa, previa vista al C. Agen-

te del Ministerio Páblice. 

Por tanto, 

señor Juez, atentamente pido que me tenga por presentado 

en mi calidad de apoderado del inculpado sefior Eduardo H. 

Thompson, solicitando que se dicte resolución en el senti-

do de que no hay delito qué perseguir; y se sirva, previa 

vista al C. Agente del Ministerio Público, dictar resolu- .

clan en esta causa penal, para dejar terminado el expedien-

te que lleva ya muchos arios de iniciado. 

Protesto lo nefesario. Mérida, a once de abril de - 

mil novecientos treinta y cinco. 

dly-y77tt 

Preentado en su fecha (11 da abril de i935), siendo las once horas 

y cuarenta ycinco minutos, por Alonso Arrigunaga y doy cuenta, Uonste. 
t• 
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SECCION 

MESA 

NU MERO DEL OFICIO 

EXPEDIENTE  

FORMA CG. 2 

DEPENDENCIA 

público
anciaadel_inistarioe. 

Federal+aadscripta al - 
Juzgado rrimero de Distrito. 

 Penal,-

ASUNTO:se le remite copia certificada del acta de 
defunción de Edward Herbert Thompson.-

Mérida, Yuc., méx., marzo lb de 1936. 

C. Juez Primero de Distrito. 
Presente. 

El Ciudadano Procurador ueneral de la República en ofi 
do número 6-01085, Mesa J., Expediente 6/311.921(27-1)/11: 
de fecha &Ice de febrero del corriente año, me dice lo que-
sigue:  

" En contestación a su oficio antes citado manifiesto 
a usted que con fundamento en los artículos 91 del Código-
Penal y 137 fraCción III, 138 fracción I, 298 fracciones - 
II y III y 299 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
y por cuanto el procesado Edward Herbert Thompson falleció' 
en Plainfield Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos de  
Norte America, según consta del certificado de su defunción 
expedido en aquella población el 21 de agosto de 1935 y  
que debidamente legalizado obra en los autos del juicio  
sucesorio testamentario de dicho Thompson, abierto en el - 
Juzgado 1/o, de lo Civil y de Hacienda de esa ciudad, esta 
Procuraduría_atIleriza a uste;.] para que se desista de la - 
acción penal iiirel.ada contra Edward_Herpert Thompson, 
-15Érc1usiyAléa-e-Po'r la causa de su fallecimiento, y solici-

sobreseimierit6 del proceso y el archivo del expedian 
te; debiendo recabar del Juzgado 1-o, de lo Civil y de Ha-
cienda de la Ciudad de Merida, una copia certificada del - 
certificado de defunción del mencionado Thompson y acompa-
ñarla al pedimento que formule ante el Juzgado de Distrito 
de su adscripción. Sobreseído que sea el juicio enviará  
una copia certificada de la resolución respectiva a esta -
propia Institución;"Atentatente. el PROCURADOR GENERkl, DE-
LA REPUBLICA.- Silvestre Guerrero".  

• 0111 

Adjunto le remito copia certificada del certificado-
de defunción del mencionado Edward H. Thompson, quedando-
por lo tanto el caso comprendido en el articulo 91 del Có 
digo Penal vigente y con fundamento en los articulos 137-
fracción 111, 138 fracción 1, 298 fracciones II y III y - 
299 del Código Federal de Procedimientos Penales y en la-
Superior disposición, me desisto de la acción renal inten 



tada contra Thompson, y pido a usted se sirva dictar el 
breseimiento y archivo del expediente, y remitir a esta — 
Agencia copia certificada de la resolución respectiva, pa-
ra que le sea mandada al ciudadano rrocurador General de - 
la República como solicita. 

Atentamente.. 

SUFRAGIO EFECTIVO °4 NO REETRCCION. 
El Agente del MinWerio Público Fedeflal, 
encargado de la Agencia adsc.-T1-- Jz.l 1p.Dto. 

Lic. Joaquín Patrón Villamil. 

a( 1-6 14't'l-chkv-zt-ty& e. 

ame. 
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SECRETARIA 

N 

ALB,atIO PION ANCONA, Secretario del JuzKado .erimero de lo Ci--

vil y de Hacienda del Primer liepartamento -Judicial del Estado 

de Yucatlin' 

CLAUT1FIC0:- -Que en el juicio de sucesión testamentaria del 

senor dward Herbert Thompson, existen las constancias cuyo  

tenor literal es el siguiente: 

"State of Jew Jersey.-1 .Place of lieath.-State iepartijcnt of - 

health-Bureau of vital statistes.-County'Ul'dón.-state.New Jer-

sey.-Reristered No. 217.-Towship --or Borough---City Plainfiell 

No. 915 Mádison Avenue - Ward- If a veteran, what war?--2 Full 

name. Letward Herbert Thompson.--J ReSidence No--St. Ward.7est 

palrouth, mass.-Length of residence in city or town where --

death occurred. yrs--mos--days. Row long in U.S. if of forcing 

birth? yr.s.,--mos.--d14ys...Personal And statistical' particulars 

A.Sex.Male.-S.Color or race. White.6.single, married, widowed 

or divorced. Married.-7.If married, widowed or divorced, Hus--

band of (or) Wife of. Henrietta Hamblin.- .Date of«birth.Sept. 

20, 1559.-9.Age.Years 75.Months.70ays.21.If less Than one day 

Mrs. -Min.--OCUPATION.Trade, profession, or particular kind of 

work, done, as spinner, sawyer, bookkeeper, etc.---Industry or 

business in which work was done, as silk mill, saw mill, bank, 

etc.Writer-Lecturer.-Date, deceased last worked at this °coupe 

tion (7tonth and year) 1955. Total time (years) spent In this - 

mcupation.40.-11.Birthplace. Worcester, Mass.-12oFather.Name.-

Josiah hompson.-13.Birthplace. U.S.-14.Mother.Maiden 

Mary ihayer.-13a.Birthplace. U.S.-15Signature of informant.Mrs 

ludward II. Thompson. Address.West Falmouth, Mass.20.Plaec of --

burial.Cremation or renoval. Falmouth, Mass.-Date. May 1/4.1035 

91.Funeral A.M.Hunyon & Son. N.J. License No. 54 .-(Address)--

900 Park Av;nue, Plainfield.-16.Received. ',lay 12 1975.1:3usan Do 

Vail.Local Registrar.-Medical certificate of death.-17.1j0te of 

Jeath.May 11th. 1935.-1 . I Hereby certify, that I 

deceased from May 9th 1955 to May 11th 1933 I last 

ve on May 11th 1955 death is said to have occurred 

stated above, at 12:32 A.m. The principal cause of 

attenden 

saw him all 

on the date 

death ans - 

related causes ofoimportance in order of onset were as follows: 



A-t,71-4oselerosis. Cerebral hemorrhatre.- ate of onset 1130 ----

5/9/35.-Contributory causes of importance -not related to prin-

cipal cause:—Name of operation--únte of.--What test confir--

m diagnosis? --Was there an autopsy? No.-If death was due to 

external causes (violence) Pill in also the following: Acci—

dent, suicide, or homicide? Date of injury 19. Where did injury 

occur?. ,Jpecify whether injury occurred in industry, in home,-

or ;n public place. Manner of injury---Nature of injury.--Was 

disease or injury in any way related to occupation of deceased? 

No.-If so, specify--Signed.Edward Krans. M.D.(AUres. Plain 

field, N.J." 

Department of Health of the State of New Jersey.-Bureau of Vi-

tal Statistics.-"The Great Seal of the State of Ney Jersey - - 

Liberty and prosperity.1776."-J.J. Lynn Mahaffey, medical Su-

perintendent of de Bureau of Vital °tatistics of the State of 

New Jersey, do hereby Certify that the foregoing and annexed 1 

is a true copy of a certain Certificate of Death, as taken ~-
7 

from and compared with the original remanining on file irn,m 
- 

office.--In Testimony Mhereof, I hace hereunto set my had'r

affixed the Official Seat of said Bureau, at Trenton, th-1,s--
_.›7 

21st. day of August A.). 1135.-J.Lynr Mahaffey.-Medical
3 

rintmdent. Attest:David S. South.State ilegistar of vital Stz'-

tistics." 

"State of New Jersey.-Department of °tate.--J. Thomas Ma 

this, ,J .!cretary of 'tate of the 'Jtate of New Jersey, do hereby 

Certify that J.LYNN MAHAFFY, esquire, who hath signed the .rou 

rer-ning Certificate, was, at the doing thereof, and now is Me-

dical '11erintendent of the Bureau of Vital Statistics, in and 

for the State of New Jersey duly appointed, commissioned and - 

sworm accordinr- to law, and that full faith and credit are to 

be riven to his official attestations; and I further certify,-

that the deal thereto annexed is his Official cal, and that - 

said signature is in the proper handwriting of the said  

J. Lynn Mahaffey.--In Testimony Mhereof, I have hereunto set - 

my hand and affixed my Official zeal at Trenton,this Twenty 

first day of August, A.D. 19 35.-THOMAS A. MATHIS.-'jecretar 
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of State." 

"State of New Jersey.-Liberty and prosperity.1776. I The 

Governor of the tate of New Jersey do hereby hertify that 

Thomas . athis, esquire who hath signed the an-nexed certi-

ficate, and whose Official beal, is thereto annexed, was, at 

tale doing thereof, and now is, Secretary of 'tate of the ta-

te of New Jersey duly appointed, commisioned and sworn, and - 

that full faith and creditare to be given to his official --

attestations, that the said ,,ignature is in the proper hand--

A  
writing of the said Thomas • Mathis, and the seal his seal - 

of office, and that the said certificate is in due form of --

law and by the proper officer.--In Testimony Mhereof, I have 

hereunto set my hand and caused the Great seal of the tate - 

of New Jersey, to be hereunto affixed, at the City of Trenton 

in said °tate this Twenty-first day of August, in the year of 

our L rd one fhousand nine hundred and thirty five.-HAROLD Gv 

HOFFMAN.-Governor.-By the Governor.-Thomas '• Mathis.-Secre--

tury of ''"tate, 

"Nlimero 0599. Oerechos $5.00.-bervicio 1;onsular mexicanoo-E1 

suscrito iduardo Villaseñor, Cónsul General de 'Ixico en Nue-

va York, N.Y., 1,.E.U.U. de Norteamórica, certifica que la fir-

It 

ma que antecede es e Harold G. Hoffman, Gobernador del - ta-

do de New Jersey, °.2.U.d. de Norteamórica.--y la misma que - 

acostumbra usar en todos los documentos que autoriza, por lo 

cual se le debe dar fe y créduto.-Nueva York,N.Y.,14 de 

tiembre de 1P35.- . VILLASENOR-Nota! sta oficIna no asume res 

ponsabilidad alguna por el contenido del documento anexo.--

02555.-Imprenta de la becretarlu de Relaciones." 

"NtImero Q255g.ild infrascrito 'ubsecretario de delaciones 114x-

teriores, certifica: que el señor iliduardo Villasefior, era uem 

sul General de kléxico, en Nueva Yordi-, N.Y., 2•17.N., el dla 

catorce de 

suya es la 

s ept embr e 

septiembre de mil novecientos treinta y cinco.--y 

firma que antecede, México,D.F., veintiseis de ---

de mil novecientos t -einta y cinco.-Lic. J0s6 An--

Eel Jeniceros.-firma ilegible.-Al margen, timbres por valor - 

de once pesas debidamente cancelados con un sello de la Secre 



tara de ilelaciones Exteriores." 

"Certificado defunción Edw. H. Thompson.:Traducción del In—

gles.-- stado de New Jersey. Departamento de Estado de Snlud*-

Departamento de ,tadistica de la vida Lugar de muerte - - 

Condado de Union - Ciudad Plainfield - Num. 915 Avenida 

son - -studo New Jersey - Registrado No. 217. 2. Nombre 

pleto Lward Herbert Thompson.--3dIcsidencia No. - calle 

rrjo - West Falmouth, Mass.--Detalles personales y estadisti--

cos 4 exto- masculino - 5 color o raza, blanco - 6 soltero, ea 

sado, -viudo o divorciado - Casado.7 Si era casado, viudo o ---

divorciado Marido de (o) Esposa de Henrietta Hamblin. q< Fecha 

del nacimiento Sept. 20, 1 59. 9 Edad - anos, 750 meses 7. 

días 21 —Ocupación. Escritor - Conferencista - última fec 

que trabajo en esta ocupacion, 1935 - tiempo total emple1,11 

esta ocupación, cuarenta aflos.--11Lugar de nacimiento 2ort 

ter, Mass.-Padre 12 Josiah Thompson; 13 Lugar de lacim-hen‘,0 

U. .-Madre; 14 Nombre de soltera, Mary Thayer; 13a Lugar de -

Nacimiento U.S.-15 firma de la informante - senora de ii:dward 

nompson: Oirecclon - West Falmouth, Mass.-20 Lugar do 

ti erro -Falmouth, Mass.-Fucha mayo 14 1235.-21Directoú -a'e. -

1-7Tia-A. .Runyon & Son - Licencia No. 545-Dirección - 

Avenue, Plainfield. 16 Accibido mayo 12, 1(135. Susan C. Vatl 

repistrador local.-CERTIFICADO :1,JDICO DE D_YUNCI0N.-17 Fe611; 

de lsInge£1&:_22122 .21.2222.-11. Por la Presente certifico qu 
_ e 

atendi• al finado del 9 de mayo de 11 35 al 11 de mayo de 

lo vi la L'Iltima vez vivo el 11 de mayo de 1°35, se dice cine la 

muerte ocurrió en la fecha expresada a las 12:32 A.m. - la cau 

sa principal de la muerte y, las causas relacionadas de imnor-

tancia en su orden de apareclion son como sigue; arterlocscle 

rosis, 1930-hemorragia cebral 15/9/35 ¿Hubo autopsia? No. ¿La 

enfermedad o la herida se relacionan con la ocupación del di—

funto? No.-(firmado) Edward S. Krnns Doctor en medicina (Direc 

ción) Plainfield, N.J.--DEPARTAMENTO DE SALUD DEL ESTADO DE 

NLI1T JIJ I:JEY.-Jepartamento de Estadistica de la Vida, Yo, J. Lyn.

Mahaffey, superintendente ALádico del Departamento de Estad.f, t 

ca de la Vida del .stadó de Ney Jersey, por la presente ce-- *-
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Pico que la anterior y anexa es una copia verdadera de cien.

Certificado de Muerte, como tomado del y comparado con el ori-

ginal que queda archivado en mi oficina n cuyo testimonio, - 

he puesto aquí mi mano (firma) y fljado el sello oficial de --

dicho Uepartamento, en Trenton, hoy dia 21 de agosto

J. Lynn Mahaffey - Superintendente Médico - Lo atestiguo: 

vid South, Registrador del.Est-ado de la Estadistica de 

Vida."1 Gran sello del Estado de New, Jersey - Libertad y 

1135 

Da--

la - 

•••••••=.• 

Prosperi 'ad 1776- Un sello que dicefloepartamento del Estado de 

stadistica de la Vida New Jersey"--ESTADO DE NEW JERSEY-

partamento de Estado.-Yo, Thomas Mathis, ecretario de 

tado del Estado de 4w Jersey, por la presente certifico, que 

J. Lynn Mahaffey, esquire, quien ha firmado el certificado que 

antecede, era, al hacerlo, y es ahora Superintendente 11 rfco - 

del tepartamento de Estadistica de la Vida, e- y por el Estado 

de New Jersey, debidamente nombrado, comisionado y jurado dé - 

acuerdo con la ley, y que toda fe y crédito deben ser dados a 

sus atestiguaciones oficiales; y yo también certifico, que el.

cello ahí anexado es su Sello Oficial, y que la dicha firma es 

de la propia mano del dicho J. Lynn Mahaffey.-En cuyo testimo-

nio, he puesto aquí mi mano (firma y fijado mi Nello Oficial - 

en frenton, hoy din 21 de agosto A.1.4 10350-Thomas A0 Mathiso-

Secretary of State. "Sello del ecretario del Estado de New 

Jerseytt _SSTAiO DA1: NEY JAilISJY.-Yo, el Gobernador del ilstado de 

l\ew Jersey, por la presente Certifico que Thomas A. Mathis, 

isciaire, quien ha firmado el Certificado anexo, y cuyo 5ello - 

Oficial esta ahí anexado, era, al hacerlo, y es ahora Secreta-

rio de Estddo del Estado de New Jersey, debidamente nombr dop-

comisionado y jurado, y que toda fé y crédito deben ser dados 

a sus atestiguaciones oficiales, que la dicha firma es de la - 

propia mano del dicho Thomas A. Mathis, y el sello su sello de 

oficina, y que el dicho Uertificado está en debida forma lera-

'izado por el propio oficial.-'n cuyo testimonio he puesto 4.11•11 41•• plmt 

aqu mi mano (firma) y he dispuesto que se ponga aqui el Oltani 

Selló-del Estado de New Jersey, en la ciudad de Trenton, en - 

dicho '-'stado, hoy día 21 de agosto én el año de Nuestro Selor 

glk 



un mil novecientos treinta y cinco. (firmad) Harold G. Hoffm, 

Cobernarlor.-Un sello ohe J;ce:"P4 Gran sello del :starle de Je-

Jersey-Libertad y Prosperidad.1776,"Por el Gobernador, Thomas 

Mathis - ecretario de 1-stado.--3iguen las legalizaciones del --

C6nsul de 14xico en New Yorek; y de la secretario de Relaciones 

.exteriores de idáxico." 

As consta y aparece en el juicio a que me he referido. Y  

7,1 

para remitir a la Procuraduria General de Justicia de la Nactcln 

expido la presente 

la Ciudad de 

'alas 

er 

(01-13Ligiti Co'N cada, , 4? t" 
-f›.. 
446 

del mes de
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con tres fnjns nti1r!sy en 

stado de Yucatjn, a los trece 

lentos treinta y seis. 
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PODEfl JÜÜICL DE LA 

Sec. Civil 
Of .2262 

2.7 

HOWN:érida,25 de mayo de 1936. 

Al C. Juez Primero de Distrito en el 'Estado. 
Presente. 

los autos del Juicio Sumario de Responsa-

bilidad Livil promovido por el Agente del ,iniste-

rio :Público Federal contra el ciudadano Norte-Ame-

ricano Edward Herbet Thompson, con fecha de hoy he 

dictado un auto que dice: 

"Visto el expeuiente de cuenta lque remite el Juz-
gado rrimero ue Jistrito en el Estaao:a fin de pro-
veer lo que proced,, y teniendo noticias qub el in-
culpado Eduardo h.Thol,pson ha falle ciao así --
que el proceso respectivo ha concluido por desi-ti-
miento de la acci6n penal, y que tales hechos se - 
encusntran acreaitados en el expediente relativo --
al proceso ,bierto contra dicho senor Thompson, so-
licítese del citado Tribunal copia certificada de-
las constancias que acrediten tales hechos.Cúmplase. 

Lo que transcribo a usted con la más atenta sú-

plica de que se digne disponer se expida dicha copia 

certificada lo más pronto posible. 

Reitérole mi más atenta y distinguida conside-

raci6n. 

-AAA-̀ 4"79

ZL JUEZ SEGUNJ JJZ -JIST2ITO. 

Lic.Luis i-i.io Siliceo 
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faL 

oenalado 

, expediente se co, 

digo Federal de Procadiml_ 

del Federal de Procedimientos 

El RepresenUante Social se desiste de 

tentada en este procedimiento, y, como consecuer_ 

se dicte el sobreseimiento y archivo del expediente; 

toda vez que el caso está comprendido en el articulo 

del Código Penal Federal vigente y en los artículos 137, 

fracci¿n Ill, y 13 , fracción I, del federal de Procedi--

mientos Penales, debe accederse a lo solicitado. = Per 

expuesto, SE RESUELVE: = Primero.-Se sobresee er 
eote 

proceso, por haberse extinguido la acción penal intentada 

en contra de Edward Herbert Thompson, y por 
desistimiento 

que de la propia acción formula el Agente 
del Ministerio 

blico ioederal adscrito, en el pedimento de que Ese ha --

hacho mención. = Segundo.-Uotifiquese, anotese 
en el rh--

gistro y líbrese copia certificada de esta 
resolución al 

promovonte. - Lo resolvió y firma or ciudadano 
Licenciado 

Joaquin F. Balcázar, Juez rilmero de 
Distrito de Yucatán. 

Lo certifico. 

40-
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